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PROTOCOLO 

TITULO: 

"La sucesión, diferencias entre el procedimiento judicial y ante Notario" 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

En la actualidad, ¿qué tan perjudicial es para las personas en general 
ignorar todo lo relacionado con un testamento, así como, en su caso, optar por 
determinado procedimiento para adjudicarse los bienes de otra persona que ha 
fallecido y a los cuales tiene derecho conforme a la ley, si no tiene la 
información necesaria a su alcance?. 

JUSTIFICACION DEL TEMA: 

Lograr que poco a poco más personas tengan acceso a la información 
necesaria y confiable para que acudan a otorgar su testamento, lo que 
consideramos sería benéfico tanto para quien lo otorga, ya que de alguna 
manera tendrá cierta tranquilidad respecto al destino de sus bienes después de 
su fallecimiento, así como evitarle a los herederos de dichos bienes un largo y 
costoso procedimiento ya sea en caso de ser herederos por testamento o 
legítimos, toda vez que al tener amplia información de los procedimientos 
sucesorios que existen en nuestra Legislación, se les facilitaría de alguna 



manera la adjudicación de los bienes que les han sido heredados o que por Ley 
les correspondan. Lo que traería como consecuencia, que muchos inmuebles 
se regularizarían ya que la mayoría de las personas que han heredado algún 
bien inmueble, por el desconocimiento que tienen al respecto o por fa lta de 
liquidez tardan años en adjudicarse formalmente dicho bien y sólo lo hacen 
cuando se ven en la necesidad de enajenarlo. 

OBJETIVO GENERAL: 

La finalidad de exponer este tema, es tratar de dar más confianza a la 
población en general, para que con toda tranquilidad y antes de fallecer, 
hereden sus bienes a quien o quienes así lo deseen. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1) Tener un amplio conocimiento de los tipos de testamentos que existen, 
tanto los ordinarios como los extraordinarios o especiales. 

2) Que las personas conozcan ampliamente los reqms1tos para otorgar 
testamento, tales como testigos, forma de elaborarlos, si se deben o no 
depositar en alguna dependencia, etcétera. 

3) Saber los tipos de procedimientos que existen para tramitar una sucesión, 
así como a quien dirigirse para realizar dichos trámites, siempre 
procurando que el procedimiento que elijan sea el más apropiado en cada 
caso. 



PREGUNTAS DE INTERROGACION: 

1) ¿Cuál de todos los tipos de testamento es el más confiable? 

2) ¿Se puede otorgar más de un testamento? 

3) ¿Qué sucede con el testamento anterior, cuando se otorga uno más 
reciente? 

4) ¿Si no se reúnen todos los requisitos al elaborar un testamento, qué 
sucede con dicha disposición testamentaria? 

5) ¿Qué elementos se deben tomar en cuenta para optar por el 
procedimiento judicial o ante Notario respecto de una sucesión? 

METO DO LOGIA: 

DECAMPO: 

Se participó en la tramitación de sucesiones tanto por la vía 
judicial, como ante un Notario para aprender de ambos procedimientos. 

Se investigó, haciendo entrevistas a personas expertas en ambos 
procedimientos, tanto en la vía judicial, como Notarios que realizan dicho 
trámite en las notarias a su cargo. (Se adjuntan anexos) 

DOCUMENTAL: 

Se obtuvo información de algunas Leyes, así como de diversos autores y 
libros. 



MARCO TEORICO: 

Dar mayor publicidad a éste tema para que la gente acuda con el 
conocimiento necesario a otorgar su testamento, y tenga plena confianza de 
que al hacerlo se cumplirá su última voluntad. 

Hacer campañas gratuitas, que aunque ya se están llevando a cabo, se les 
debe dar más difusión para que dicha información este al alcance de todos y 
así, tengan un conocimiento más amplio y preciso de lo que es un testamento 
y los beneficios que se obtienen al otorgarlo. 

CONCLUSIONES: 

l) A lo largo de la investigación nos hemos dado cuenta de las deficiencias 
que existen en relación al tema de las sucesiones, ya que a pesar de que las 
Leyes establecidas son muy efectivas, existe un gran desconocimiento de la 
población en general, para obtener los beneficios que las mismas Leyes nos 
otorgan. 

2) Es conveniente dar mayor difusión a éstos beneficios y exhortar tanto a 
Notarios como a Jueces para que proporcionen a quien lo necesite amplia 
información respecto al tema, con la finalidad de apoyar a las personas y 
estimularlas para que otorguen su testamento. 

3) Sería muy benéfico que las campañas, que actualmente se llevan a cabo 
respecto de los testamentos sean con mayor frecuencia y que abarquen 
mayor número de personas, principalmente en colonias de bajos recursos, 
en donde se aboquen las autoridades correspondientes a proporcionar a los 
ciudadanos lo necesario para realizar dichos trámites. 



RECOMENDACIONES PARA TRABAJAR A FUTURO: 

a) Mayor difusión acerca de lo que es un testamento. 

b) Otorgar a la población toda la información al respecto, a través de 
folletos o de conferencias y campañas donde se otorguen testamentos, 
principalmente para las personas de bajos recursos que son quienes, en 
general, desconocen dichos trámites. 

c) Buscar la manera de que se les de mayor celeridad a los trámites para 
una sucesión, ya sea testamentaria o legítima. 



INTRODUCCION 

Dentro del tema que nos ocupa, expondremos una breve reseña 

histórica de cómo surge la institución de la sucesión, particularmente en Roma . 

Analizaremos algunas figuras que necesariamente influyeron en la 

creación del Derecho Sucesorio Mexicano, toda vez que nuestras leyes adoptaron 

dichas instituciones, en el derecho moderno en México. 

Se hablará de los tipos de testamento en el Derecho Romano y la 

forma tan particular que tenían las sucesiones en el mismo, la importancia de cada 

uno de ellos para la sucesión de los bienes materiales e incluso, en algunos casos 

del patrimonio, que no necesariamente era material , es decir, derechos 

personalísimos. 

La intención de nuestro primer capítulo, es tomar como base la 

historia de las sucesiones en el Derecho Romano que sirven, así mismo como 

fundamento a nuestro derecho sucesorio. Por ello se hará una breve revisión de la 

evolución histórica de las sucesiones Romanas y de ésta institución de Derecho 

Mexicano, para estar en condiciones de poder entrar al estudio de la sucesión 

como la conocemos en la actualidad. 



Posteriormente hablaremos, en nuestro segundo capítulo , de lo que 

es en la actualidad la sucesión, principiando con la testamentaria , todo lo que 

abarca esta modalidad para transmitir los bienes de una persona después de su 

fallecimiento . 

Mencionaremos también, lo que es el testamento, cómo está 

contemplado en el Derecho Mexicano, y en las leyes actuales del país, sin dejar 

de apuntar los tipos de testamento que existen, las ventajas o desventajas que 

cada uno de ellos aporta para que los herederos, previamente elegidos por el de 

cujus, puedan adjudicarse la herencia dejada por aquel. 

Comentaremos quiénes están facultados para otorgar un testamento 

y por qué, así como de que manera puede un heredero, si lo desea, repudiar la 

herencia que le ha sido dejada, y qué es lo que sucede con éstos bienes. 

Teniendo como finalidad saber cuál es la mejor opción para que cada uno de 

nosotros, de manera libre y voluntaria, decidamos quién o quiénes queremos que 

nos sucedan en nuestro patrimonio al momento de fallecer, siempre con la certeza 

que nuestra decisión será respetada, con la única limitante de que ésta se apegue 

a Derecho. 

Hablaremos también de la sucesión legítima, nos abocaremos a 

exponer que elementos toma en cuenta la legislación mexicana para que en el 

caso de que una persona no haya otorgado testamento por cualquier causa, o que 

dicha disposición testamentaria no incluya todos los bienes del testador, éstos 
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puedan ser adjudicados a las personas que la misma ley establece que tiene un 

derecho preferente a heredar. Para ello será necesario tocar el tema del 

parentesco , los tipos , grados , las obligaciones y derechos que nacen como 

consecuencia del mismo . 

De igual forma , mencionaremos el orden en que las personas tienen 

derecho a heredar y en que proporción , así como que es lo que sucede con los 

bienes de un individuo, cuando no tiene ningún heredero. 

Para concluir , hablaremos brevemente de los procedimientos que 

debemos seguir o de los que nos tendremos que valer todos alguna vez , para 

luego de una serie de trámites , poder adjudicarnos como nuestros, los bienes de 

otra persona, ya sea que exista o no testamento . 

Trataremos de expresar desde nuestro punto de vista , cuál es la vía 

más conveniente, rápida y económica para lograr dicho fin , así como los 

beneficios que cada procedimiento conlleva . No sin antes mostrar un panorama 

general tanto de los trámites a seguir judicialmente, según el caso de que se trate , 

como extrajudicialmente, es decir, a través de un notario. 

Finalmente, expondremos nuestra opinión respecto a tan importante 

tema como es la sucesión , las ventajas que hemos podido captar , tomando en 

cuenta la Ley, pero sobre todo considerando siempre los intereses de todas las 

111 



personas que tarde o temprano se verán envueltos en estos procedimientos , con 

la finalidad de cump lir la voluntad de alguien que ha fallecido. 

IV 



CAPÍTULO PRIMERO 

"ANTECEDENTES HISTÓRICOS" 



1.1 De las sucesiones en Roma: 

Sucesión en sentido amplio , es el acto de sustituir al titular de ciertos 

bienes por un tercero ya sea en vida de aquel o después de su muerte, o como lo 

menciona el maestro Arce y Cervantes : " Significa acción de suceder y en sentido 

jurídico, sustitución en la titularidad en los derechos y relaciones que admiten 

sustitución , o sea cambio de sujeto e identidad en relación de Derecho" 1 

En este orden de ideas nos encontramos que puede tener dos 

aspectos el acto de suceder: 

a) Entre personas vivas 

b) La sucesión para después del fallecimiento del titular de los 

bienes . 

Nos interesa en esta parte revisar el acto de suceder un patrimonio 

ajeno después del fallecimiento de su titular y en especial las diversas formas que 

el derecho Romano contempló para éste tipo de sucesión . Evidentemente 

conocemos a este conjunto de bienes , acciones, derechos, obligaciones y deudas, 

conforman el patrimonio de las personas, pero en sí mismo entendemos el 

patrimonio como lo apunta el autor Eugene Petit con sus palabras : " El patrimonio 

comprende 2 partes: los bienes es el activo y las deudas el pasivo . Mientras el 

1 ARCE Y CE RVANTES. José. De las Sucesiones. 3' Edición. Porrúa. Méx ico, 1992, p. 1 
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dueño del patrimonio tenga vida, sus acreedores tienen por garantía , no 

solamente sus bienes presentes , sino también sus bienes futuros , es decir, el 

producto de la actividad del deudor".2 

En la historia Romana aparece que existen diversos modos de 

adquisición a título universal, esto es , del conjunto total del patrimonio de una 

persona, desde nuestro punto de vista , sólo por causa de muerte es posible 

adquirir mediante título de conjunto de bienes, puesto que mientras una persona 

viva , así cuando no tenga bienes materiales susceptibles de ser apreciados 

económicamente, sus derechos personales constituirán su patrimonio, por lo que a 

su fallecimiento se extinguirán incluso los segundos, los cuales en Roma, en 

algunos casos también eran transmisibles. 

Siguiendo al autor Petit nos dice que: "La adquisición "per 

universitatem" es la que tiene por objeto , un patrimonio todo en tercero, o una 

cuota-parte de un patrimonio. Casi siempre el patrimonio se transmite a la muerte 

de quien era el dueño: esto es la adquisición por sucesión, que sobre todas es la 

más importante." 3 

Cabe apuntar, como nos lo menciona, que la adquisición por 

sucesión es la más importante, pues se dá incluso sin tomar en cuenta la voluntad 

del titular. Esto nos trae como consecuencia que en Roma existían 3 formas de 

2 PETIT, Eugene. Derecho Romano. 9' Edición. Porrúa. México, 1992. p. 5 11 
; ldem. 



sucesión por causa de muerte; para lo cual es necesario hacer mención que los 

orígenes de esta clasificación tiene que ver con la organización de la estructura 

familiar romana por lo que recordemos las formas de parentesco que prevalecía 

en ése tiempo en Roma; desde sus inicios existía un sistema patriarcal , en donde 

el pater familias ( padre de familia ) era quien tenía el poder sobre sus hijos, 

esposas , nueras, esclavos , etcétera , es decir, que era el que tenia el poder sobre 

todos ; en cada familia había una especie de monarquía donde todos excepto el 

padre de familia carecían de derechos y era solo a través de él , que tenían 

capacidad jurídica . El parentesco no era tan solo el consanguíneo , existía : 

a) La agnatio , la cual consistía en que el padre tenía parentesco 

con sus hijos varones, en consecuencia , las mujeres tenían un 

valor mínimo comparado con el del hombre, así las cosas , si el 

pater familias tenía hijas , éstas solo tenían parentesco con la 

madre y no con él. 

b) La cognatio, ésta se dá posteriormente cuando se reconoce el 

parentesco, tanto de la línea paterna como la materna originándose 

la familia mixta . 

También se dio otra figura que era la manus, la que tenía como 

finalidad que el pater familias podía , si se casaba in manus con su mujer, tener 

pleno derecho sobre ella , es decir, que la mujer pasaba de estar in manus con su 

padre a estar in manus con su marido, el cual tenía todo el poder sobre ella , así 
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mismo, lo tenía sobre sus nueras si sus hijos se casaban in manus. Respecto a la 

patria potestad , el padre de familia tenía este poder sobre sus hijos , hasta que 

éste moría , por lo que podía incluso, matarlos , siempre y cuando fuera por una 

causa justificada, como el padre de familia era la única persona con capacidad , si 

el hijo adquiría algún bien mueble o inmueble por su trabajo o por donación esto 

pasaba hacer parte del patrimonio del pater familias , ésta situación se fue 

liberando poco a poco primero reconociendo algunos derechos a los hijos , hasta 

reconocer derechos y obligaciones recíprocas entre padres e hijos. 

Por lo comentado, nos podemos dar cuenta que las formas de 

transmisión por causa de muerte en Roma prevenían fundamentalmente del 

amasamiento de patrimonio del pater familias por lo que tanto por voluntad propia 

como por disposición de ley y por sustitución, ya sea parcial o total de la voluntad 

del testador la heredación era limitada a las que en Derecho Romano, eran 

considerados parientes de acuerdo a la estructura familiar de la época . De este 

modo podemos entrar al estudio de cada una de las formas sucesorias entonces 

existentes: 

La sucesión por vía legítima, se daba como la conocemos 

actualmente , a falta de disposición testamentaria por el titular del patrimonio se 

refiere a un conjunto de derechos. " Universita iuris ". Es decir, una universidad de 

derecho cuyo titular por causa de muerte desaparece sin que aquel siga la misma 

suerte de éste. 
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En Roma de acuerdo a las XII Tablas , esta vía aparece cuando no 

existe testamento o, en caso de que lo hubiera era inválido o el heredero no podía 

aceptar la herencia; así lo comenta el maestro Floris Margadant 

" Sucesión por vía legítima según las doce Tablas ; Esta vía era la 

procedente cuando no había testamento, o en caso de que lo hubiera no 

tenía validez o el heredero testamentario no quería o no podía aceptar la 

herencia, sin haber previsto un sustituto en el testamento. En tales casos , 

se habría la sucesión por vía legítima. A falta de testamento, la ley 

prescribía como debía de repartirse el patrimonio del difunto. 

Desde las XII tablas, el ius civile preveía que por vía legítima, la 

sucesión se ofreciera a los siguientes herederos: 

1.- En primer lugar, a los herederos sui " herederos de si mismo ", es 

decir, a los que volvían suis juris por la muerte del autor de la herencia, son 

por tanto los hijos del difunto. 

2.- A falta de los herederos sui, la herencia se ofrecía a los agnados, 

es decir, a los parientes por línea masculina. 

3.- La Gens, los miembros individuales de la gens tenían derecho de 

oucupatio." 4 

Cabe hacer mención, de que el patrimonio a que se sujetaba a la 

herencia era muy particular, pues se asemeja a una copropiedad existente dentro 

4 MA RGADAN S., Guillermo Floris. El Derecho Privado Romano. 11 ' Ed ición. Esfinge. México, 1982. 
p.455 a 457. 
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de la propia familia en donde cada una de los posibles herederos era propietario 

de una parte de ése patrimonio aun en vida del pater familias como lo menciona el 

autor Eugene petit 

" Según la ley de las XII Tablas, la voluntad del jefe de familia , 

regularmente expresada en su testamento, hacia ley. Investido de una 

autoridad paterna que le daba derecho de vida y de muerte sobre sus hijos , 

podía con más justa razón privarles de su sucesión . Sin embargo, del 

mismo rigor de este poder los jurisconsultos sacaron una reforma favorable 

para los hijos. Los que tenía el jefe de familia bajo su autoridad directa se 

les consideraba como investidos de una especie de copropiedad latente 

sobre los bienes paternos, que casi siempre habían contribuido al 

acrecentar por sus adquisiciones. A su muerte, debían recoger este 

patrimonio que era suyo, según la expresión sancionada , teniendo a la 

sucesión como herederos. Se termino por declarar que el jefe de la familia 

debía de confirmar esta cualidad instituyéndolos, o quitársela expresamente 

desheredándolos; de otra manera, el testamento era nulo." 5 

Con el paso del tiempo la estructura Familiar Romana y las 

dificultades que ofrecía para la transmisión de los bienes del de cujus, fue 

reformándose paulatinamente sobre todo, tratándose de la sucesión legitima tan 

limitada que existía como consecuencia de la nula relación de parentesco que se 

5 Petit. Eugene. op. cit. , p. 52 1 
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le concedía a los parientes vía femenina , así como la graduación de herederos en 

razón de su cercanía , en relación con el autor de la sucesión, pues de los efectos 

que existía entre la familia agnada, hacía que los parientes de grados que por su 

lejanía no tenían derecho a heredar, consideraron injusto la suces ión casi 

inmediata a favor de los gens, cuando existía repudiación por los agnados de 

grados más cercanos. Esta situación motivo constantes quejas de los que se 

sentían injustamente desplazados de la sucesión manifestando tales quejas al 

pretor, quien en una práctica no legislativa proponía soluciones que con el paso 

del tiempo , llegaron a acomodar con mayor equidad la transmisión de los bienes. 

Como lo menciona el maestro Floris Margadant, el sistema original empezó a 

debilitarse por dichas prohibiciones: 

" ... El sistema del ius civil is para la sucesión legitima no satisfizo 

cuando la antigua ideología religiosa que era la base de la agnación, 

comenzó a perder vigor ... También comenzó a considerarse injusta la 

prohibición de la sucesión de grados en materia de agnación , es decir, el 

hecho de que, en caso de repudiación de una herencia por los agnados del 

grado más cercano, esta se ofrecía inmediatamente a la gens, en vez de 

ser ofrecida al grado siguiente entre los agnados. 

Como sucede habitualmente, el pretor se hizo interprete de éstas 

quejas contra el ius civile , e intervino, no cambiandolo-cosa que no podía 

hacer, ya que no era legislador, ni quería tampoco, pues el romano era 

tradicionalista , sino construyendo paralelamente al ius civile, instituciones 
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jurídicas más equitativas Estas encontraban su fundamento , no en alguna 

ley, sino en las acciones y excepciones que el pretor concedía para dar 

eficacia procesal a las figuras jurídicas por él ideadas." 6 

Como podemos observar, la sucesión por vía legitima se fue 

desarrollando; en principio, no por prácticas legislativas sino por soluciones 

prácticas del pretor, las cuales progresaban en diferentes épocas de Derecho 

Romano. Cabe hacer mención, que con ésto tenemos una idea fundamental para 

entender las formas de sucesión legítima en esa época por lo que en el siguiente 

punto revisaremos la sucesión que se da por la voluntad del autor de la sucesión 

misma . 

1.2 Testamento en el Derecho Romano. 

Como vimos en el punto anterior existente diversas formas de 

suceder en el Derecho Romano, una de las más importantes que aparecieron en 

ésa época, es la expresión de la voluntad por parte de la persona titular de un 

patrimonio que lo dispone para después de su muerte; esto es, la manifestación 

mediante un acto solemne por el cual una persona instituye a su, o sus herederos 

y remitiéndonos a que es un acto de propia voluntad, este es esencialmente 

revocable . El testamento en Roma tiene grandes diferencias con el que 

encontramos actualmente en el Derecho Mexicano; de ésto nos comenta el 

maestro Floris Margadant lo siguiente : 

6 MARGADAN S., Guillermo Floris. op. cit. , p. 457. 
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" Para comprender la diferencia entre el testamento Romano y el 

moderno, debemos decir algo sobre la figura del heredero antiguo. Este era 

el continuador de la personalidad del difunto, con sus ideales , odios, 

simpatías y de su religión doméstica . A consecuencia de esta función 

trascendente también sucedía en casi todos los derechos y deberes del 

difunto, pero esta sucesión patrimonial era una de las consecuencias de la 

fundamental sucesión en toda la personalidad , y para tener más seguridad 

de que el heredero aceptaba desinteresadamente su sagrada función el de 

cujus mostraba tendencia a privar al heredero de los ventajas materiales 

que podría producirle la aceptación de la herencia, repartiendo gran parte 

de los bienes entre los legatarios: ¡la función del heredero era de actuar no 

la de poseer! " 7 

El testamento Romano es una institución muy antigua, en un 

principio debía contener la voluntad personal del testador aún que en las XII 

Tablas había algunas limitantes ya que no se podía llevar a cabo una sucesión 

parcial , es decir, una sucesión testamentaria sobre algunos bienes y otra 

intestamentaria respecto de bienes restantes de una misma persona, aunque 

posteriormente existió más libertad para poder testar sobre todos los bienes 

existentes en un patrimonio . 

Como sabemos, el testamento implica una formalidad , y esto es por que 

J l bid. p. 463 

10 



está íntimamente relacionado con un suceso inevitable como lo es la muerte, 

además de que es de suponerse que quien va a otorgar un testamento será por su 

voluntad y previamente pensando determinadamente a quién va a designar como 

herederos, para que lo sucedan en su patrimonio_ Pero en Roma, nos 

encontramos con que las formas más antiguas de los testamentos carecían de 

esta formalidad como el llamado " calatis comitiis , que se realizaba ante los 

comicios dos veces al año, y era un acto celebrado públicamente sin ninguna 

formalidad y muy dudosa como nos comenta el maestro Floris Margadant: " El 

testamento colatis comitiis ___ se hace ante los comicios ___ es dudoso que podamos 

realmente hablar de un testamento con carácter de ley, pues no sabemos si los 

comicios debían de ser meramente testigos, o si podían aprobar o reprobar el 

testamento" 8 

Otra forma antigua de testamento era el llamado in procinctu, por 

medio del cual se permitía que antes de iniciarse una batalla, los soldados, 

hicieran testamento tomando como testigos a sus propios compañeros_ 

En respuesta a éstos dos testamentos que como ya dijimos, sólo 

podían hacerse dos veces al año, o antes de una batalla , los romanos buscaron 

otras formas más accesibles para hacer su testamento , de manera que pudieran 

realizarlo en cualquier momento, con lo que se creó el testamento en forma de 

contrato, por medio del cual el testador realizaba una compra venta ficticia , con 

s !bid _ p. 467_ 
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testigos; de esta manera , podía vender todo su patrimonio por un centavo a un 

comprador-heredero, cuyos efectos se suspendían hasta la muerte del vendedor

testador y le imponía al comprador la obligación de repartir parte de ése 

patrimonio "comprado" ante terceras personas , éste testamento era llamado 

mancipatario, el cual a pesar de poder hacerse en cualquier momento tenía 

algunas desventajas: 

a) IRREVOCABLE. Por que era un acto bilateral que no podía 

anularse por voluntad de una de las partes 

b) PÚBLICO. Lo cual traía como consecuencia que todos los 

posibles herederos supieran de la existencia de ese testamento y 

ocasionaban disgustos y peleas con el testador, si no eran 

tomados en cuenta en el testamento. 

Como ya mencionamos anteriormente , el testamento en Roma era 

muy importante, ya que el morir intestado se consideraba un deshonor, una 

persona que no designaba sucesor de su patrimonio, indicaba que tendría una 

mala sucesión del mismo, lo que ocasionaba que los romanos buscaran formas 

más adecuadas y seguras de designar a un sucesor de su persona, tratando de 

que se tomaran en cuenta dos elementos muy importantes, en la práctica 

testamentaria como era la discreción, y la idea de que el testamento es una 

declaración unilateral. 
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De esta forma, surge el testamento nuncupativo, que estaba 

contemplado dentro del ius civiles , el cual era hecho oralmente , y ante siete 

testigos, declarado en voz alta el nombre de sus herederos y sus últimas 

voluntades , la ventaja de este testamento es que era rápido y no exigía ningún 

escrito, este también carecía de absoluta discreción. 

En tiempos de Teodosio 11 ( año 439 ) se crea una nueva forma de 

testamento llamado tripatito, se le llama así por que toma sus reglas del Derecho 

Civil , del Derecho Pretoriano y de las constituciones imperiales, este se componía 

de 3 partes: el texto , la declaración expresa de siete testigos manifestando su 

intervención en el mismo como tales, y los sellos de los testigos, de esta forma 

cuando el testador escribía en un documento su voluntad, reunía a siete personas 

a quienes les presentaba estos documentos cerrados en parte si quería guardar el 

secreto de sus disposiciones, cada testigo debía de poner su declaración de bajo 

del testamento, con lo que se cerraba el mismo; poniendo cada testigo su sello y 

escribiendo su nombre junto a él , aunque el testamento nuncupativo subsiste para 

los que quieran testar oralmente. 

En torno a este tipo de disposición testamentaria encontramos otras 

especiales, en tiempos de Julio Cesar, y posteriormente se concedieron muchos 

privilegios a los soldados como nos menciona el autor Eugene Petit: 

Habiéndose elevado al poder Julio Cesar, gracias a sus victorias, 

empezó a conceder privilegios a sus soldados. Bajo el imperio y con el 
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deseo de los emperadores de captarse el apoyo del ejercito, se extendieron 

estos privilegios , tomando un carácter definitivo. Ellos formaron desde 

Narva y Trajano, el Derecho común para los militares. Estos privilegios 

alcanzaban a la vez a la forma y el contenido del testamento ... " 9 

Por lo que en un principio el soldado hace su testamento , manifestándole 

su última voluntad a su compañero de armas, escribiéndola con su sangre en su 

escudo, o trazándola sobre la arena con la punta de su espada, un solo testigo 

bastaba; servía sólo en tiempos de guerra, tenía validez hasta por un año, a partir 

de que el soldado se hubiera separado honrosamente del ejercito , si por lo 

contrario, era despedido por una causa imputable al soldado, su testamento militar 

dejaba inmediatamente de ser válido. 

Otros testamentos que también se aplicaron dentro de Roma eran: 

a) El testamento del padre, a favor de sus hijos, el cual podía ser 

verbal con dos testigos, si era escrito, bastaba con que lo escribiera el testador sin 

necesidad de testigos. 

b) El testamento hecho en el campo , en este caso, si había 

dificultad para encontrar testigos, era suficiente con que hubiera cinco personas. 

c) El testamento hecho en época de peste, no se hacía en un 

9 PETIT, Eugene. op. cit. p. 517. 
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solo acto ya que para disminuir el riesgo de contagio , los testigos podían firmar en 

visitas sucesivas 

d) El testamento común y corriente , dentro de este testamento 

existía un inconveniente, como el testador lo guardaba dentro de sus propios 

documentos corría el riesgo de que después de su muerte , las personas 

interesadas en que se llevara acabo la sucesión legítima pudieran destruirlo por no 

convenirles, es decir cuando podían destruirlo fácilmente, y en este caso aún 

comprobando que existían testigos de que había un testamento , era difícil 

comprobar que la destrucción no hubiera sido hecha por el mismo testador, por lo 

que se opto por ponerlo a disposición de una autoridad . 

Con todos éstos antecedentes del testamento en Roma, podemos 

observar que para ellos el testamento era uno de los actos jurídicos más 

importantes, como lo es en la actualidad para nosotros, de ahí que el Derecho 

Romano sea la principal fuente, para establecer nuestro propio Derecho Mexicano. 

1.3. Antecedentes en México. 

Antes de hablar de nuestros Códigos Civiles anteriores y actuales, 

mencionaremos de una manera breve, como es que surge el derecho hereditario 

el cual nace como una necesidad dentro de las sociedades y su evolución de 

colectividad a individualidad de los bienes hasta llegar a determinar el régimen de 

los bienes o propiedad. En un principio la necesidad de heredar estaba ligadas a 
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las ideas tanto religiosas como económicas, aunque se inclinaban más hacia el 

campo rel igioso, como lo expresamos en el punto anterior en Roma, la transmisión 

de los bienes era con finalidad marcadamente religiosa, ya que el heredero 

continuaba con la personalidad del testador para recibir la soberanía domestica y 

el culto familiar. En cambio, en el derecho moderno, ya no importa continuar con la 

soberanía familiar, si no que se maneja un punto de vista económico y jurídico, lo 

que interesa ahora es continuar con la personalidad del difunto en sus relaciones 

patrimoniales , como lo apunta el autor Rojina Villegas: 

" Todas las demás relaciones que no sean patrimoniales, que en un 

principio tuvieron importancia fundamental , las relaciones familiares , las 

derivadas de la potestad, se extinguen con la muerte, no pueden ser objeto 

de herencia en la actualidad y principalmente las que tienen carácter 

patrimonial son susceptibles de transmisión hereditaria. Por consiguiente, 

en la actualidad el derecho toma en cuenta preferentemente la transmisión 

de un patrimonio y tiene como finalidad regular jurídicamente esa 

transmisión de la persona que muere, a sus herederos" 10 

De lo anterior podemos darnos cuenta de que si con la muerte de 

una persona se extinguieran todas sus relaciones patrimoniales traería como 

consecuencia un grave transtorno económicamente hablando, ya que afectaría en 

general al crédito, a la riqueza y el comercio, en relación a esto el autor Rojina 

10 ROJINA VILLEGAS, Rafae l. Derecho Civil Mexicano. Tomo Cuarto. Sucesiones. 6' Edición. Porrúa. 
México, 1985 . p. 354. 
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Villegas menciona: 

"No podría fundarse el crédito, no podría desarrollarse el régimen de 

los contratos si no existiera un procedimiento jurídico que mantuviera 

intactas las relaciones de carácter patrimonial a pesar de la muerte. Aquí 

interviene el derecho como técnica para auxiliar y resolver algún problema 

económico, permitir una sucesión ta l, que no exista ningún transtorno, 

ninguna alteración en las relaciones patrimoniales cuando una persona 

muera ... " 11 

Es por esta razón , que desde las sociedades más primitivas hasta 

nuestros días, la transmisión de los bienes para después de la muerte de su 

propietario ha sido un acto muy importante que a través del tiempo ha buscado su 

perfeccionamiento , en las diferentes legislaciones de múltiples países , en donde 

algunos como el nuestro su principal fuente proviene de Roma. 

Las legislaciones que tuvieron influencia Romana no aceptaban en 

un principio la libertad del testar, ya que por el contrario, se impedía , en protección 

de la familia y del patrimonio común de esta , que se instituyeran herederos por 

medio de un testamento. 

En el Derecho antiguo español y en consecuencia en nuestro 

derecho, se reconocía la posibilidad de trasmitir los bienes por la herencia ya fuera 

11 ldem. 
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por sucesión testamentaria o legítima aunque se reconoció superioridad a la 

testamentaria y sólo si ésta no existía se llegaba a la sucesión legítima, y en este 

caso se aceptaba la tradición Romana de darles preferencia a los herederos 

consanguíneos. Se reglamentó la desheredación y se fijaron causas expresas 

para su aplicación tales como un delito , un acto de ingratitud del pariente o 

heredero en contra del testador o contra su familia , mala conducta , contraer 

matrimonio contra la voluntad de los que ejercían la patria potestad. 

Nuestro Código de 1870, aceptó estas causas de desheredación . 

Este Código no admitió el derecho de disponer libremente de los bienes, si no que 

suprime el régimen de libre testamentificación que se había aceptado en un 

principio por el Derecho Romano y lo limitó a tal grado que sólo en una porción 

muy pequeña el testador podía disponer de sus bienes. 

De este régimen tan limitado, se paso al de libre testamentificación 

en nuestro Código de 1884, pero se impone la obligación de dejar alimentos a los 

parientes consanguíneos y al cónyuge supérstite, y en caso de que no se 

cumpliera con esta disposición, el testamento resultaba inoficioso, y a la fecha 

nuestro Código vigente sigue éste sistema, y también le reconoce derechos a la 

concubina. 

En el Código Civil de 1870 como ya comentamos, no se admite la 

libre testamentificación, se limitó en tal forma la libertad de testar, que se instituyó 

un régimen donde sólo se podía disponer de una muy pequeña parte de sus 
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bienes , dejando el resto a sus herederos consanguíneos en línea recta 

ascendente o descendente, quienes eran considerados como herederos forzosos , 

a esto se le llamó institución legítima, como nos apunta el autor Rojina Villegas: 

" Por legítima se entendía la porción que forzosamente debía dejar el 

testador a sus parientes consanguíneos en línea recta , descendente a 

ascendente y originaba la nulidad del testamento sino se respetaba. Tenía 

como consecuencia , simplemente , imponer la legítima hasta la parte 

señalada , según los grados de parentesco que vamos a estudiar, sin variar 

el testamento en las demás disposiciones. Cuando no se respetaba esa 

porción legítima, simplemente se reducía la disposición de los bienes para 

garantizar la parte que forzosamente debería dejarse a los descendientes y 

a los ascendientes" 12 

De acuerdo con el Código Civil de 1870, la institución legítima 

correspondía a los hijos legítimos y hasta las cuatro quintas partes del caudal 

liquido por lo que nos podemos dar cuenta que realmente no se admitía la libertad 

de testar, y cuando no existían hijos legítimos y sólo había hijos naturales, la 

institución legítima comprendía las dos terceras partes del caudal hereditario y el 

testador podía disponer de una tercera parte , sí solo había hijos espurios , la 

legítima se reducía a la mitad de la herencia. Respecto a los ascendientes , si eran 

12 ROJ JNA VI LLEGAS, Rafael. op. cit. p. 350. 
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de primer grado, es decir, padre o madre legítimos, el testador podía disponer de 

una tercera parte, sino eran legítimos podía disponer de la mitad del caudal 

hereditario . Este Código contenía una reglamentación para ir fijando las porciones 

de los hijos cuando concurrían legítimos con naturales y espurios, o cuando 

concurrían hijos con padres. Este reglamento era sumamente complicado. 

Esta limitante al derecho de testar libremente fue atacada 

fuertemente como a continuación lo menciona Rojina Villegas 

"La institución de la legítima ha sido victoriosamente combatida como 

antieconómica y contraria al derecho de propiedad , que, como absoluto , 

debe comprender también la facultad de disponer libremente de los bienes 

por el testamento; y se ha dicho también que es atentatoria a la autoridad 

paterna y un obstáculo para el desarrollo de la cultura y de la división de las 

propiedades que la legítima hace necesaria periódicamente. " 13 

La sucesión que estableció el Código de 1870 en caso de no cumplir 

ésta disposición era declarar el testamento inoficioso, como ya comentamos, es 

decir, que el mismo era nulo en parte, para lograr que se respetara . 

En el Código de 1884, se crea el régimen de libre testamentificación , 

al igual que nuestro Código vigente y como ya mencionamos, la única limitante es 

13 ROG INA VILLEGAS, Rafae l. op. cit ., p. 35 1 
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la de dejar alimentos a determinados parientes, solo reconocía a los parientes 

consanguíneos en linea recta y colateral y al cónyuge supérstite. Esta limitante 

estaba condicionada en el hecho de que el acreedor alimentario no tenga bienes , 

por lo que no es una limitación que en todo caso se presente , solo cuando los 

parientes , cónyuge o concubina del testador carezcan de bienes, o que los que 

tengan no sean suficientes 

Nuestro Código actual, no establece porción alguna que deba 

corresponder en forma obligatoria a determinados parientes del testador, sino que 

deja a la persona en libertad de elegir ella misma a sus herederos, y dejar ciertos 

bienes a legatarios, por lo que tiene toda la libertad de disponer de sus bienes , 

como más lo estime conveniente, para después de su muerte, por medio de un 

testamento . También tiene la opción de no hacer testamento o de hacerlo sin que 

en este se contemplen todos sus bienes lo que daría origen a la sucesión legitima, 

conocida también como intestada o " ab intestato" esta sucesión se contempla en 

nuestro Código como supletoria de la testamentaría , lo que significa que la ley 

toma en cuenta la voluntad del testador y en caso de no haberla expresado en un 

testamento, esta lo hará siguiendo determinados procedimientos. 

En resumen , podemos darnos cuenta que nuestro Código vigente le 

otorga toda la libertad a las personas para decidir a quien deja sus bienes , 

teniendo como única limitación, la de dejar alimentos a determinados parientes 

consanguíneos . 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

"SUCESIÓN TESTAMENTARIA" 



2.1 El Testamento 

Antes de entrar directamente a hablar de lo que es el testamento es 

conveniente recordar lo que es la sucesión , la cual en términos generales implica 

el cambio de una persona por otra , en derecho es lo mismo, sólo que es una 

situación jurídica donde una persona es substituida por otra en su patrimonio , es 

decir, la transmisión de bienes por causa de muerte, jurídicamente hablando se 

determina como sinónimo de herencia. 

El Código Civil vigente en el Distrito Federal nos define lo que es la 

herencia de la siguiente manera : "Herencia es la sucesión en todos los bienes del 

difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen con la 

muerte". 14 

Cabe hacer mención, que algunos derechos que si se extinguen 

con la muerte son: el usufructo, el uso y el derecho de habitación , los derivados de 

las obligaciones personalísimas como el parentesco, el matrimonio, la patria 

potestad , los provenientes de las relaciones personales como el mandato, la 

prestación de servicios profesionales , los derechos políticos . 

Con esto nos podemos dar cuenta que la sucesión es una figura 

muy particular e importante en nuestro derecho como lo sostiene el maestro 

14 Artícu lo 1281 
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Asprón Pelayo: 

"La sucesión es una institución con características propias e 

independientes a las demás instituciones, como lo es el matrimonio, por lo 

cual resulta imposible quererla encasillar en otras figuras jurídicas, tanto en 

su naturaleza jurídica, como en la de los sujetos que en ella intervienen , 

como es el caso del albacea, de los legatarios, del heredero, etcétera". 15 

Otra definición de lo que es la herencia es, desde un punto de vista 

objetivo: la masa o conjunto de bienes y relaciones patrimoniales que se 

transmiten por causa de muerte y hace relación al nuevo sujeto que recibe esa 

masa, también llamada caudal hereditario. 

Un concepto más amplio de la palabra herencia o sucesión es la que 

acertadamente nos define el autor Gutiérrez y González: 

"Herencia o sucesión mortis causa es el régimen jurídico sustantivo 

y procesal, por medio del cual se regula la transmisión de los bienes, 

derechos y obligaciones patrimonial pecuniarios de una persona llamada 

causante a otra u otras llamadas causahabientes, así como la declaración 

el cumplimiento de deberes manifestados, para después de la muerte del 

causante". 16 

15 ASPRON PELA YO, Juan Manue l. Sucesiones. 1' Edición. Me. Graw Hi ll. México, 1996. p. 2 
16 GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Derecho Sucesorio lntervivos y Mortis Causa. 2' Edic ión . Porrúa. 
México, 1997.p. 74. 
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Algunas características importantes de la herencia son : 

1-. Esta se rige tomando en cuenta los bienes solo de las personas fí sicas , no de 

las morales. 

2-. Produce sus efectos después de la muerte de una persona . 

3-. Es un juicio universal , es decir, que abarca absolutamente todos los bienes del 

fallecido . 

4-. Gratuita , lo que significa que los herederos no dan alguna contraprestación 

para recibir los bienes que les han sido heredados. 

Cabe hacer mención, de la importancia que tiene el heredero dentro 

de la sucesión , por lo que podemos ver que doctrinalmente se ha discutido mucho 

sobre la naturaleza jurídica del mismo, se habla de que no es sucesor de la 

persona que fallece por que no lo suple en sus relaciones jurídicas, no es tampoco 

continuador de la personalidad del fallecido , ésto por que de acuerdo a la ley, la 

personalidad jurídica de una persona termina con la muerte. 

Para el Licenciado Asprón Pelayo el heredero es: "Un adquirente a 

título universal por causa de muerte de todos y cada uno de los bienes de un 

patrimonio en liquidación". 17 

17 ASPRON PELA YO, Juan Manuel. op. cit. p. 5 
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A diferencia de otros que adquieren por diversas causas como 

compraventa, donación , entre otras, el heredero adquiere a titulo universal , es 

decir, todos los bienes ; en una compraventa por ejemplo , se refiere a un bien 

determinado, otra diferencia es la causa de transmisión que en este caso es la 

muerte , condición forzosa para que se origine la transmisión de bienes por 

herencia . 

De lo anterior podemos concluir, que los sujetos que intervienes en 

una sucesión son: la persona que transmite, esta es el causante , la persona que 

adquiere a título universal llamado heredero, adquiriendo con este carácter por 

que la herencia es una universalidad de derechos, sin importar que sus herederos 

sean uno o varios; y la persona que adquiere a título particular llamado legatario 

por que adquiere bienes que han sido específicamente determinados por el 

testador, el cual solo puede ser instituido por medio de un testamento y no por 

disposición de la Ley. 

Hemos hablado de que la causa que origina la herencia es la muerte 

de una persona y esto trae como consecuencia , el saber en que momento se 

origina la sucesión , nuestro Código Civil establece que: " A la muerte del autor de 

la sucesión , los herederos adquieren derecho a la masa hereditaria como a un 

patrimonio común, mientras que no se hace la división" 18 

Con lo que podemos darnos cuenta que evidentemente la sucesión 

18 Artic ulo 1288 
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se produce en el momento mismo de la muerte, se transmiten simultáneamente 

los derechos y obligaciones del de cujus a sus herederos; y ese patrimonio nunca 

queda a la deriva, es decir, en manos de nadie; de ahí que la posesión juegue un 

papel importante, ya que ésta también se transmite al momento del fallecimiento a 

los herederos, excepto los bienes que forman parte de una sociedad conyugal , en 

cuyo caso la posesión la tendrá el cónyuge supérstite (el que sobrevive) hasta que 

se lleve a cabo su disolución. 

En nuestro derecho existen diversos tipos de sucesiones , estas son 

las siguientes: 

Testamentaria.- Por voluntad del testador. 

Legítima - Conocida también como intestamentaria o ab intestato, en la que la Ley 

interpreta la voluntad del de cujus . 

Mixta.- En este caso es una parte testamentaria y parte intestamentaria 

Judicial.- Si esta se tramita ante un juez. 

Extrajudicial o Notarial.- En los casos en que la Ley lo permite. 

En éste capítulo nos corresponde hablar de la sucesión testamentaria , 

que surge como una manera de garantizar a una persona el completo dominio de 
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sus bienes , aún después de su muerte, para satisfacción de sentimientos de 

afecto o gratitud que tiene hacia otros individuos. 

Iniciaremos por señalar lo que es un testamento , del cual existen 

diversas definiciones: 

Para el maestro Arce y Cervantes el testamento es "Un negocio 

jurídico por causa de muerte que se llama testamento, en virtud del cual una 

persona capaz, por su sola voluntad libre , dispone de sus relaciones transmisibles 

para después de su muerte". 19 

En tanto que el autor Rojina Villegas nos dice que: "El testamento 

es un acto jurídico unilateral, personalísimo, revocable y libre por el cual una 

persona capaz transmite sus bienes , derechos y obligaciones que no se extinguen 

por la muerte a sus herederos o legatarios o declara y cumple deberes para 

después de la misma". 20 

El licenciado Gutiérrez y González manifiesta: 

"Testamento es el acto jurídico, unilateral, personalisimo, revocable, 

libre y formal , por medio del cual una persona física capaz, dispone de sus 

bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después de sus 

muerte". 21 

19 ARCE Y CE RVANTES, José. op. cit. , p. 35. 
'º ROJINA V I LLEG AS, Rafael. op. cit.. p. 289. 
" GUTIERR EZ Y GONZA LEZ. Ernesto. op. cit. , p. 126. 
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Nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal establece "El 

testamento es un acto personalísimo, revocable y libre , por el cual una persona 

capaz dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para 

después de su muerte ". 22 

Como podemos darnos cuenta, las anteriores definiciones son sólo 

algunas de tantas que se han dado en nuestro derecho mexicano, todas o la 

mayoría coinciden en los elementos que debe contener un testamento, tales 

como: que es un acto jurídico, unilateral, personalísimo, revocable, libre, formal , 

hecho por persona físíca capaz. 

Es conveniente hacer un breve análisis de cada uno de los elementos 

anteriores para tener una idea más clara de lo que es un testamento. 

Es un acto jurídico, ya que como todos sabemos es una 

manifestación de la voluntad con la intención de producir consecuencias de 

derecho y que dicha manifestación está amparada por la norma jurídica. Luego 

entonces, el testamento es un acto jurídico, por que hay manifestación de la 

voluntad de una persona que tiene interés de producir consecuencias de derecho, 

como lo es la transmisión de su patrimonio, sometiéndose a la norma jurídica 

preestablecida . 

12 Articu lo 1295. 
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Unilateral , por que sólo existe la voluntad de una persona y no 

necesita de otra para que sus deseos se cumplan , como en el caso de los actos 

jurídicos bilaterales en donde se requiere la manifestación de la voluntad de por lo 

menos dos individuos para que se realice un acto, en donde cada uno de ellos 

tiene intereses opuestos . Como sucede en los contratos. 

Otra característica del testamento, es que es personalísimo, por que 

sólo él puede manifestar cual es su voluntad para dejar sus bienes a determinadas 

personas, esto no puede hacerlo a través de un tercero. El testador puede decidir 

quienes serán sus herederos, incluso si estos son personas ajenas a su familia , 

sin determinar el motivo por el que ha tomado esta decisión, es decir, queda a su 

persolalísimo criterio el decidir quien se quedará con su patrimonio después de su 

fallecimiento. 

Es revocable , para comprender mejor esta característica , citaremos 

al autor Gutiérrez y González que nos define lo que es la revocación de la 

siguiente manera: 

" La revocación es un acto jurídico unilateral o bilateral , por medio del 

cual se pone fin a otro acto jurídico anterior, unilateral o bilateral , 

plenamente válido , por razones de conveniencia y oportunidad catalogadas 

subjetivamente por una sola parte, o bien apreciadas en forma objetiva por 

ambas , según sea el caso''. 23 

2' GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. op. ci t., p. 130 
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Partiendo de esto, podemos decir que el testamento es revocable ya 

que una persona que manifiesta su voluntad en él , puede posteriormente cambiar 

de opinión en cuanto a ésa manifestación de voluntad . 

En consecuencia, el testador puede revocar su testamento cuando así 

lo decida y cuantas veces lo desee. Esta revocación puede ser tácita , cuando 

realiza un nuevo testamento sin expresar que había uno anterior, el cual queda 

revocado automáticamente; expresa cuando se declara fehacientemente que el 

testamento anterior queda sin valor. 

El testamento también es libre, es decir, que el testador al otorgarlo 

debe hacerlo con plena libertad de expresar su voluntad sin que medie violencia o 

presión alguna para testar en favor de determinadas personas , también implica 

que al testar debe estar consiente de las consecuencias y efectos del acto que 

está realizando . 

La formalidad es otra importante característica del testamento , lo que 

significa que el testador debe manifestar su voluntad de la manera que la Ley lo 

marca, y ésta al establecer que el mismo debe ser formal , se refiere a que la 

manifestación de voluntad del testador debe hacerse en forma escrita . 

Es hecho por persona física capaz, este punto lo trataremos 

posteriormente de una manera más amplia, por ahora basta con mencionar que de 
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acuerdo con nuestro derecho todas las personas son capaces para otorgar 

testamento , excepto a quien la Ley prohibe. 

Existen también otras características comunes en los diversos tipos de 

testamentos , llamadas formalidades generales para todos ellos , y son que debe 

existir continuidad en el acto , es decir, que no haya ninguna interrupción en su 

realización, ya sea para continuarlo en la misma fecha u otro día diferente al que 

se inició . Presencia de testigos, en algunos casos , quienes también deberán 

cumplir ciertos requisitos para comparecer como tales , algunos son que sean 

mayores de edad, que no sean ciegos , sordos o mudos, no pueden ser los 

mismos herederos o legatarios del testador, etcétera . La identidad del testador y 

su capacidad que debe ser conocida por sus testigos o por el notario, 

manifestando que lo conocen , que se encuentra en su cabal juicio y libre de toda 

presión para otorgar su testamento. 

2.2 Tipos de testamentos que no se otorgan ante notario. 

El testamento siendo un acto formal está regulado por la Ley y en ella 

se establecen a elección del testador varias formas para que manifieste su 

voluntad , la que se habrá de cumplir para después de su muerte . 

La clasificación del testamento, tomando en cuenta su forma , es de 

dos tipos: ordinarios , son los que la Ley regula para que sean otorgados en las 

circunstancias y con las formalidades normales y los extraordinarios o especiales , 
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son los que se establecen para situaciones de excepción , en las cuales no sería 

posible hacer uso de las formas comunes del testador. 

Hablaremos a continuación de la forma en que se subdividen ; los 

ordinarios son ológrafo, público simplificado, público abierto y público cerrado . 

Dentro de los extraordinarios se encuentran el privado, marítimo, militar y hecho 

en país extranjero . 

Veamos con más detenimiento cada uno de ellos. 

El testamento ológrafo es aquel escrito de puño y letra del testador, 

no puede ser escrito por otra persona, en consecuencia , quien no sepa leer ni 

escribir, no podrá otorgar este tipo de testamento. Es de origen griego, en Roma 

fue introducido en casos excepcionales. 

En Francia , el derecho antiguo no lo aceptaba hasta mucho después 

de la época de Napoleón . En España éste se introdujo en el Código Civil aún 

vigente en 1889. 

En México, es una novedad en el Código Civil vigente , el cual lo 

contempló en sus artículos 1550 al 1564, ya que en nuestros Códigos anteriores 

no estaba previsto . 

Los requisitos para realizar éste tipo de testamento son: que sea 

realizado por personas mayores de edad, debe ser escrito por el testador, 
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contendrá su firma y huella digital , así como la fecha en que se realiza , debe 

hacerse por duplicado, depositándose el original por el testador en sobre cerrado y 

lacrado en el Archivo Genera l de Notarias del Distrito Federal , el duplicado se 

entregará al testador también en sobre cerrado y lacrado con la nota a que se 

refiere el Código Civil vigente que a la letra dice 

En el sobre cerrado que contenga el duplicado del testamento 

ológrafo se pondrá la siguiente constancia extendida por el encargado de la 

oficina: "recibí el pliego cerrado por el señor ... afirma contiene original su 

testamento ológrafo , del cual , según afirmación del mismo señor, existe 

dentro de este sobre un duplicado". Se pondrá luego el lugar y la fecha en 

que se extiende la constancia que será firmada por el encargado de la 

oficina , poniéndose también al calce la firma del testador y de los testigos 

de identificación cuando intervengan ... " 24 

El autor Rafael de Pina nos comenta algunas ventajas e 

inconvenientes del testamento ológrafo como sigue: 

" El testamento ológrafo tiene, en verdad , ventajas e inconvenientes 

que no han dejado de ser puestos de manifiesto por los tratadistas . Entre 

las ventajas figuran desde luego, la facilidad que presta el otorgamiento de 

la última voluntad; la economía, puesto que los gastos que ocasiona son 

realmente insignificantes y el secreto en que permanece lo dispuesto por el 

24 Art iculo 1555. 
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testador. 

Como inconvenientes principales del testamento ológrafo se han 

señalado el riesgo de la destrucción y en la circunstancia de que no 

ofrece seguridad a cerca del estado mental del testador en el momento de 

otorgarlo, que es verdaderamente seria". 25 

De lo anterior, concluimos que la única ventaja que este testamento 

nos puede garantizar es lo económico del trámite, ya que como nos dice el autor 

De Pina no nos garantiza totalmente la capacidad del testador al momento de 

realizarlo , o si alguna persona influyó en su voluntad. 

El testamento público simplificado , es una figura nueva dentro de 

nuestro Código Civil , y responde más a intereses políticos que jurídicos, se otorga 

ante notario público, sin necesidad de testigos pero sus efectos son limitados ya 

que sólo se abarcan ciertos bienes. Para comprender mejor la finalidad de éste 

testamento veamos como lo define el Licenciado Asprón Pelayo: 

" El testamento público simplificado se otorga ante notario público 

respecto de bienes inmuebles, uno o varios, destinados o que vayan a 

destinarse a vivienda, que ya sean propiedad del testador, siempre y 

cuando dichos bienes se adquieran por regularización o siempre y cuando 

15 DE PINA, Rafae l. Elementos de Derecho Civil Mexicano. (Bienes-Sucesiones). Volumen Segundo. 1 O' 
Ed ición. Porrúa. Méx ico, 1984. p. 339. 

35 



el valor de los mismos al momento de su adquisición no exceda a 25 veces 

el salario mínimo, del Distrito Federal , elevado al año. Por desgracia la ley 

no fijo plazo para destinar el inmueble a vivienda , por lo cual bastará que el 

testador diga que lo destinará a tal fin " 26 

Nuestro Código Civil lo contempla en un sólo artículo 1549 Bis , de 

una manera un tanto inentendible , ya que su redacción es complicada . 

Dentro del testamento público simplificado se rompe la regla de que 

no se puede testar en forma recíproca, ya que en el caso de que existan varios 

copropietarios de un inmueble todos podrán otorgar testamento en el mismo 

instrumento y pueden designarse legatarios recíprocos o nombrar a un mismo 

legatario , tampoco requiere de testigos instrumentales , y el testador está 

facultado para el caso de que el legatario sea incapaz al momento de otorgarse la 

escritura de adjudicación , le nombre un representante especial , quien podrá entrar 

en funciones si los incapaces no están sujetos a patria potestad , o bajo tutela . 

Desde nuestro punto de vista , éste testamento limita mucho las 

necesidades de una persona que desea dejar sus bienes a determinados 

individuos, ya que si el testador tiene más bienes que un inmueble de interés 

social , no podrá incluirlo en el mismo, por lo que es sólo una medida adecuada 

para gente de escasos recursos . 

2
" ASPRON PELA YO, Juan Manuel. op. cit. p. 46. 
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De lo anterior, podemos concluir que estamos de acuerdo con el 

Licenciado Asprón Pelayo al decir que " hubiera sido mejor que la ley los hubiera 

facultado a otorgar, en la misma escritura en la que adquieren el inmueble , un 

testamento público abierto , con todas sus posibilidades , y no hacer un testamento 

tan restringido". 27 

Hablaremos a continuación del testamento público cerrado , el cua l 

esta regulado por nuestro Código Civil en los artículos 1521 a 1549, y es aquel 

que esta escrito en papel común por el testador o por otra persona a su ruego, el 

mismo debe ser firmado por su autor, en todas las hojas que lo integren y 

posteriormente presentado ante un notario. 

Para entender mejor en que consiste este testamento , analicemos la 

definición que nos da el Licenciado De Pina 

" Testamento público cerrado es aquel que escrito por el propio 

testador o por otra persona a su ruego, en papel común , debe ser 

presentado ante un notario público para que recoja la declaración del 

testador de que la expresión de su última voluntad se encuentra en el pliego 

que va encerrado en el sobre que exhibe , para que se haga constar esta 

declaración por acta notarial en el sobre de referencia ". 28 

Encontramos en este testamento que la voluntad del testador, es el 

27 lb id . p. 4 7 
28 DE PINA , Rafae l. op. cit. , p. 334,335. 
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fondo del mismo, al estampar en un papel común su última voluntad de una forma 

secreta, constituyendo un documento privado y su formalidad reside en 

presentarlo ante notario , con lo que será ya un documento público 

El testamento público cerrado , como los demás, también debe 

observar ciertos requisitos o características para que sea considerado como tal , 

puede ser escrito en papel común, por el testador o por otra persona a su ruego , 

debe también rubricar todas las hojas y firmar al calce , en caso de que no sepa o 

no pueda firmar lo podrá hacer alguien más a su ruego , el papel donde ha 

quedado escrito el testamento debe ser cerrado y sellado y el testador lo exhibirá 

ante un notario en presencia de tres testigos , si el testamento no fue firmado por el 

interesado, si no por alguien más a su ruego , éste debe acompañar a aquel ante 

notario, donde el testador declara que ese pliego cerrado contiene su última 

voluntad , el notario dará fe de esa presentación en una constancia que se 

escribirá en la cubierta del testamento , firmándose por el testador, los testigos, el 

notario, que deberá también poner su sello , y si el testamento lo firmo otra 

persona, deberá firmar dicha constancia , si alguno de los testigos no sabe firmar, 

lo hará otra persona en su nombre ya que siempre deberá haber tres firmas de 

testigos , lo mismo se hace si el que no puede firmar es el testador al momento de 

la presentación 

Si carece de alguno de los requisitos antes mencionados quedará sin 

efectos, el notario será responsable de daños y perjuicios , tendrá como pena la 

pérdida de su oficio. 
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Del testamento público abierto hablaremos más ampliamente en el 

punto siguiente, por ahora bastará con que mencionemos la definición que de él 

nos da el propio Código Civil : "Testamento público abierto es el que se otorga ante 

notario, de conformidad con las disposiciones de este capítulo". 29 

Nos corresponde hablar a continuación , de la clasificación de los 

testamentos extraordinarios, que son aquellos que se realizan en situaciones 

especiales que no le permiten a una persona otorgar de una manera más tranquila 

su testamento. Podríamos decir que éstos nos auxilian en un momento de 

emergencia . 

Iniciaremos con el testamento privado, éste se otorga si alguna 

persona padece una enfermedad grave e inesperada y al no tener la posibilidad 

como consecuencia de dicho padecimiento, de otorgar algún tipo de testamento 

ordinario, por la falta de tiempo, tiene que valerse de él para manifestar su última 

voluntad . 

Este tipo de testamento de alguna manera no es del todo seguro en 

cuanto a que se conozca cuál fue en realidad la última voluntad de una persona. 

Al respecto el Licenciado De Pina manifiesta: 

"Este tipo de testamento se considera muy peligroso, por prestarse a 

29 Articulo 15 11 
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fáci les manipulaciones, suceptibles de llegar al resultado de que la vo luntad 

en el mismo atribuida al testador no sea en rea lidad , su verdadera vo luntad . 

Es evidente que las fo rmalidades exigidas para el otorgamiento del 

testamento privado, como se ha demostrado en bastantes ocasiones , no 

garantizan satisfactoriamente la regularidad del acto". 30 

El testamento privado procede cuando, como ya lo mencionamos, el 

testador sea atacado por una enfermedad de tal magn itud que le impida acudir 

ante un notario para otorgarlo . También en el caso de que no haya notario en la 

población , o habiéndolo sea imposible acudir al otorgamiento del mismo. Cuando 

los militares entren en campaña o se encuentren prisioneros de guerra también 

pueden realizarlo , pero desde nuestro punto de vista resulta repetitivo del 

testamento militar. 

Este testamento de alguna manera actúa en forma suplementaria 

del ológrafo . 

En relación a su formalidad , los requisitos son que se lleve a cabo en 

presencia de cinco testigos , que uno de ellos escriba el testamento, si el testador 

no puede hacerlo ; en el caso de que ninguno sepa escribir, puede realizarse en 

forma oral , y en los casos de suma urgencia, podrá realizarse con solo tres 

30 DE PINA, Rafael. op. cit. , p. 346 
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testigos . Una característi ca imporiante es su caducidad , solo surte sus efectos , si 

el testador fallece de la enfermedad que lo atacaba en el momento de testar o 

dentro de un mes de desaparecida la causa que lo autorizó . 

Respecto al procedimiento para declararlo formal, debe rea lizarse 

una vez que los interesados sepan de la muerte del testador y de cómo manifestó 

su última voluntad , comenzando solicitándolo ante el juez competente quien 

procederá a tomar la declaración a los testigos en presencia del ministerio público 

adscrito , el cual podrá interrogarlos cuanto sea necesario para comprobar su 

veracidad . Si todos los testigos fueran idóneos y coincidieran en sus 

declaraciones, el juez declarara que su dicho son el formal testamento del 

fallecido. El Código Civil lo regula en sus artículos 1565 al 1578 

Otro testamento que se encuentra dentro de la clasificación de los 

especiales es el llamado marítimo, por medio del cual se permite a una persona 

que se encuentra en alta mar o a bordo de un buque nacional de guerra o 

mercante , manifestar su última voluntad a través del mismo, que se deberá otorgar 

siempre por escrito , ante dos testigos y el capitán del barco , debe hacerse por 

duplicado y estar firmado por el testador, testigos y el capitán del barco, éste 

último, deberá asentar razón de ello en su diario , imponiéndosele la obligación de 

que en el primer puerto , si existe algún funcionario consular mexicano deberá 

entregar un tanto del testamento , y el otro, o los dos en su caso , lo entregará al 

tocar territorio nacional a la primera autoridad marítima , siempre solici tando 

constancia de ello y lo anotara en su diario . Posteriormente , la autoridad que haya 
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recibido informará a la Secretaría de Relaciones Exteriores , quien a su vez hará 

que se publique la noticia del fallecimiento del testador para que los interesados 

promuevan conforme a la ley, la apertura del testamento. 

Este también tiene caducidad, ya que sólo producirá efectos si el 

testador muere en el mar o dentro de un mes contado a partir de que 

desembarque en algún lugar donde conforme a nuestras leyes haya podido 

ratificar su testamento u otorgar uno nuevo. 

Para el caso de que el testador sea el capitán de la embarcación 

firmará en él , quien haya de sucederlo en el mando. 

El fundamento legal del testamento marítimo lo encontramos en los 

artículos 1583 al 1592 del Código Civil. 

Dentro de esta clasificación tenemos al testamento militar, también 

contemplado en nuestro Código Civil, en sus artículos 1579 al 1582, y es el 

realizado por un militar, asimilado del ejercito o prisionero de guerra , al momento 

de entrar en acción de guerra y cuando esta herido en el campo de batalla , puede 

el testador hacerlo por escrito , en cuyo caso deberá ser firmado de su puño y letra 

y entregarlo a dos testigos que pueden ser sus propios compañeros . También 

puede realizarlo en forma oral ante dos testigos; en ambos caso, éstos deberán 

informar a la autoridad militar superior de la Secretaría de la Defensa Nacional , y 

42 



quien informará a la autoridad judicial competente para proceder con el Juicio 

sucesorio respectivo 

El autor Gutiérrez y González comenta en relación a que el 

testamento militar sea oral : 

" Este testamento reporta serios peligros , pues queda en el caso de 

que sea "oral", confiado a la memoria de los dos testigos , los cuales no es 

muy probable que estando en medio de una batalla , con el miedo natural de 

caer ellos también heridos o muertos, puedan poner mucha atención a lo 

que les dice el moribundo". 31 

Desde nuestro punto de vista esta observación es muy atinada, ya 

que como comenta el autor, alguien que siente que se va a morir en cualquier 

momento, le daría más importancia al hecho de salvar su vida y no en poner 

atención en la última voluntad de una compañero agonizante , corriendo el riesgo 

de olvidar lo que manifestó antes de fallecer. 

De igual forma , si uno de los dos testigos también fallece no habría 

nadie que pudiera declarar que un militar antes de morir manifestó en forma oral 

su última voluntad y en este caso sería inútil esta forma de testar. 

1 1 GUTI ERR EZ Y GONZA LEZ, Ernesto. op. cit. , p. 168,169. 
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El testamento militar sólo surte efectos, si el testador muere antes de 

un mes de haberlo otorgado, o desde su llegada a un lugar donde pueda ratifi carlo 

u otorgar otro nuevo. 

Por último, tenemos al testamento hecho en país extranjero , que es el 

otorgado por un mexicano fuera de nuestro país y puede ser realizado ante 

funcionarios mexicanos o extranjeros, para que sea válido debe hacerse conforme 

a las leyes del país en que se otorgue. Lo que se toma en cuenta es el fondo del 

mismo que debe ajustarse a las leyes mexicanas y la forma puede ser de acuerdo 

al país donde se realice , pero este siempre deberá llevar el sello del consulado 

respectivo . 

El testamento o una copia autorizada del mismo debe enviarse a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para que ésta lo haga llegar al juez 

competente . 

Si el testamento es ológrafo, la Secretaría de Relaciones Exteriores 

lo deberá entregar para su depósito en el Archivo General de Notarias. Cuando se 

haya confiado a un funcionario mexicano en el extranjero informará de ello y dará 

recibo de la entrega. 
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2.3 Testamento Público Abierto. 

Este testamento en nuestro derecho es el más usual por que brinda 

mayor seguridad al autor del mismo en relación a que se cumplirá cabalmente su 

ultima voluntad. 

El autor Baqueiro Rojas lo define como sigue: " Es el que se realiza 

ante notario público y se asienta en el protocolo notarial". 32 

Este autor entre otros , define al testamento público abierto de forma 

muy parecida a nuestro Código Civil, el cual establece que: "Testamento público 

abierto es el que se otorga ante notario público, de conformidad con las 

disposiciones de este Capítulo". 33 

El artículo anterior nos hace saber que el notario ante el cual se 

realice este testamento lo hará según lo establecido en el Código Civil para el 

Distrito Federal. 

Partiendo de ésto, comentaremos brevemente como se lleva a cabo 

este testamento: el testador expresará de manera verbal, de una forma clara y 

precisa, cuál es su última voluntad , al notario quien tomará nota de ello en su 

protocolo dando fe del acto, deberá contener la fecha, lugar y hora en que se 

32 BAQUEIROS ROJAS, Edgar. Derecho de Familia y Sucesiones. Harla. México, 1990. p. 337. 
31 Artículo 15 11 
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realiza y debe llevarse a cabo sin interrupción alguna . 

El fedatario leerá en voz alta el contenido del testamento para que el 

testador exprese su conformidad con él , de ser así , lo firmará al igual que el 

notario . 

Anteriormente, se requería de una manera forzosa tres testigos para 

su realización , pero a partir de la reforma que entró en vigor el siete de enero de 

1994, ya no es indispensable su presencia , excepto en algunos casos tales como 

que el testador no pueda o no sepa firmar, en cuya situación debe firmar a su 

ruego un testigo y el testador estampará su huella digital en el protocolo del 

notario; si es sordo y sabe leer podrá leer por sí mismo el instrumento. y si no 

sabe o no puede leer, designará a otra persona para que lo haga, sino puede ver o 

no sabe leer, el testamento será leído dos veces , por el notario y por un testigo . 

Cuando el testador no domine el idioma español , deberá hacerse 

acompañar de un interprete como lo establece la ley, en ésta circunstancia el 

compareciente escribirá su testamento y el interprete lo traducirá a nuestro idioma , 

dicha traducción se transcribirá en el protocolo del notario , y el original firmad o por 

el testador se agregará al apéndice de la escritura . 

Los testigos que intervienen en éste acto son llamados 

instrumentales, por que participan en el mismo, como nos comenta el maestro De 

Pina : " diremos que el testamentario es un testigo instrumental que se limita a 
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intervenir en la redacción de un documento (para asegurar la veracidad del 

mismo) , es decir, en la representación de un hecho mientras acontece". 34 

Existen limitantes para ser testigos de un testamento , éstas son . no 

pueden serlo los menores de 16 años, los ciegos, sordos o mudos, los que hayan 

sido condenados por delitos de falsedad, los que no estén en su sano Juicio , 

herederos, legatarios , sus ascendientes, descendientes, cónyuges o hermanos, 

los amanuenses del notario que lo autorice . 

En relación con ésto, como ya mencionamos anteriormente, era 

obligatoria la presencia de tres testigos para realizar el testamento público abierto, 

en la actualidad sólo se requiere en los casos ya citados , respecto a ello el 

Licenciado José Arce y Cervantes comento en relación a los testigos : 

" Estimamos conveniente la presencia de testigos (a quien también 

obliga el secreto) , para dar fuerza , firmeza y certeza , ya que la supresión 

total de los testigos , tendría el peligro de falta de atención tanto del Notario 

autorizante como de las personas que ayudan en su trabajo , por que 

(somos humanos) , los testamentos sin testigos serán un asunto más quizá 

dejado en segundas manos. Creemos que los testigos siguen siendo 

garantía para el notario y aún para el mismo testador ". 35 

" DE PI NA. Rafael. op. cit , p. 332 
35 ARCE Y CERVANTES. José . op. cit.. p. 11 9. 
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En desacuerdo con este autor comentaremos que desde nuestro 

punto de vista , el notario pone el mismo cuidado a todas las escrituras asentadas 

en su protocolo ya intervengan testigos o no, por que es su responsabilidad 

conforme a la ley, vigilar que todos los instrumentos pasados ante su fe sean 

elaborados cumplimentando todos los requisitos establecidos en la misma . 

Continuando con el análisis de este testamento podemos observar 

que posee dos características sobresalientes, la primera se menciona en su 

mismo nombre, es decir, que es público por que se hace constar en un 

instrumento ante un notario, quien esta investido de fe pública , y la segunda es 

abierto, su contenido no queda oculto hasta que se lleve a cabo la sucesión, como 

acontece con otras formas de testar, ya que este es conocido por el notario, 

testigos, etcétera, y lo que no implica que afecte su validez. 

Así las cosas, una vez que el testamento público abierto ha sido 

firmado, que se ha dado el aviso correspondiente al Archivo General de Notarias 

para posteriormente expedir su testimonio, el notario conforme a la ley esta 

obligado a tener el protocolo donde se asentó el mismo, junto con las demás 

escrituras por un periodo de cinco años, una vez transcurrido este plazo, deberá 

enviarlo al mencionado Archivo General de Notarias para su custodia definitiva, lo 

que garantiza al testador la seguridad de que se cumplirá su última voluntad , ya 

que al iniciarse un juicio sucesorio se solicita al multicitado Archivo, un informe en 

relación al testamento de una persona. 
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En resumen , podemos darnos cuenta que éste testamento es el más 

recomendable, desde nuestro punto de vista , ya que nos da la garantía de que se 

respetará nuestra última voluntad y de que el mismo, esta seguro con el fedatario 

público , ya que existe constancia de que dicho acto se llevo a cabo como lo 

establece la ley. 

2.4 Capacidad e incapacidad para testar. 

Iniciaremos el análisis de este tema comentando que de acuerdo a 

nuestras leyes toda persona tiene derecho a manifestar su voluntad de una 

manera libre, inteligente y segura del acto jurídico que celebre . 

Respecto a la capacidad para otorgar un testamento, de alguna 

manera es de carácter más amplio que para el resto de los actos jurídicos que 

nuestro derecho señala . 

Al establecer que tiene capacidad para testar todas las personas a 

las que la ley no prohibe este derecho, el cual es irrenunciable, el Código Civil nos 

dice: " Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no prohibe expresamente el 

ejercicio de este derecho ". 36 

En cuanto a que es irrenunciable, el mencionado Código lo establece 

'" Artícu lo 1305 
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al declarar que es nula la renuncia a este derecho, o cualquier cláusula en la que 

alguna persona limite a otra a no hacer uso del mismo. 

La persona debe ser capaz al momento de realizar su testamento no 

importando la capacidad que se tenga antes o después de celebrado este acto . 

Así las cosas , de acuerdo a la ley son capaces de testar los hombres 

y mujeres mayores de dieciséis años y los que disfrutan de su cabal juicio . 

Cabe hacer mención, de que no obstante que sólo los mayores de 

edad , es decir, quienes hayan cumplido dieciocho años , son considerados 

capaces para realizar o celebrar actos jurídicos, en el caso del testamento , nuestro 

derecho se muestra accesible permitiendo que los menores de edad pero mayores 

de dieciséis años puedan disponer de sus bienes para después de fallecer , 

mediante un testamento. excepto el ológrafo el cual conforme a la ley sólo puede 

ser realizado por quien tenga dieciocho años en adelante. Esto se establece , 

considerando que a la edad de dieciséis años la persona ya cuenta con suficiente 

disernimiento para decidir a quien dejar sus bienes y que éstos sólo saldrán de su 

patrimonio hasta después de su muerte, por lo que no le perjudica ni obliga a nada 

que realice su testamento. 

En relación al testamento hecho por personas no dementes, se 

refiere a todo aquel que se encuentra perfectamente de sus facultades mentales , 

puede realizar su testamento . Nuestro Código Civil nos dice que un demente 
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puede hacerlo en un intervalo de lucidez para lo cual es necesario seguir al pie de 

la letra lo establecido por la ley, esto es, se debe presentar una solicitud ante un 

juez, este nombrará a dos médicos especialistas para que analicen la lucidez de la 

persona demente o loca, si consideran que está apto, se asentará en un acta y se 

procederá a hacer testamento públ ico abierto, el cual deberá ser firmado por el 

testador, notario, médico y juez. 

Por lo que podemos resumir que los ebrios , los que no puedan o 

sepan escribir o leer, ciegos, sordos, mientras no sean menores de dieciséis años 

o dementes, tienen todo el derecho y la capacidad para realizar su testamento. 

Con esto deducimos que las únicas personas que están incapacitadas para testar, 

son los menores de dieciséis años y los dementes que no tengan intervalos de 

lucidez. 

2.5 Ineficacias del testamento. 

El testamento, como el resto de los actos jurídicos, también se 

encuentra expuesto a estar afectado de alguna ineficacia. 

Para entender mejor este apartado citemos la definición que de la 

palabra ineficacia nos da el autor Baqueiro Rojas: " Por ineficacia debemos 

entender la carencia de efectos normales en un acto jurídico cuando no surte los 

efectos característicos que debiera producir ". 37 

17 BAQUEIROS ROJAS, Edgar. op. cit ., p. 345 . 
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Es decir, que existe algo que no le permite a un acto juríd ico 

desarrollarse de manera normal conforme a la ley. 

Estas ineficacias son : inexistencia , nulidad , caducidad , revocación e 

inoficiosidad . 

La inexistencia se refiere a que el testamento carece de falta de 

voluntad , cuando es realizado por un menor de dieciséis años que no está 

facultado o apto para realizar este acto. Por falta de objeto, puede darse el caso 

que un testamento público cerrado u ológrafo en su contenido no se disponga de 

los bienes y derechos del testador, no se designen herederos o legatarios , en este 

caso , se incumple con la finalidad del testamento, por lo tanto , será inexistente. 

Por falta de solemnidad si éste es realizado sin las formalidades que la ley 

establece para cada tipo de testamento y en tal caso, no surtirá efecto alguno. 

Respecto a la nulidad , la ley contempla tanto el testamento como al 

heredero o legatario. La nulidad de este acto puede ser respecto a una cláusula 

del mismo, surtiendo sus efectos el resto de las disposiciones del testador, o 

también puede abarcar a todo el documento, las causas son : por violencia , cuando 

se amenaza al testador en causarle daño a él o a sus parientes , si se realiza por 

dolo , si en el testamento no se expresó de manera clara la voluntad del testador y 

sólo se concrete a monosílabos que contesten a preguntas que se realicen al 

mismo, también cuando es hecho por un demente sin seguir al pie de la letra lo 

establecido por la ley para estos casos. En relación al heredero o legatario , la 
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nulidad se da cuando la designación de los mismos se hace en forma o 

comunicados secretos a parte del testamento , también si se condiciona al 

instituido a realizar el mismo acto a favor de otro , si el legado es sobre cosa que 

no puede identificarse o cuando la cosa ya no esta dentro de la masa hereditaria o 

sea ajena , imponer al instituido una condición física o legalmente imposible de 

cumplir. En este caso, dichas condiciones se tendrán por no puestas 

Otra ineficacia del testamento es la revocación, lo que significa que 

éste deja de tener efectos por la propia voluntad del testador como lo comenta el 

Licenciado Asprón Pelayo al decirnos que: " La revocación del testamento es la 

facultad que tiene el testador de evitar que produzca efectos él mismo, es la 

facultad que tiene el testador para hacer que, su propia y exclusiva voluntad el 

testamento válidamente otorgado no produzca efectos" . 38 

Esta puede ser expresa cuando el testador declara en su nuevo 

testamento que el anterior queda sin efectos o en forma tácita, si el testamento 

más reciente no contiene mención alguna del anterior, esta revocación puede ser 

total o parcial , al respecto nuestro Código nos dice, que cuando un hijo es 

reconocido en un testamento no se revoca este reconocimiento aunque dicho acto 

se revoque. 

Dentro de las ineficacias también esta la caducidad, ésta no es en 

relación al testamento sino a la institución del heredero o legatario , y se da cuando 

18 ASPRON PELA YO, Juan Manuel. op. cit., p. 93. 
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éstos son incapaces al morir el testador, si fallecen antes que él o renuncien a su 

derecho. 

Estas disposiciones también pueden referirse de alguna manera en el 

testamento , en el caso de reconocimiento de un hijo futuro que no llegó a nacer, o 

el albacea que no llegó a serlo . 

Para terminar este punto, hablaremos de la inoficiosidad del 

testamento , la cual se origina cuando el testador al realizarlo no toma en cuenta a 

personas con las que tiene una obligación de proporcionarle alimentos , en 

consecuencia, al fallecer, el testamento será inoficioso en la parte que sea 

suficiente para cubrir ésa obligación que dejó pendiente . 

54 



CAPÍTULO TERCERO 

"SUCESIÓN LEGÍTIMA O INTEST AMENT ARIA" 



3.1 Elementos. 

La sucesión intestamentaria su rge cuando una persona no dispone 

de sus bienes para cuando muera, en este caso , la ley trata de interp reta r cual 

se ría la ultima voluntad del de cujus en relación a su patrimonio, ya que no puede 

quedar en manos de nadie , es decir, busca proteger el derecho de propiedad . 

también la ley hace uso de esta sucesión cuando el testador no dispuso de tod os 

sus bienes en el testamento , en este caso , la sucesión intestamentaria se abrirá 

respecto de los bienes no contemplados en dicha disposición testamentaria . 

Nuestra legislación toma en cuenta el afecto que el muerto pudiera 

haber tenido por determinadas personas, en especial sus parientes más cercanos . 

También es conocida como sucesión legitima , por que es la ley 

quien establece qu ien o quienes tienen derecho a dicha sucesión . 

Al respecto y no muy de acuerdo con el que se ha llamado legitima , 

el Licenciado Asprón Pelayo nos comenta : 

" En cuanto a la denominación de la sucesión legitima considera que 

es poco afortunada, pues si es cierto su nombre se debe a que las reglas 

para suceder están prescritas en la ley , también es cierto que con dicha 

denominación da la impresión que la otra sucesión (testamentaria) fuese 

ilegitima, por ello debería de habérsele designado como sucesión intestada, 
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con la cual daría la impresión de que la regla es la testamentaría , lo cua l es 

así .._ 39 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal nos dice que la 

sucesión se abre en el momento que muere el autor de la herencia y cuando se 

declara la presunción de muerte de un ausente . 40 

Por lo que, el que una persona muera es elemento necesario y 

común en la sucesión legitima y testamentaria , aunque en otros derechos no se 

admite la presunción de muerte de un ausente, ya que la ausencia aunque sea por 

un largo periodo de tiempo no produce la apertura de la herencia por que no seda 

la seguridad de la muerte de un individuo. 

Al fallecer una persona, en ese instante se abre la herencia , aunque 

no se haya iniciado algún juicio, es decir, que jurídicamente la herencia se abre al 

momento de la muerte . En relación a este punto el autor Antonio de lbarrola nos 

dice 

"Por ello se hace necesario probar la muerte, por ser el hecho 

importantísimo que origina efectos jurídicos de gran trascendencia 

a) Se abre la sucesión ; 

·'" !bid . p. 13 
'º A 11iculo 1649. 
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b) Se determina la existencia , la capacidad y orden de las personas 

que han de heredar; 

c) Es el instante en que la propiedad de los bienes pasa de pleno 

derecho a los herederos ; 

d) Comienza la indivisión entre estos , communio incidens, y 

e) Regula la ley que ha de reglamentar la transmisión sucesora! y la 

que ha de regular los impuestos que deban pagarse " 4 1 

Los casos en que se abre la sucesión intestamentaria los 

encontramos en el artículo 1599 del Código Civil vigente para el Distrito Federal y 

estos son : 

1.- Cuando no haya testamento , o el que se otorgó es nulo o perdió 

su validez, 

11.- Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes ; 

111.- Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero; y 

IV.- Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la 

herencia o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado 

substituto . 

11 DE IBA RROLA. Antonio. Cosas y Sucesiones. Cuarta Reimpres ión. Porrlia. Méx ico. 1999. p. 90.J 
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3.2. Grados de parentesco 

Como se comento en el punto anterior, en esta sucesión la ley 

interpreta cual pudo ser la voluntad de una persona que ya murió , respecto de sus 

bienes, por ello considera como las personas más indicadas para heredar a sus 

parientes, es decir, aquellos que estuvieron ligados al fallecido por un vínculo 

desangre, civil, etcétera, en tal caso, es conveniente comentar brevemente en que 

consiste el parentesco. 

El concepto de parentesco lo tenemos claramente expresado en 

las palabras del Licenciado Galindo Garfias al comentarnos que: " El nexo jurídico 

que existe entre los descendientes de un progenitor común , entre un cónyuge y 

los parientes del otro cónyuge , o entre adoptante y adoptado se denomina 

parentesco ". 42 

De lo anterior, podemos deducir que las relaciones entre éstas 

personas forman un núcleo o grupo muy importante para la sociedad que es la 

familia , de este parentesco surgen derechos y obligaciones entre los mismos, 

dentro de los cuales encontramos, de acuerdo con la ley, el derecho que se tiene 

de heredar el patrimonio de una persona en razón del parentesco. 

Los tipos de parentesco que existen en nuestro derecho son: 

" GA LI NDO GARFIAS, Ignac io. Derecho Civil. 12' Edic ión. Porrúa. México, 1993. p. 445. 
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a) Parentesco consanguíneo. 

b) Parentesco por afi nidad 

c) Parentesco Civil 

Por lo que se refiere al parentesco consanguíneo la maternidad es la 

fuente principal del parentesco; a la relación que existe entre padres e hiJOS , se le 

llama Filiación y se presume que los hijos nacidos dentro del matrimonio han sido 

engendrados por el esposo de la madre de aquellos. Estos se reconocen entre si 

por la sangre que los une, de ahí el nombre de consanguíneo 

Al establecer la Filiación entre hijos y padres se crea el vínculo de 

parentesco entre el mismo y los parientes de aquellos 

Nuestro Código Civil para el Distrito Federal vigente nos dice que 

también son hijos consanguíneos los que son producto de reproducción asistida y 

de quien la consienta. 43 

Cabe aclarar que el matrimonio no trae como consecuencia que los 

cónyuges se conviertan en parientes, solo están unidos por una relación conyugal. 

De ahí que el matrimonio es la fuente del parentesco por afinidad que 

de alguna manera imita al parentesco consanguíneo, es decir, que surge un 

vínculo de parentesco entre un cónyuge y los parientes del otro cónyuge , aunque 

" Articulo 293. 
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no trae como consecuencia los mismos derechos y obligaciones, ya que éste no 

da lugar a la obligación de alimentos o el derecho a heredar, pero de él surgen 

algunos impedimentos tales como que puedan contraer matrimonio el marido con 

las hijas de su mu1er, ni la mu1er con los hijos de su marido, ni con sus 

ascendientes y descendientes, de tal suerte que el parentesco por afinidad 

produce efectos negativos respecto a que impide a una persona intervenir en 

determinados asuntos , establecidos por la ley, relacionados con sus parientes 

afines . 

Otro tipo de parentesco que se encuentra contemplada en nuestras 

leyes es el civil , es decir, la adopción, la cual la define el maestro Galindo Garfias 

como sigue : 

" Cuando una persona, por acto de voluntad dentro de un 

procedimiento establecido por la ley, declara su propósito de considerar 

como hijo suyo a un menor o incapacitado, tiene lugar la adopción . Nace así 

una relación paterno filial que aunque ficticia , es reconocida por el derecho. 

A este vínculo jurídico se le denomina parentesco civil " 44 

Este tipo de parentesco, anteriormente se encontraba limitado en 

cuanto a que el adoptado sólo tenía relación con su adoptante, no así con el resto 

de la familia . 

' ·' GALINDO GARFIAS, Ignacio. op . cit. , p. 45 1 
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En la actualidad con las reformas al Código Civil publicadas en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de mayo del 2000 , esta relación se hace 

más extensa ya que dicho Código considera al adoptado como un hijo 

consanguíneo y, en consecuencia tiene los derechos que aquellos , incluso 

respecto a la familia del que lo adopta . 

La adopción tiene como finalidad que los menores o incapacitados 

queden a cargo de alguien que pueda cuidarlos , educarlos y satisfacer las 

necesidades propias de su estado, así como la posibilidad a las personas 

impedidas de procrear para tener descendencia, aunque sea de una forma ficticia . 

Para que una persona pueda adoptar a otra , es necesario cumplir 

con una serie de requisitos establecidos por la ley tales como, que el adoptante 

sea mayor de 25 años , en pleno ejercicio de sus derechos, que tenga por lo 

menos 17 años más que el adoptado, debe acreditar que cuenta con los medios 

suficientes para satisfacer las necesidades del adoptado, que la adopción es 

benéfica para él y que el adoptante este apto para adoptar. 

Los efectos del parentesco son diversos dependiendo de cual se 

trate , nos incumbe específicamente, el derecho que tienen para heredar, tanto los 

parientes consanguíneos en la línea recta y hasta el cuarto grado en la linea 

colateral , como el adoptado, no así las personas afines ya que ellos no tienen este 

derecho. 
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El Código Civ il vigente para el Distrito Federal nos dice, que los 

parientes más próximos excluyen a los más remotos , lo que nos da pie para 

comentar la forma de "medir" el parentesco, el cual se fij a por líneas y grados , 

cada generación forma un grado y la serie de grados forma una línea de 

parentesco. Esta línea puede ser directa o recta , que es la compuesta por 

parientes que descienden unos de otros , puede ser ascendientes o desce ndiente, 

aquí los grados se cuentan por el número de generaciones o de personas, 

incluyendo al progenitor; transversal o colateral, compuesta por la serie de grados 

entre personas que sin descender una de otras , proceden de un progenitor o 

tronco común , los grados se cuentan por el número de generaciones, subiendo 

por una de las líneas y descendiendo por la otra , o por el número de personas que 

hay de uno a otro de los extremos que se toman en cuenta , excluyendo la del 

progenitor. 

En línea recta el vínculo de parentesco es ilimitado, en la transversal 

produce efectos jurídicos sólo hasta el cuarto grado. 

3.3. Orden para heredar 

En nuestro derecho Civil la ley nos indica cuál es el orden que se 

debe de seguir para heredar en el caso de la sucesión intestamentaria Este orden 

se establece tomando en cuenta el afecto que una persona pudiera haber tenido 

por determinados miembros de su familia . Por tal motivo , el orden que se fija es el 

siguiente : 
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a) Los descendientes y cónyuge o concubina . 

b) Los ascendientes y cónyuge o concubina. 

c) Los hermanos y cónyuge y concubina. 

d) El cónyuge o concubina. 

e) Colaterales hasta el cuarto grado. 

f) Beneficencia pública. 

Es oportuno hablar a cerca de la sucesión por cabezas , estirpe y 

líneas, que son formas en que también se sucede. 

Se hereda por cabeza cuando el heredero es quien directamente 

sucede al de cujus o como lo expresa más ampliamente el maestro Baqueiro 

Rojas al decir que: " Se trata de la sucesión por cabeza cuando cada heredero 

hereda por sí mismo no por representación , y cuando por ser todos los herederos 

de un mismo grado, les toca una parte igual a cada uno ". 45 

En la sucesión por estirpe, la herencia no se transmite por derecho 

propio, es decir, que otros lo hacen en representación o sustitución de un 

ascendiente. 

La sucesión por línea, es a favor de un ascendiente , por lo que a falta 

de descendientes, los abuelos, bisabuelos etc. Heredan y dicha herencia se divide 

en dos líneas, paterna y materna. 

45 BAQUEIROS ROJAS, Edgar. op. cit. , p. 359. 
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Partiendo del orden para suceder ya comentado, la de los 

descendientes que son hijos del de cujus, es la principal , ya que éstos son 

considerados como los más indicados para heredar a una persona atendiendo al 

afecto que los padres tienen por sus hijos, que es aún mayor del que se tiene a los 

padres , estos concurren con el cónyuge o concubina que sobrevive , en tal caso la 

herencia se dividirá en partes iguales, al cónyuge o concubina le corresponde una 

porción igual al de un hijo , si no tiene bienes o los que tiene no igualan a dicha 

porción 

Si los hijos concurren con descendientes de ulterior grado, 

verbigracia , descendientes de un hijo premuerto incapaz o que renuncia a la 

herencia, heredan por cabeza y estirpe respectivamente. 

En el caso de que lJnicamente concurran descendientes de ulterior 

grado la herencia se divide por estirpes, cuando en alguna estirpe hay va ri os 

herederos, la porción que les corresponde se dividirá en partes iguales . 

Si concurren hijos y ascendientes , éstos sólo tendrán derecho a 

alimentos que nunca podrán exceder a la porción de un hijo . 

La persona que ha sido adoptada hereda como un hijo , pero si la 

adopción fue simple , no existe el derecho de sucesión entre el adoptado y los 

parientes del adoptante , si concurren padres adoptivos con descendientes del 

adoptado en forma simple, solo tendrán derecho a alimentos . 
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Respecto a la sucesión de los ascendientes la ley nos dice que en 

caso de que no haya hijos ni cónyuge o concubina sucederán los padres en partes 

iguales , si sólo vive una de ellos se le aplicará toda la herencia , si únicamente hay 

ascendientes de ulterior grado por una línea la herencia se dividirá en partes 

iguales, si los hay en ambas líneas , la mitad será para la parte paterna y la otra 

mitad quedará en manos de la materna, los integrantes de cada linea dividirán su 

porción en partes iguales, si quienes concurren son unos ascendientes de un 

adoptado en forma simple , su herencia se divide en partes igua les para 

adoptantes y ascendientes , en el caso de que sucedan el cónyuge del adoptado 

con los adoptantes , dos terceras partes de la herencia corresponden al cónyuge y 

el resto a los que lo adoptaron , nuestro Código también indica que los 

ascendientes aunque sean ilegítimos 46
. Actualmente tienen derecho a heredar a 

sus descendientes reconocidos , pero sí éste reconocimiento se hace después de 

que el descendiente haya adquirido bienes suficientes que haga suponer que es el 

motivo de tal acto , no tendrán derecho a heredar ni el que reconoce ni sus 

descendientes. El que reconoce tiene derecho a alimentos si el reconocimiento lo 

hizo cuando el reconocido tuvo derecho a percibir alimentos . 

Cuando quien sucede es el cónyuge que sobrevive junto con 

descendientes o adoptados , éste hereda la porción de un hijo si carece de bienes 

al morir el autor de la sucesión , si tiene bienes tendrá derecho a heredar lo porción 

necesaria para igualar a la de un hijo , si el cónyuge concurre con descendientes , 

' "En la ac tua lidad ya no ex isten. 
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al primero le corresponderá el 50% de la herencia y a los segundos el otro 50% 

En el caso de que el cónyuge suceda con uno o más hermanos del de cujus, 

tendrá derecho a dos terceras paries de la herencia y el resto se dividirá entre los 

hermanos por igual En estos dos casos no importa si el cónyuge tiene o no bienes 

propios . Si el fallecido no tiene descendientes, ascendientes o hermanos , la o el 

cónyuge heredará todos los bienes . El mismo derecho que tiene para heredar un 

cónyuge lo tiene el concubina , siempre y cuando reúna los requisitos que la propia 

ley establece , es decir, que al morir el autor de la herencia viviera con el 

concubina comportándose como cónyuges y que ambos estuvieron libres de 

matrimonio , que esta unión hubiera durado por lo menos cinco años pudiendo ser 

menor tiempo en el caso de que tuvieran hijos. 

En relación a los colaterales , la ley establece que si únicamente hay 

hermanos por ambas líneas heredan por partes iguales, si hay hermanos y medios 

hermanos, los primeros heredan el doble que los segundos, si suceden hermanos 

con sobrinos , hijos de hermanos premuertos , incapaces o que no aceptan la 

herencia , los hermanos heredan por cabeza , en tanto que los sobrinos heredan 

por estirpe , si no hay hermanos y concurren los hijos estos heredan por estirpe A 

falta de los anteriores , heredan los parientes más próximos dentro del cuarto 

grado, sin importar la línea y heredan por partes iguales. 

Finalmente en el caso de que el de cujus no tenga ningún pariente 

para suceder/o en su herencia , lo hará la Beneficencia Pública , para el caso de 

que se trate de inmuebles que no pueda adquirir conforme al articulo 27 
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constitucional , éstos serán vendidos y el precio obtenido entregado a dicha 

institución . 

3.4. La representación 

Muchos autores coinciden en la idea de que representación no es la 

forma más indicada para llamarle al hecho de que si una persona no hereda por 

derecho propio otros lo harán en su representación y refiere que lo correcto es que 

se le llame sustitución , en lo que coincidimos, ya que una persona no sucede junto 

con otros en representación de alguien con más derecho a heredar si no que lo 

esta sustituyendo, es decir, se esta cambiando a un heredero por otro u otros, por 

lo que en la actualidad la ley nos habla de la sucesión por estirpe . 

Como ya comentamos , nuestro Código establece que los parientes 

más próximos excluyen a los más lejanos, pero él mismo nos indica de una 

manera justa, en el caso de la estirpe, que no heredan por derecho propio si no en 

sustitución de sus ascendientes . Nos referimos específicamente a los artículos 

que mencionan la sucesión por estirpe y son 1609, 1632 y 1633, tal es el caso 

cuando concurren hijos del de cujus, uno de ellos se niega a heredar, es incapaz o 

premuerto , sus hijos sucederán en sustitución de él , la parte que le 

correspondería . 

Este derecho es concedido por la ley, si una persona renuncia a su 

herencia , entra en su lugar su estirpe, este derecho no se pierde , por que ésa 

68 



porción se haya repudiado, la estirpe hereda lo mismo que su ascendiente, 

adquiere los mismos derechos y obligaciones , la porción que le correspondía a 

quien se negó o no pudo heredar, será dividida entre los integrantes de su estirpe 

por partes iguales. 

Esta sustitución solo se puede dar en la línea recta descendente y 

jamás en la ascendente , en la línea colateral sólo procede a favor de hijos de 

hermanos. 

La sustitución puede ser de dos tipos: Voluntaria y legal. 

En la voluntaria , el de cujus si otorga testamento , y un heredero 

designado repudia la herencia , es incapaz o muere antes del testador, aquí éste 

manifiesta su voluntad al establecer un heredero sustituto . 

La sustitución legal surge cuando no hay testamento, por lo que la 

voluntad de una persona se sustituye por la ley, respecto a los motivos que la 

misma tuvo para establecerla , el autor De lbarrola refiere : 

" Serán consideraciones morales o económicas . Una consideración 

moral : no reputar a la estirpe como culpable de los actos que produjeron la 

inhabilitación del ascendente que perdió la herencia . Consideración 

económica: no exponer a la prole al capricho del ascendiente que renunció 
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a la herencia. Hay además una razón de orden jurídico la repudiación de la 

herencia no debe trascender, y la estirpe debe quedar a salvo de ella " 47 

" DE IBARROL A. Antonio. op. cit. p. 9 16. 
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CAPÍTULO CUARTO 

"PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS SUCESIONES" 



4.1. Sucesión testamentaria procedimiento judicial. 

Después de haber plasmado a groso modo características , clases , 

elementos , de las sucesiones existentes en nuestro derecho mexicano, es 

conveniente abocarnos a la forma en que se deben manejar las sucesiones para 

poder adjudicarnos un bien que por voluntad de un testador o por la ley nos 

corresponde mejor conocidos como procedimientos sucesorios cuya finalidad es 

que los bienes y derechos que tenía el autor de la sucesión se apliquen a cada 

uno de sus herederos como les corresponda para lo cual es indispensable 

determinar quiénes son herederos, que bienes forman parte de la herencia y de 

que forma se distribuirán entre ellos . 

Algunas características de los procedimientos sucesorios son 

Juicios Universales, esto por que su finalidad es liquidar el patrimonio 

de una persona fallecida de forma total, tanto sus derechos como obligaciones , y 

no contempla sólo algunos bienes . 

Declarativos, por que en éste juicio no se crea ningún derecho. Solo 

se les declara o reconocen sus derechos a los herederos. 

Dobles, los herederos son al mismo tiempo actores y demandados 

respecto a la declaración de sus derechos, pago de deudas, etcétera 
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Atractivos , es decir que se acumula en ellos tod os los juicios que 

tengan que ver con el cauda l hereditario, como lo dispone el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 48
. Verbig racia , pleitos eiecutivos en 

contra del de cuj us antes de su fallecimiento, demandas ordinarias por acciones 

personales o reales , demandas ordinarias y ejecutivas con tra los herederos, 

etcétera . 

Las sentencias no causan estado, es decir, que todas las sentencias 

dictadas a lo largo del procedimiento pueden ser modificadas por otras 

posteriores . 

Como habíamos mencionado anteriormente , la muerte de una 

persona es condición indispensable para que se de la apertura de una sucesión , 

también se contempla la presunción de muerte de un ausente como lo establece el 

Código Civil 49
, esta se da en forma automática al momento del fallecimiento de un 

individuo; no así la denuncia de su sucesión ya que debe ser realizada por alguna 

persona con intereses jurídico ante la autoridad correspondiente que en este caso 

sería un juez de lo familiar o un notario público. 

Para iniciar el procedimiento judicial es necesario primero saber en 

que tiempo podemos hacerlo , que plazo tenemos para dar comienzo a dichos 

trám ites y con ello hacer valer nuestro derecho de herencia ; el Código Civil nos 

48 Artícu lo 77 8 
'

9 Artículo 1649. 
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dice: " El derecho de reclamar la herencia prescribe a los diez años y es 

transmisible a los herederos ". 50 

Es necesario precisar a partir de cuándo se empiezan a contar esos 

diez años, respecto a lo cual coincidimos con el autor Asprón Pelayo, al mencionar 

que dicho plazo se inicia a partir de la declaratoria de herederos: 

" Se puede concluir que los diez años se deben contar a partir de la 

declaración de los herederos puesto que el interesado que se presente 

después de los plazos fijados para declararse a los herederos, no será 

admitido, pero les deja a salvo su derecho para que lo hagan valer en 

contra de los que fueren declarados herederos ". 51 

El derecho a que se refiere dicho autor es el de petición de herencia, 

que surge en los casos en que ya se han designado herederos y se hace valer en 

contra de ellos. 

Por lo que nos queda, claro que no tenemos plazo alguno para iniciar 

la tramitación de una herencia, ni para denunciarla. Nos sirve de apoyo la 

siguiente jurisprudencia: 

SUCESIONES. IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL DERECHO A 

ACEPTAR, DENUNCIAR O INICIAR EL TRAMITE DE LAS. (LEGISLACION 

50 Artículo 1652. 
51 ASPRON PELA YO, Juan Manuel. op. cit. , p. 164. 

74 



DEL ESTADO DE JALISCO). 

No es exacto que nunca pueda prescribir el derecho para denunciar 

los juicios sucesorios . No existe en el derecho mexicano, la prescripción de 

la aceptación de la herencia. Por tanto el derecho de denunciar la sucesión 

o de iniciar la tramitación de la misma en cualquier tiempo, tampoco se 

prescribe, por que no son más que la manifestación de la aceptación tácita 

a que se refiere el artículo 1571 in fine del Código Civil del Estado de 

Jalisco. 52 

Respecto a quién puede, como autoridad, conocer de los 

procedimientos sucesorios , la Ley nos indica que juez es competente en estos 

casos, y refiere que conocerá el Juez de lo familiar en cuya jurisdicción haya 

tenido su último domicilio el de cujus, es decir, donde residía habitualmente antes 

de su fallecimiento, entendiendo como habitual donde se vive por más de seis 

meses, también nos dice que a falta de éste, será competente el Juez que tenga 

jurisdicción en donde se encuentran ubicados la mayor parte de los bienes raíces 

que conforman la herencia, y a falta de éstos, el del lugar donde falleció el autor 

de la herencia. 53 

Una característica importante de los procedimientos sucesorios es 

que están integrados por cuatro secciones, el Código de Procedimientos Civiles 

5
' Amparo Directo 5787/56. Em ilia Robledo de García. Sucesiones. 24 de abril de 1957. Unani midad de cinco 

votos . Ponente Gabrie l García Rojas. 
53 Código de Procedimientos Civi les para el Distrito Federal. Artículo 156, Fracción V. 
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establece que de ser posible se inicien las cuatro secciones en forma simultanea , 

estando contempladas en los artículos 785 al 788 del mencionado Código y son 

1ª SECCION: Reconocimiento de herederos y nombramiento de albacea . 

2ª SECCION: Inventario y avalúas . 

3ª SECCION : Administración , pago de deudas y legados. 

4ª SECCION: Distribución provisional y partición. 

Para poder iniciar un trámite sucesorio vía judicial , es necesario 

saber que todas las clases de sucesiones se tramitan judicialmente, pero cuando 

la Ley lo permite se pueden llevar a cabo ante un Notario. 

El procedimiento a seguir dependerá de si existe o no testamento, 

por ahora nos abocaremos al procedimiento judicial cuando existe disposición 

testamentaria , es decir, como se tramita un juicio testamentario . 

Este inicia con la denuncia de la sucesión testamentaria ante un Juez 

de lo familiar, la cual deben realizarla aquellas personas que tienen algún interés 

jurídico, en este caso, los herederos instituidos en el testamento , debiendo ser 

exhibido junto con el acta de defunción del autor de la sucesión , documento 

indispensable para probar el deceso del de cujus , con ello el Juez si considera que 
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procede el juicio sucesorio lo tendrá por radicado y en el mismo auto dictado citará 

a los herederos a una junta con la finalidad de dar a conocer al albacea, si se 

designo alguno en el testamento y sino para que lo elijan . 

Es conveniente hacer un paréntesis para que mencionemos a groso 

modo lo que es el albacea, ya que en puntos anteriores no lo mencionamos y con 

la finalidad de comprender su importancia dentro de las sucesiones. 

El albacea es la persona nombrada por el testador, herederos, 

legatarios o Juez, con el objeto de administrar y liquidar el patrimonio del de cujus. 

Surge de la necesidad que tiene una persona para que alguien de su confianza se 

encargue de que se cumpla su voluntad después de fallecido, respecto de sus 

bienes. Este es necesario tanto en la sucesión testamentaria como en la legítima. 

Muchos autores difieren en sus opiniones a cerca de su naturaleza , 

ya que algunos lo contemplan como representante del testador, otros manifiestan 

que es representante de los herederos. 

Coincidimos con la opinión del Licenciado Asprón al manifestar que: 

" en todo momento el albacea es un administrador de un patrimonio en liquidación 

que actúa como auxiliar en la administración de justicia, pero que en ningún caso 

es representante de nadie, ni del testador, ni de los herederos, ni de los legatarios, 
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ni de los acreedores hereditarios ''. 54 

Las personas que tienen capacidad para ser albaceas son todas 

aquellas que tengan la libre disposición de sus bienes, los mayores de edad no 

incapacitados. 

La Ley establece quienes no pueden ser albaceas, excepto cuando 

sean herederos únicos y estos son: 

Los magistrados y jueces con jurisdicción en el lugar donde se inició 

la sucesión, los que por sentencia han sido removidos de un cargo de albacea, 

los condenados por algún delito contra la propiedad y los que no tengan un modo 

honesto de vivir. Las personas que pueden designar a alguien como albacea son: 

El testador, al momento de realizar su testamento, y este puede ser 

de varias clases: individual, mancomunado, especial , universal , etcétera, no puede 

nombrar albacea provisional. 

También puede ser nombrado por los herederos, en tal caso, se hará 

por mayoría de votos, siguiendo el procedimiento que establece nuestro Cód igo de 

Procedimientos Civiles55
, este albacea será definitivo, individual y universal , no 

54 ASPRON PELA YO, Juan Manuel. op. cit. , p. 11 8. 
55 Art ículos 1682 y 1683 . 
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podrán nombrar albacea especial , ni mancomunados o provisionales. 

En el caso de que la herencia esté repartida en legados, los legatarios se 

considerarán herederos y en tal virtud nombrarán albacea, lo mismo sucede si no 

toda la herencia esta distribuida en legados pero se desconoce al heredero, en 

esta situación los legatarios podrán nombrar un albacea provisional. 

Finalmente, el juez también puede designar albacea en el supuesto 

de que los herederos no consigan ponerse de acuerdo por mayoría de votos para 

nombrar a alguien que ocupe dicho cargo, lo hará la autoridad de entre los 

nombrados, también lo nombrará en el caso de que no exista designación 

testamentaria, no se conozcan ni herederos, ni legatarios, por lo que se designará 

albacea provisional. 

Existen diversos tipos de albaceas como los nombrados párrafos 

arriba, y se encuentran clasificados de la siguiente manera: 

Por la amplitud de sus funciones: 

a) Universal : Realiza todas las funciones de su cargo , puede 

presentarse en ambas sucesiones. 

b) Particular: Designado por el testador para cumplir actos 

específicos. 

79 
ESTA TESIS NO SAI..l 
OE LA BmI~OTECA 



Por su número: 

a) Unico: Es decir, un solo albacea nombrado por testador o 

herederos. 

b) Sucesivos: Designados por el testador para el caso de que el 

mencionado en primer lugar no pueda asumir el cargo, lo sea el 

siguiente. 

c) Mancomunados: Varias personas designadas por el testador 

para que actúen en forma conjunta para ejercer su cargo. 

Por su origen: 

a) Testamentario: Designado en un testamento. 

b) Legítimo: O electo, señalado por la Ley, si es heredero único, o 

bien por herederos o legatarios, según el caso . 

Por su duración: 

a) Definitivo: Nombrado por testador o herederos, debe cumplir con 

su encargo hasta terminarlo. 
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b) Provisional: Nombrado por el juez, para que ejerza su encargo 

hasta que los herederos nombren al definitivo_ 

Algunas características del cargo de albacea son: que es voluntario 

por que es un cargo de libre aceptación; es un cargo personalísimo, no se puede 

delegar a otras personas; temporal , la Ley establece que durará en su cargo un 

año, el cual se cuenta a partir de su aceptación, mismo que puede ser ampliado 

por un año más cuando así lo consientan la mayoría que represente dos terceras 

partes de la masa hereditaria y que haya sido aprobada la cuenta anual del 

albacea; es oneroso, el albacea tiene derecho a recibir una retribución por el 

desempeño de su encargo, la cual puede ser fijada por el testador o la Ley, 

pudiendo convenir con los herederos un pago mayor o menor ya que finalmente 

ellos son los que pagaran, el albacea puede negarse a recibir pago alguno si así lo 

desea_ 

Las obligaciones que tiene un albacea las localizamos en el Código 

Civil y son: 

a) Presentar el testamento dentro de los ocho días siguientes al fallecimiento del 

autor de la sucesión. 

b) Asegurar los bienes de la herencia, es decir, evitar que alguno de los 

herederos tome por sí mismo algo que forme parte de la masa hereditaria , a 

menos que sea cosa ajena. 
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c) Formular inventarios, establecer cuáles son los activos y pasivos de la 

herencia, dentro del término de diez días contados a partir de haber aceptado 

su cargo, su incumplimiento será causa de remoción del cargo; también debe 

revisar que se realicen los avalúas que sean necesarios, según el número de 

bienes. 

d) La administración de bienes y rendición de cuentas; el albacea tiene facultades 

para actos de administración de los bienes de la herencia por disposición de la 

Ley, para lo que puede valerse de auxiliares que lo apoyen en dicha actividad, 

aunque él será el responsable directo de dicha administración. Esta obligado a 

rendir cuentas de su actuación a los herederos, legatarios y acreedores, según 

sea el caso, y estará sujeto a determinados plazos, es decir, en forma general , 

anual o mensual. 

e) Pago de deudas mortuarias, hereditarias y testamentarias, es decir, los gastos 

originados por el fallecimiento del de cujus , las deudas que tenía el autor de la 

herencia y que no se extinguieron con su muerte y las que solo se pueden 

acreditar con el testamento del finado, ya que se encuentran establecidas en 

él. 

f) Garantizar su manejo; el albacea debe garantizar el manejo de los bienes 

ajenos, y tiene un plazo de tres meses a partir de que aceptó su cargo, para 

hacerlo, nuestra Ley nos establece a cuanto asciende dicha garantía, según 
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sea el caso . Ni el testador, acreedores o legatarios pueden excusar al albacea 

de garantizar su actuación, sólo lo podrán hacer los herederos. 

g) Partición y adjudicación de los bienes; está obligado el albacea a realizar un 

reparto provisional de los frutos que generen los bienes de la herencia entre 

herederos y legatarios, así como a presentar un proyecto de partición, lo que 

termina con la adjudicación de dichos bienes. 

h) Defender la validez del testamento y la herencia; en el caso de que una 

persona impugne un testamento, es obligación del albacea defender la validez 

del mismo con la finalidad de que se cumpla con los deseos del testador en él 

manifestados. Está obligado a defender la herencia en juicio y fuera de él, 

como auxiliar de la administrador de justicia, debe vigilar que se cumpla con la 

Ley, sin ponerse a favor de herederos, legatarios o acreedores, sino tratando 

de cumplir con las normas establecidas. 

i) Representar a la sucesión , lo que significa que aunque la sucesión no tiene 

personalidad jurídica, por decirlo de alguna manera, tiene el albacea la 

obligación de "representar a la sucesión" en todos los juicios que se 

promuevan en su nombre o en contra de ella. 

Como mencionamos en las anteriores obligaciones, el albacea tiene 

el manejo y administración de los bienes, pero no tiene un manejo amplio de los 

mismos, ni de sus frutos, la Ley le impone ciertas restricciones ya que lo limita en 
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cuanto al manejo de dicho haber hereditario, entre estas limitaciones encontramos 

que él mismo no puede enajenar, no puede decidir sobre la venta de los bienes de 

la herencia, para ello necesita la autorización de los herederos o juez y debe 

justificar que el producto de la venta será destinado a pagar deudas o gastos de 

conservación , que los bienes pueden deteriorarse, o que son de costosa 

conservación . 

El albacea tampoco puede gravar los bienes, excepto si así lo 

autorizan los herederos o legatarios. Tienen prohibido transigir o comprometer en 

árbitros los negocios de la herencia sin consentimiento de los herederos. 

Del mismo modo, no tiene facultad para arrendar los bienes de la 

herencia por más de un año, salvo en caso de que lo autoricen herederos o 

legatarios; no puede adquirir los bienes de la herencia de la que es albacea , salvo 

cuando sea coheredero. 

El cargo de albacea concluye por diversas causas; por que haya 

cumplido con su encargo, por fallecimiento del albacea ya que es un cargo 

indelegable; si es incapaz la persona sobre la cual recae dicho encargo; si el plazo 

para cumplir dicha función llega a su fin, al igual que las prorrogas, esta causa de 

terminación debe ser solicitada por alguno de los herederos; si renuncia o no 

acepta el cargo, en tal caso, si el testador dejó algún legado como remuneración 

por su desempeño, éste lo perderá; por revocación , la cual será solicitada por lo 

herederos sin que tengan que expresar el motivo por el que lo revocan , en tal 
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caso, si el testador fue quien lo designo y tiene un encargo especial, debe cumplir 

con el y tendrá derecho a cobrar lo que el testador haya estipulado como pago; 

finalmente tenemos la remoción , procede cuando el albacea no ha cumplido con 

su encargo, es decir, que no haya respetado las obligaciones establecidas en la 

Ley y la tienen que solicitar los herederos. 

En el caso de que uno o varios de los herederos no estén conformes 

con el nombramiento del albacea que hicieron el resto de los herederos, se 

nombrará un interventor definitivo, que puede ser voluntario cuando lo nombran 

los herederos o judicial si lo designa el juez, su función será vigilar que el albacea 

cumpla correctamente con su encargo, pero no tendrá la administración de los 

bienes. 

Para ser interventor definitivo se requiere tener pleno goce de la 

capacidad para obligarse, durará en su cargo hasta que los herederos que lo 

nombraron lo revoquen o hasta que se nombre un nuevo albacea; si con dicho 

nombramiento no están de acuerdo algunos herederos, podrán designarlo 

nuevamente como interventor. Este nombramiento también tendrá retribución por 

su actuación, la cual será a cargo de quienes lo hayan designado. 

El interventor definitivo será nombrado forzosamente si el heredero 

está ausente o no es conocido, en el caso de que el valor de los legados sea igual 

o mayor a la porción que le corresponde al heredero albacea y si existen legados 

para la beneficencia pública . 
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También puede ser que el interventor sea provisional y se designe 

para evitar que los bienes de la herencia se pierdan o dilapiden, en tal virtud , será 

depositario de dichos bienes y rendirá cuentas de su gestión , el mismo será 

designado por el juez, si después de diez días de la muerte del autor de la 

sucesión no se ha presentado testamento , si en él no se nombro albacea, o si no 

se ha denunciado el intestado, y debe reunir ciertos requisitos, como son que 

tenga la mayoría de edad, tener buena conducta, ubicado su domicilio en el lugar 

del juicio y otorgar fianza dentro de los diez días siguientes a la aceptación de su 

cargo, tiene derecho a cobrar por su actuación un porcentaje del caudal 

hereditario, su función termina cuando se nombra albacea. 

Una vez señalada la importancia del cargo de albacea y su función, 

continuaremos con el procedimiento judicial de una sucesión testamentaria . 

Recordemos que admitida la denuncia, el juez cita a una junta de 

herederos para darles a conocer al albacea o si no esta nombrado para que elijan 

a uno, ésta se hará dentro de los ocho días siguientes a la citación , en caso de 

que la mayoría de herederos tenga su domicilio fuera del lugar del juicio, el juez 

puede establecer un plazo prudente para que puedan presentarse, si se 

desconoce el domicilio de algún heredero, se publicarán edictos en el lugar del 

juicio, si se sabe donde reside, se le comunicará vía exhorto, si existen herederos 

menores de edad o incapacitados, su tutor será citado a la junta, si no tienen se 

les nombrará uno conforme a la Ley, también se le dará cita al Ministerio Públ ico 

para que represente a los herederos ausentes. 
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Ya solicitados los informes de testamento ante el Archivo General e 

Notarias y el Archivo Judicial , en dicha junta de herederos el juez les reconocerá 

su carácter como tal y dictará una sentencia de reconocimiento de herederos y 

nombramiento de albacea, con lo que se termina la primera sección . 

Las tres restantes secciones siguen el mismo procedimiento en 

ambas sucesiones, testamentaria e intestamentaria. 

La sección segunda del inventario y avalúos, tiene como finalidad 

saber cual es el activo y pasivo de una herencia y este procedimiento consiste en 

realizar una relación de los bienes que será el inventario y saber a cuanto 

asciende su valor en dinero por medio de avalúos, así como qué obligaciones y 

deudas tenía el de cujus para que éstas sean liquidadas. 

Nos encontramos con que existen dos tipos de inventarios: 

Simple: se realiza por el albacea o por alguno de los herederos, sin requerir 

formalidades, debiendo estar presentes los interesados tales como cónyuge, 

herederos, legatarios y acreedores que hayan comparecido en juicio, no es 

necesaria la presencia del juez o algún notario. 

Solemne: Es realizado siempre con la presencia de juez de lo familiar o notario, 

además de los interesados y se requiere cuando algún heredero es menor de 

edad o es una institución de asistencia pública . 
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El inventario lo realizará el albacea dentro de los diez días siguientes 

a que aceptó su cargo , para lo cual citará a los interesados ; dicho inventario 

deberá cubrir ciertos requisitos . 

El albacea o heredero en su caso, incluirá tod os los bienes que 

forman parte de la masa hereditaria , que se pueden apreciar en dinero y que no se 

extinguen con la muerte , en el orden que lo establece el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal : 

1.- Dinero 

2 - Aláhas 

3.- Efectos de comercio o industria 

4 . - Semovientes 

5.- Frutos 

6.- Muebles 

7 .- Raíces 

8.- Créditos 

1 d . rt . 56 9.- Documentos y papa es e 1mpo ancia 

Tendrá también que enlistar los bienes ajenos que estaban en poder 

del de cujus, ya sea por comodato, depósito o prenda , los cuales serán devueltos 

a sus dueños cuando se pueda comprobar su propiedad , ya sea en el testamento , 

56 Articu lo 820 
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escritura o en algún libro del finado, si era comerciante , y si el bien no debe 

retenerse para garantizar una deuda en el caso de la prenda 

El documento donde se plasme el inventario será firmado por todos 

los presentes . 

Al mismo tiempo que el inventario, se procederá a realizar los 

avalúas necesarios, si ésto fuera posible, los valuadores serán designados por los 

herederos, en caso de que no se pongan de acuerdo , éste será nombrado por el 

juez. 

Después de realizarse el inventario y avalúas , agregados a los autos , 

el juez los pondrá a la vista de los interesados por cinco días, con la finalidad de 

que si no están de acuerdo, pueden expresar su inconformidad, si fenece el plazo 

sin que se hayan objetado, el juez los aprobará , de lo contrario , las objeciones se 

substanciarán en audiencia incidental. 

En caso de que el o los avalúas sean aprobados por el juez, éstos no 

podrán ser reformados a menos de que haya existido error o dolo. 

Los gastos ocasionados por el inventario y el o los avalúas , serán 

cargados a la masa hereditaria , a menos que el testador haya designado otra 

cosa . 
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Una vez conocido el monto a que asciende el haber hereditario , es 

decir, los bienes que eran propiedad del de cujus, se procederá a liquidar la 

herencia, entrando así a la tercera sección del juicio sucesorio , que es la 

administración , pago de deudas y legados, iniciando con pagar las deudas y con el 

saldo se realizará la partición y adjudicación a herederos y legatarios. 

Nuestro Código Civil establece el orden en que se deben pagar 

dichas deudas: 57 

a) En primer lugar se pagan las deudas mortuarias que son 

las adquiridas por la última enfermedad del de cujus y los gastos 

funerarios , éstas pueden ser liquidadas aún antes de realizado el 

inventario . 

b) Después se deberán pagar los gastos originados para la 

conservación y administración de la herencia, así como las 

deudas alimenticias que también pueden ser cubiertas antes de 

realizar inventario, en el caso de que en la herencia no haya 

dinero para cubrir estas deudas, el albacea podrá , cubriendo las 

solemnidades respectivas, promover la venta de los bienes 

muebles o inmuebles necesarios para cubrirlas, lo mismo se hará 

con las deudas señaladas en el inciso anterior. 

57 Anículos 1754 al 1766. 
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c) Posteriormente, se cubrirán las deudas hereditarias que son 

aquellas que contrajo el finado en vida y de las que responde con 

todos sus bienes , dichas deudas pueden haber sido garantizadas 

con un bien dado en prenda o hipoteca por lo que deberán ser 

pagadas con dicho bien, o puede darse el caso que las 

mencionadas deudas no se garantizaron , éstas serán pagadas en 

el orden en que se presenten los acreedores sin importar la 

antigüedad del crédito . 

La venta de los bienes de la herencia que se realice para pagar las 

deudas se hará en pública subasta , salvo que los interesados acuerden otra cosa. 

Después de realizados los pagos anteriores , con el restante se 

procederá a la partición y adjudicación de los bienes , con lo que se dá inicio a la 

cuarta sección del juicio sucesorio. 

En la partición de la herencia , lo que sucede, es que se procede a 

dividir los bienes entre las personas que tienen derecho a los mismos, conforme a 

la Ley o el testamento . 

Así lo comenta el Licenciado Baqueiros : " La partición es el acto 

jurídico a través del cual se efectúa la división de la herencia cuando concurren 

varios herederos y/o legatarios para dar a cada uno lo que le corresponde, según 
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lo establecido en el testamento o en la ley" 58 

La partición puede ser: 

Plurilateral: En el caso de que lo hagan los interesados de común acuerdo. 

Judicial: Si lo hace el juez que conoce de la sucesión. 

Extrajudicial: Cuando la realiza el albacea. 

Necesaria: Ya que ningún heredero puede ser obligado a permanecer en la 

indivisión, pues la finalidad de la partición es terminar con ésta . 

Aunque puede darse el caso de que la indivisión continúe por: 

1) Disposición del testador, siempre que sea por un tiempo determinado. 

2) Convenio, si todos los herederos coinciden , también debe ser por tiempo 

determinado, éste convenio requiere autorización judicial. 

Antes de que la herencia se divida en las partes o porciones que 

corresponderán a los herederos, deben pagarse los legados que son a cargo de la 

masa hereditaria . 

;s BAQUE IROS ROJAS, Edgar. op. c it. , p. 405. 
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Se pagarán los legados que haya des ignado el autor de la herencia 

para lo cual debe tomarse en cuenta la voluntad del mismo La entrega de la cosa 

legada se hará al legatario con todos sus accesorios y en el mismo estado en que 

se encontraba al fallecimiento del testador. 

El legatario es un sucesor a título singu lar, a diferencia del heredero 

que es instituido a título universal , tal como lo comenta el Licenciado Baqueiros 

" La sucesión puede establecerse a título universal o a título 

particular, y que cuando se establece a título universal , el sucesor se 

denomina heredero. Si éste se establece a título particular se llama 

legatario , de aqu í que por legatario concretamente debemos entender a la 

persona a la que se le deja un legado en testamento , esto es , el sucesor a 

título singular, en oposición al heredero instituido a título universal". 59 

El legatario únicamente existe en la sucesión testamentaria y éste 

puede al mismo tiempo ser heredero y sólo puede recibir cosas que sean 

determinadas, servicios o prestaciones concretas e individuales . 

Al igual que los herederos, el legatario tendrá una serie de derechos 

y obligaciones respecto a la cosa legada y estos son 

Tiene derecho a: 

"' !bid .. p. 319 
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1.- Recibir la cosa legada con todos sus accesorios, mejoras y frutos. 

2.- Exigir que el heredero le otorgue fianza . 

3.- Exigir la constitución de la hipoteca necesaria por parte de los otros legatarios, 

si toda la herencia está constituida en legados. 

4.- Exigir que el albacea garantice su manejo con una fianza , hipoteca o prenda. 

5. - Retener la cosa legada. 

Estará obligado a: 

1.- Cubrir los gastos necesarios para la entrega. 

2.- Pagar las contribuciones que correspondan al legado. 

3.- Responder de las deudas de la herencia en forma subsidiaria y en proporción 

al monto del legado. 

Existen diversas clases de legados: 

a) Legados alternativos.- Existen si el testador designa varias cosas para que el 

heredero decida cuál entregar al legatario, lo mismo sucede si el de cujus no 

determinó la cosa que se va a legar. 
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b) Legados remuneratorios .- Es el que instituye el testador a favor del legatario 

con la finalidad de pagarle o compensarle por algún servicio que le haya 

hecho y del cuál, el autor de la herencia no estaba obligado a pagar. 

c) Legados por su objeto.- El cual puede ser: 

1) De cosa .- El testador lega algo concreto de su patrimonio. Si es una cosa 

ajena, por que al morir el testador no estaba en su patrimonio y él lo sabía, el 

heredero debe adquirirla para entregársela al legatario, si el de cujus ignoraba 

que era cosa ajena, el legado no tendrá validéz. 

2) De servicio.- En el caso de que se legue el hecho de un tercero, el cual 

deberá valorizarse en dinero para el inventario. 

d) Legado en género.- Lo conforman bienes muebles o inmuebles que no se 

determinan específicamente como el menaje. 

e) Legado de usufructo.- Este se conforma cuando el testador le concede al 

legatario el uso y goce de la cosa legada sin transmitirle el dominio, 

generalmente son vitalicios. 

f) Legados de prestación o servicio.- Es la disposición del testador que 

concede al legatario el derecho de percibir alguna cosa o servicio de forma 

periódica y por determinado tiempo algunos son: 
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1 - De pensión: que otorga al legatario el derecho a percibir determinada 

cantidad de dinero de forma periódica y por un plazo establecido por el 

testador. 

2.- De alimentos: dentro del cual el legatario tendrá derecho a percibir 

vestido, comida habitación y asistencia médica hasta que cumpla 

determinada edad . 

3.- De educación: que concede al legatario el derecho a que se le costeen 

sus estudios por determinado tiempo. 

g) Legados de crédito y deuda.- En el caso de que el testador sea titular de un 

crédito, puede establecer que el mismo se tramite a favor de determinada 

persona, abarcando los intereses como accesorios de dicho crédito y que se 

contarán desde la muerte del de cujus. El legado de deuda consiste en que el 

testador puede liberar a una persona de una deuda contraída con él. 

Puede ocurrir que los bienes de la herencia no alcancen para cubrir 

todos los legados, en cuyo caso el pago se realizará en el siguiente orden: 

a) Legados remuneratorios. 

b) Legados que el testador o la Ley hayan declarado preferentes. 

c) Legados de cosa cierta y determinada. 

d) Legados de alimentos o de educación. 
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e) Los demás a prorrata. 

Los gastos que se originen por la entrega de la cosa legada serán a 

cargo del legatario, éste no podrá aceptar una parte del legado y rechazar la otra, 

de igual forma, si son dos legados y uno es oneroso y el otro gratuito, no podrá 

rechazar el primero y aceptar el segundo, si los dos son de la misma naturaleza 

podrá aceptar o repudiar el que desee. 

También en el caso de que el legatario sea heredero, puede 

renunciar a la herencia y aceptar el legado o viceversa. 

El legatario no puede simplemente tomar u ocupar la cosa que le ha 

sido legada, tendrá que solicitar que le sea entregada por el albacea. 

Si sucede que la cosa legada perezca en vida del testador o después 

de su muerte sin que sea culpa del heredero, el legado quedará sin efecto, lo 

mismo pasa si la cosa fue enajenada por el testador. 

Si el legado es un bien que perece incendiado después que haya 

muerto el testador, el legatario tendrá derecho a ser indemnizado por el seguro si 

aquella estaba asegurada. 

La partición del remanente de la herencia que le corresponde a los 

herederos, puede realizarse de diversas formas: 
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1.- Partición testamentaria: tomando en cuenta la voluntad del testador plasmada 

en su testamento. 

2.- Partición Amigable: a falta de designación por parte del testador, la realizan los 

herederos, para lo cual el albacea hará un proyecto tomando en cuenta la opinión 

de los interesados (herederos) , para evitar conflictos, si hay algún desacuerdo, las 

partes en que se divida la herencia deben ser lo más equitativas posible. 

3.- Partición Judicial: si los herederos no están de acuerdo con el proyecto 

elaborado por el albacea, tal situación se resolverá en un incidente y el juez 

ordenará en forma definitiva como será la partición. 

La partición puede suspenderse de acuerdo a nuestro Código, en las 

siguientes circunstancias: 

a) Si la viuda queda en cinta hasta transcurrido el tiempo máximo de gestación 

que es de trescientos días, contados a partir del fallecimiento. 

b) Si existen acreedores o legatarios de pensión cuyos créditos no hayan sido 

pagados o garantizados. 

Ya que la partición es un acto voluntario puede solicitarse su nulidad 

por las mismas causas que en todos los actos jurídicos, es decir, por incapacidad 

de alguna de las partes, por vicios de la voluntad o por ilicitud en el motivo o fin . 
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Como ya mencionamos en el párrafo anterior, las particiones se 

nulifican por las mismas causa que los contratos y se modifican en los casos de 

heredero pretérito (aquel que no se presentó a reclamar la herencia) o aparente (si 

aparece un heredero con mejor derecho) distribuyendo entre los otros herederos 

el pago al omitido o lo devuelto al aparente. 

Finalmente, con la adjudicación termina la sucesión y ésta consiste 

en tramitar la titulación de los bienes entregados a los herederos, al respecto nos 

comenta el Licenciado Baqueiros: " La adjudicación consiste en los actos de 

entrega y titulación de los bienes individuales que recibe el heredero, o sea, la 

atribución de la propiedad o de los derechos personales de forma individual". 60 

La adjudicación se hace por la autoridad judicial o ante notario, en 

caso de que la transmisión de los bienes requiera de esa formalidad . 

4.2 Procedimiento ante Notario 

Para que se pueda tramitar una sucesión testamentaria ante un 

Notario, se debe cumplir con algunos requisitos. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles en su artículo 872 nos 

indica cuándo es posible que se tramite una sucesión ante un Notario, y a la letra 

60 !bid ., p. 405. 
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dice: " Cuando todos los herederos fueren mayores de edad y hubieren sido 

instituidos en un testamento público, la testamentaria podrá ser extrajudicial , con 

intervención de un notario, mientras no hubiere controversia alguna ". 

Como podemos notar, un requisito indispensable es que todos los 

interesados estén de acuerdo entre sí, no debe existir alguna discrepancia , ya 

que en el caso de que surja durante la tramitación algún desacuerdo el Notario 

inmediatamente dejará de intervenir. 

Este artículo del Código de Procedimientos Civiles también nos habla 

de que todos los interesados deben ser mayores de edad, debemos entender que 

se refiere a que todos los herederos tengan la capacidad de ejercicio, si alguno de 

ellos no cumple con este requisito se deberá tramitar la sucesión ante un juez. 

Si alguna persona, que crea tener algún derecho sobre una 

sucesión, se opone a que el trámite se realice ante un notario, puede hacer valer 

su oposición conforme a la Ley ante la autoridad correspondiente, en tal caso, el 

juez le notificará este hecho al Notario para que a partir de ese momento deje de 

tramitar dicho asunto. 

Si todos los herederos están de acuerdo pueden acudir ante el 

Notario de su preferencia, ya que como existe testamento (público abierto) puede 

realizarse el trámite ante cualquiera de éstos fedatarios, independientemente del 

último domicilio del de cujus, o del lugar donde falleció . 
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En tal virtud , los herederos podrán presentarse ante el Notario 

previamente designado por ellos mismos quien les solicitará para iniciar su trámite : 

1.- Que concurran todos los herederos y el albacea designado en el testamento. 

2.- Una copia certificada del acta de defunción del autor de la sucesión. 

3.- El testimonio del testamento. 

El Notario procederá entonces a solicitar al Archivo General de 

Notarias y al Archivo Judicial que le informen si se ha depositado algún 

testamento realizado por el de cujus en cuestión , también se solicitará en la oficina 

respectiva del lugar donde fue su último domicilio, ésto se hace con la finalidad de 

confirmar que el testamento que le han presentado los herederos es el último que 

otorgó el autor de la herencia. 

Los herederos deben manifestar ante el Notario de su elección: 

1.- Que están de acuerdo en llevar la tramitación ante su fe . 

2.- Que reconocen la validez del testamento. 

3.- Que aceptan la herencia. 
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4.- Que se reconocen entre sí sus derechos hered itarios. 

5 - Su intención de proceder de común acuerdo. 

En el caso de que el albacea designado en el testamento no quiera 

aceptar el cargo, el Notario hará constar su renuncia y la designación de nuevo 

albacea que realicen todos los herederos. El albacea al aceptar el cargo , 

procederá a formar el inventario y avalúas de los bienes del de cujus. 

El fedatario público también puede hacer constar la renuncia o 

repudio de los derechos de alguno de los herederos o legatarios. 

La escritura donde se haga constar la aceptación de herencia podrá 

otorgarse aún sin que comparezcan los legatarios que en su caso estén 

designados en el testamento, siempre y cuando los herederos se obliguen a pagar 

dichos legados. 

Posteriormente, el Notario deberá dar a conocer las declaraciones de 

los herederos por medio de dos publicaciones que se harán de diez en diez días, 

con la mención de la publicación que corresponde, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la República . 

Transcurridas las publ icaciones se debe dejar constancia de ello en 

una escritura . 
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El albacea presentará al notario el inventario y avalúos de los bienes 

de la herencia y aprobado por todos los interesados, deberá protocolizarse 

Finalmente, los herederos 1unto con el albacea procederán a otorgar 

las escrituras de partición y adjudicación de los bienes conforme a lo designado 

por el testador, o como los propios herederos convengan . 

Adjudicado un bien a un heredero, éste pasará al patrimonio del 

mismo, dejando de formar parte de la masa hereditaria del autor de la herencia. 

Todo éste trámite se realiza cuando se trata de un testamento 

público abierto. 

En el caso de que se trate de un testamento público simplificado, 

mismo en el que también puede tramitarse la sucesión testamentaria ante Notario , 

los trámites son muy parecidos, ya que los legatarios deben de igual forma exhibir 

al notario: 

a) El testamento público simplificado. 

b) El acta de defunción del testador. 

c) Los títulos de propiedad y demás documentos relativos al caso. 
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Con ello el Notario procederá antes de redactar el instru mento , a 

publicar que ante su fe se lleva a cabo dicho trámite, ésto deberá hacerlo en una 

sola publicación en un periódico de los de mayor circulación , que deberá contener 

el nombre del testador y de los legatarios , así como del parentesco si lo hubiere. 

Deberá recabar los informes del Archivo General de Notarias, del 

Archivo Judicial y de las oficinas correspondientes del último domicilio del testador, 

respecto de si existe algún otro testamento. 

Si el testamento público simplificado en cuestión, fue el último que 

otorgó el testador y no existe ninguna controversia u oposición , el Notario podrá 

continuar con los trámites. 

El Notario redactará el instrumento en donde se relacionarán todos 

los documentos exhibidos, la publicación , los informes de testamento y demás que 

sean necesarios, además de la manifestación expresa de que los legatarios 

aceptan el legado, éste documento deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y en el mismo, se podrá hacer constar la repudiación de algún legatario 

en forma expresa. 

Si así lo juzgan conveniente , en éste mismo instrumento los 

legatarios podrán a su vez, otorgar testamento público simplificado. 
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4.3 Sucesión Legitima, procedimiento judicial. 

Como mencionamos anteriormente. la sucesión legit ima recibe éste 

nombre por que es la Ley qu ien establece la fo rma en que se van a heredar los 

bienes de una persona que no dejó testamento , para lo cual nuestro Código Civi l 

trata de alguna manera de interpretar cuál hubiera sido la última vo luntad del 

fallecido 

Cualqu ier persona que crea tener derecho a los bienes de una 

herencia puede acudir con la autoridad correspond iente , es decir, ante un Juez 

civil , para denunciar el intestado , al hacerlo deberá acreditar con los documentos 

pertinentes , como un acta de nacimiento , su parentesco con el finado , también 

está obligad o a manifestar el o los nombres y domicilios de los parientes en linea 

recta y cónyuge supérstite y a falta de ellos , de sus pa rientes colatera les hasta el 

cuarto grado. 

Si se ha cumplido con estos requisitos e l juez designado tendrá por 

rad icada la sucesión y ordenará se notifique por cédu la o correo a los parientes 

tales como descendientes , ascendentes , cónyuge o en su caso a los parientes 

colaterales dentro del cuarto grado , haciendo de su conocimiento el nombre del 

fallecido, fecha y lugar del fallecimiento , con la final idad de que acrediten los 

derechos que tengan respecto a la herencia y para que nombren albacea . 
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Los descendientes del finado , pueden justificar su derecho a heredar 

con las partidas del Registro Civil correspondientes, donde se acredita su 

parentesco y con una información testimonial para probar que ellos son los únicos 

herederos, la mencionada información se llevará a cabo en presencia del Agente 

del Ministerio Público asignado al juzgado, mismo que contará con tres días para 

manifestar su conformidad o su oposición , con lo que se dará vista a los 

interesados. 

Este mismo procedimiento se hará con los ascendientes y cónyuge 

superstite, si además hay concubina no se le admitirá promoción alguna . 

Una vez que se realizan las diligencias mencionadas el juez dictará 

un auto en donde, si lo considera procedente, hará la declaración de herederos , o 

la denegará 

Si el juez hace la declaratoria de herederos, en ese mismo auto 

citará a una junta de herederos dentro de los siguientes ocho días, con la finalidad 

de que éstos designen albacea; si desde su escrito inicial lo designaron o si es un 

solo heredero, esta junta no se realizará y en la declaración se designa el albacea 

que será definitivo. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles previene que si ninguno 

es declarado heredero, se nombrará un interventor, quien hará las veces de 

albacea judicial 
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Ahora veamos qué sucede cuándo los que denuncian el intestado 

son parientes colaterales dentro del cuarto grado. En este caso, el juez una vez 

que los interesados hayan justificado el entroncamiento con el finado y se realice 

la información testimonial a que hicimos referencia en párrafos anteriores, 

ordenará que se coloquen avisos en lugares públicos dentro del área donde se 

esté tramitando el juicio, así como en el lugar dónde falleció y de dónde era 

originario el de cujus , dichos avisos contendrán los nombres y grado de 

parentesco de quienes reclaman la herencia, así como la noticia del fallecimiento 

del autor de la sucesión y que no dejó testamento. Expresará también , que 

quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar, tendrán cuarenta días para 

comparecer al juzgado y reclamar la herencia, quedando a consideración del juez 

si amplía dicho plazo, tomando en cuenta el lugar de origen del fallecido o cuando 

las circunstancias hagan suponer que pueden existir parientes fuera de nuestro 

país. 

Los avisos también serán publicados dos veces, de diez en diez días, 

en un periódico, si el valor de los bienes de la herencia supera los cinco mil pesos. 

El término de cuarenta días o más en su caso, se contarán a partir 

del día siguiente de la última publicación. 

Una vez transcurrido el plazo, si no se presenta nadie, el juez hará la 

declaratoria nombrando un interventor, si por el contrario, comparecen algunos 

parientes, el juez les otorgará un plazo que no exceda de quince días para que en 

audiencia del Ministerio Público, presenten los documentos que justifiquen su 
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parentesco, dictando, si procede, la declaratoria de herederos y nombramiento de 

albacea . 

Otra situación que puede surgir dentro de una sucesión 

intestamentaria y que también está contemplada en nuestro Código de 

Procedimientos Civiles , es que si se inicia juicio intestamentario y transcurrido un 

mes no se presentan parientes descendientes, cónyuge, ascendientes, concubina 

o colaterales dentro del cuarto grado, el juez ordenará se fijen edictos en lugares 

públicos del lugar donde se lleva el juicio, y en los lugares de fallecimiento y origen 

del finado, anunciando su muerte sin testamento y haciendo un llamado a quienes 

se crean con algún derecho a heredarle; teniendo el mismo plazo que los 

anteriores para presentarse al juzgado. 

Si alguna persona comparece, tendrá que hacerlo mediante un 

escrito en donde manifieste el grado de parentesco que lo unía con el de cujus y 

exhibirá los documentos idóneos para acreditarlo incluyendo el árbol genealógico. 

Puede suceder que se presenten varias personas y que entre ellas 

exista controversia, en tal caso ésta se resolverá incidentalmente. 

Posteriormente, de igual forma que con los herederos anteriores , se 

hará la declaratoria de herederos y se elegirá albacea, a quien se le entregarán los 

bienes, libros y documentos de la sucesión y tiene que rendirle cuentas el 

interventor. 
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Finalmente , si no se presentó nadie a reclamar la herencia o si de los 

que se presentaron no se les reconoció derecho alguno sobre la misma, se tend rá 

como heredera a la Beneficencia Pública . 

Una vez que se realizó la declaratoria de herederos y se ha 

nombrado albacea, el juicio continuará con el mismo procedimiento que la 

sucesión testamentaria , es decir, que se procederá a realizar el inventario y 

avalúas en los términos que establece nuestro Código de Procedimientos Civiles 

También se administrarán los bienes y habrá rendición de cuentas 

para posteriormente liquidar y hacer la partición de herencia . 

Como nos podemos dar cuenta , la única sección que varía en su 

procedimiento de una sucesión testamentaria y una legítima, es la sección 

primera , ya que una vez determinadas las personas que van a heredar los bienes 

de alguien que falleció sin testamento, el resto del juicio es el mismo. 

Puede suceder que una persona haya otorgado testamento , pero no 

incluyó todos sus bienes en dicho instrumento. En ésta situación se hará la 

sucesión legítima por los bienes que no fueron contemplados dentro de un 

testamento . 
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4.4 Intervención de un Notario 

Nos corresponde mencionar como último punto la intervención de un 

Notario en una sucesión cuando no existe testamento alguno . 

Como hemos mencionado, nuestros Códigos Civil y de 

Procedimientos Civiles , establecen cuándo es que un Notario puede conocer de 

éste trámite . 

Hasta antes del mes de mayo del año dos mil , no se permitía que un 

Notario pudiera conocer de una sucesión intestamentaria en su totalidad ; pero 

después de esta fecha entró en vigor la nueva Ley del Notariado en donde se 

establece en qué casos un Notario sí puede conocer de éstas sucesiones , siempre 

y cuando se cumpla con ciertos requisitos. 

Dicha Ley del Notariado en su Título 11 , Capítulo IV, Sección Segunda 

establece las normas notariales de tramitación sucesoria y nos explica claramente 

los requisitos necesarios para poder acudir ante un Notario a tramitar una 

sucesión intestamentaria . 

Estos requisitos son : 

a) Que no exista ninguna controversia entre los herederos. 
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b) Que todos sean mayores de edad, menores emancipados o personas iuríd icas 

c) Que el último domicilio del autor de la suces ión haya sido en el Distrito Federal 

d) Que la mayor parte de sus bienes se encuentren ubicados en el Distrito 

Federal 

Si se cumple con éstos requisitos , todos los herederos , en el orden 

de derechos para heredar que establece nuestro Código Civil , pueden presentarse 

ante el Notario exhibiendo copias certificadas del acta de defunción del finado, y 

las que acrediten su entroncamiento con el mismo. 

El Notario procederá a tomarles su declaración , que será bajo 

protesta de decir verdad , respecto al último domicilio del autor de la sucesión y de 

que no conocen a otras personas que tengan igual o mayor derecho a heredar. 

Posteriormente, el Notario tomará declaraciones de los testigos , por 

separado, con la finalidad de cerciorarse de que efectivamente los interesados son 

los únicos con derecho a heredar. 

Después de la testimonial , el Notario , igual que en una suces ión 

testamentaria , asentará lo relativo a la aceptación o repudio de la herencia, así 

como del cargo de albacea. 
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Hecho esto , el fedatario público está obligado a dar publicidad al 

asunto por medio de dos publicaciones que se harán en un peri ód ico de 

circulación nacional , mismas que serán de diez en diez días, expresando el 

número de publicación a que se refiera . 

Para concluir con el trámite de un intestado ante un Notario, los 

herederos y el albacea otorgarán las escrituras de partición y adjudicación 

correspondientes en la forma en que los propios herederos convengan 
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CONCLUSIONES 



Como nos hemos podido dar cuenta a lo largo de toda nuestra 

investigación sobre las sucesiones, el heredar los bienes de una persona cuando 

fallece, es un derecho que todos poseemos. Y aunque nuestras leyes lo 

contemplan de manera extensa, respecto a los procesos para tramitar las 

sucesiones, de alguna manera existen obstáculos para que éstos trámites se 

realicen con mayor celeridad y certeza . 

Respecto a la custodia de los testamentos en el Distrito Federal , 

como en cada Estado, existe un Archivo donde son depositados, o donde se 

recaba la información de que se ha realizado alguno, pero al momento de que se 

solicitan informes de testamento en una entidad , sólo obtenemos los informes de 

ese lugar, quedando la posibilidad de que el autor de una sucesión haya realizado 

algún testamento en otro Estado de la República o incluso en el extranjero. Por lo 

que consideramos que es necesario que exista un control de testamentos a nivel 

nacional; en la actualidad con todos los avances que existen en el área de la 

computación como es internet, tenemos grandes posibilidades de tener un control 

más estricto sobre este tipo de información, y sería más rápido y sencillo poder 

consultar un control nacional de testamentos para saber, si una persona otorgó 

uno o varios y cuál es el más reciente, esto con la finalidad de que exista una 

certeza en cuanto a que la última voluntad de una persona será cabalmente 

cumplida y que efectivamente la información que obtengamos sea la del último 

testamento del fallecido. 
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Por otro lado, hay muchas personas que fallecen sin otorg ar ningún 

tipo de testamento , lo que trae como consecuencia , como ya lo vimos 

anteriormente, que el procedimiento para poder heredar los bienes de una 

persona sean más largos y complicados 

De lo anterior, podemos concluir que lo más favorable para que las 

personas tengan un mayor conocimiento de lo que es un testamento y lo otorguen , 

es darle más publicidad a dichos trámites. Es conveniente que surjan campañas 

informativas, proporcionando un amplio panorama de lo que conlleva otorgar o no 

testamento . 

Nos beneficiaría a todos en general que esas campañas , que a la 

fecha ya se están dando, se lleven a cabo en mayor número y que se les de más 

publicidad, sobre todo en las poblaciones de bajos recursos , ya que muchas 

personas no acuden a realizar su testamento por ignorancia , por que consideran 

que son muy costosos y que se piden muchos requisitos para otorgarlo 

También debemos considerar el hecho de que muchas personas 

desconocen las opciones que tienen , según sea el caso, para tramitar una 

sucesión , por lo que se requiere que al igual que en los testamentos , se les de 

mayor publicidad , ya que por ejemplo, muchos herederos continúan todo el trámite 

sucesorio ante los juzgados, ignorando que después de la declaratoria de 

herederos se puede continuar en trámite en una notaria , lo que pudiera acelerar el 
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trámite y desahogar un poco a los juzgados de la gran ca rga de trabaj o que 

siempre tienen 

Finalmente , concluiremos diciendo, que en general nuestras leyes 

respecto a las sucesiones están perfectamente establecidas y nos traen muchos 

beneficios al aplicar dichas disposiciones, siempre y cu ando se apliquen conforme 

a derecho y que las personas tengan mayor conocim iento de éstos procedimientos 

y de las diversa opciones con las que cuentan para proteger uno de los derechos 

fundamentales del hombre que es su patrimonio. 
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- - F•)l . cO sE ·~ r. NTr~ '( NUE'IE M II. CUATR OC lENTOS SE·san,; y 

CINCO-------- -- -- -- ------ -- --------------- --- -- --- -- - ---- ----

- - - - EN El. DIS TRITO FEOEC<AL , a once de dlci e mb re de J~s 

mil . --------- - ------------------ -- - ---- - ------- ----- - - ---- -----

- - - YO , ALFREDO G . MIRANDA SOLANO , tltula r de l a notaria 

ciento cuarenta y cuatro , hago constar : - ------------------ ---

1_.; lN I CIACION EXTRAJUDICIAL DE LA S UC ESI ON 

INTESTAMENT.;RIA , NOMBRAMIENTO DE HEREDE ROS , NOMBRAMIE NTO DE 

hL!3.:.CE.:. ' ACCPT'4CION DE HERalCIA y del CARGO DE ALGA CE.'1 ' de l a 

SUC ESION INTESTAMENTARIA a b ienes de la senara GLORIA FLORES 

D ' GLrlRE , que otorgan los senores OSCAR. MIGUEL, MARIA PAZ, 

C,O,R üLH<A y MARI A TERESA , todos de apelli cJ ". :: JIMENEZ Fl.ORES y 

el se hor OSCAR JIMENEZ NAVARRO, los primeros, presuntos 

her ederos y t:l LJlti1110 d8 los nombrados en su carác te r de 

Có nyuge Supérstite , y presentan a las senoras PATRICIA TE RE SA 

TORREBLANCA NEVE y OMAR FR ANC ISCO VA ZC UEZ PECERO, en su 

carácter de testigos, para los efectos de lo establecido en 

e l arti culo ochocientos uno del Código de Procedimientos 

Civl les; en relación al a r ticulo c iento setenta y cuatro de 

las Ley del Notariado para el Distrito Federal , al tenor de 

los s iguientes ante c edente s , declaraciones y cláusulas:------

- ---- ------------- ~ N T E C E D E N T E S - --- --- -- --- -- - ---

- - l . - Que por escr ito de fecha veintiocho de agosto de 

dvs mil , sol ici to ror1 al S u ser i to Notario la ini ciació n 
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ar l 1~u l 0 c ien to setenta t c ua t 1·0 de l a Ley del Notariado p ai· a 

f.:l Ois t. ri. t v F ed8ral , 1 o :s c om pa. rec i. cl nt es me é-x hi b .-;(1 ' - -Ll.J:. 

si9uient2s Jocumer1t0s :- - -- - ---- - ---- - ---- -- - -- ----- -- - ------- -

- A) .- AC T~ DE DE FUNCION . - Da la s ehora GLORI~ FLOR[S 

D'OLE¡RE . quien f al l~c i ó a n Ciuda d Satélite, t4a.ucalp3n, d0 

mi l 110-...12,: ie ntvs novGn t a )' c uatr o , do nde t e nia. s u d01 ni ..:. i 1 i o c-n 

-2'..j ~ f i.:. iv J 0 s , depa1·ta.ment o nove::cient o s c uatr v , Cv l 0i1i a 

,:op i.l ;J, Un i. v¿,r~:;i. d rjd , 0 Blegdc i ó n Coyoa c dn , d~ ,·~.::.t a C iuda d , 

~2g~n c0ns ta e n la c 0pia ce1·tificada de dicha ~ e ta, asentada 

'. L <2 

nL, 11h: .. ·v 

nUff1ero C8í0 dos, Libro cero c uatro, 

ce ro ct:r o seici.;ntos s.;tenta, Localidad Satélite, 

MGni.: i. pi o ,jd r~a u calpan de Juárez, Entidad Federa t iva Méxi co , 

,:,,~,o MI L NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, c L-3<3 DE, f.;cha de 

r ~gis tro: Dt A: die c ioc ho , MES: DOCE , A~O: NOVENTA Y CUATRO, 

de l Registro Civil dt:l Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de 

Mé xi co , en la qua aai mismo se desprende que era casada c on 

el s eñor OSCAR JIMENEZ NAVARRO y ser hija de los señores 

TOMAS FLORES ZAMORA y MARIA TERESA OE'OLEIRE, ambos finado s y 

la i¿.trrj "3 ". --- -- - ·-- --·- ---- ---- --------- - -- - ---- -- - - - - -- -··---

G) . - 1:,C TH l ·E r·1ATRIMONIO. - De lo s se fi0r cs U SC A~ 



1Ii c. c:\lfrcótJ 0) . ..:!ltirdltDil _.§u lam1 

~Lll:triu l ·l·l 

r¿~i m.:~n de sociedad con 1 uS>al . s egUn consta e n 1 3 c.o~ia. 

.:.err.i.fi.c ad.3. de di.ch_;i acta asentada baj o la partida número 

ti"e-in ta ,. nueve . f 0 ja cuarenta, del libro siet", ante el 

0f i.c i .. > l .Jel Regi2tr .o Cc·v·il de. esta Ciudad , de la que una 

ccp ia agregc al apéndic e de esta escr itura con Ja letra "C". 

- e J . ri CT.; DE NriClr-tlENTO .- Del se1ior OSC AR JIMENEZ 

fL (:R E: . . quien nac i ó er1 esta Ciudad, el día trece de junio de 

ocho , si endo hi.jo ' de los se:ñore.3 

o:CAR Jir1Er~E Z N~VARRO y GLORIA FLORES D'OLEIRE, s egún const~ 

,;,-, l.; .: .)pea certificada de dccha acta asentada bajo la 

pa rtjJa 11úmero ve inte , f bja v einte , Juzgado noveno , ante la 

fe del se~or Cuint il Martinez Velázquez, Oficial del Registr0 

Civ il d8 85t a Cludc1 de la que una copia agreg0 al apéndice 

d~ est2 ~nst rumento co n la letra ··o·· .------------------------

D).- ,;cTA DE NACIMIENTO . - Del señor MIGUEL JIMENEZ 

FLORE S , quien nac có en es ta Ciudad , el día d ieciocho de may0 

de mil nov&ci2ntvs .sesent a y nueve, s1endo ~ h ij o de l os 

senore : OSCAR JIMENEZ NAVARRO y GLORIA FLORES D'OLEIRE, segGn 

const a e n la copia cert ifi cada de dicha acta asentada ba j o 

la partida nGmero doscien t os diecinueve, foja dosc ientos 

dieci nueve , libro veint ici nco . Juzgado noveno , an te la fe del 

señor Cuintil Martinez Velá zque z , oficial de l Registro Ccvil 

de esta Ciudad, de la que una copia agrego al apéndi ce de 

~ . ;te i ns trument0 con la letra ''E '' . --------------------- --- ---

;:: ) . - ACT"1 DE N,O,ClM IENTO .- De la s eñora MARIA PAZ 
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lv~ :.~ n ,:,.1 .. ;::.s ú :=ic;;R J I MENEZ NA 'VhRRO 'I GLORIA FL OR E ';. D ' OLEIRE . 

la ~·¿¡1·t iJ .:.i. r"lü int:ro dosc iento s t.rtinta y ~ I ~ -
'- I V.:::> 0 

.~ v ~..:.i.~nto ~~ tr ... ; i.nr . .J y dos , libro nueve, juzgado nove 110 , Jnte: 

o f i e i al de 1 

R~g iat ro Ci~i l de ~s ta Cluddd , de la que una copia ~greg0 dl 

dp¿ridi~6 uc ~3 t6 i11s trumar1to con la letra '' F'' . -- -- - - -- - -------

- r) . ACTA DE NAC IM IENTO.- De las se~oras C~ROL INA y 

M~RIA rr : c:.~ Jl~lEN[Z FL ORES . quienes nac ió en esta Ciudad, el 

d·~a v0i.11L.~~: inc0 de 6b ril de mi l novecientos setenta y cinco, 

siendo hij,; de lo s señores OSCAR JI MEN EZ NAVARRO y GLORIA 

FLORES C"~ l- EIRé: , >:>e<gún consta en la cop·ia c ertificada d~ 

"Ji c ha a.ce a :-:: .:> +:: nt.aJa bajo la partida número noventa y cuat ro, 

fuja n,:. \1· ·;· nta. y cu a :-_ro, libro vei.ntiséi s , juzgado noveno, ante 

•Jui ntí 1 Ma r tínez Velázquez oficial del 

R2gist r 0 Civil de es ta Ciudad , de la que una copia a g rego .;l 

apénd i ce de este ins trumento con la letra "G" .---------------

J . - OFI CIOS. - Que de conformidad con l a legl slac ión 

.;d jeti v.; para e ste Distrito Federal, se solicitaron 't 

obtuv ie ron Los si gu ientes oficios :----------------- ---------

- A).- ARCHIVO JUDICIAL.- Con fecha diecisiete de 

oc tub1·e d0 dos mil e s ta oficina contesto que "no se 

t:n esta Direcci ón Testamento alguno a 

bi enes d r~ .l;i 3 ,;ñ or.; GLORI A FLORES D 'OLEIRE Agrego al apéndice 

Je esta e s cr itura ~ . -, ~ l .J l a tra "H" el citad0 of i cio . -- - ------
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i¡ El) . - .;RCHI 'J O GENERA L DE NOTHRíHS . - 3ECCíON DE. 

1 TES T.; MENTOS OLOGR ,0,FOS . - Con f~cha 

1 ast e .:;~µandanc ia con tasto: 

0nc6 de 0 c tubre d1? dos mll , 

En c0ntastaci0 n a 5u 

¡ e:;cr i:.o d e fe ·~h·l J l/AGOS T0 / ;'.:000. informo ¿ Us ted que he cha 

la Gú:. c.1.J t2da en l 0 s Regis tr vs de tc:::.tamento qu e se ll e van e11 

: hlvo General de Nvtar í.a s del D . F . desde e l a ño d e 

1'>0 2 hd .sta la fe cha , apare c e que NO s e e ncue ntra deposita do 

testa men to ológrafo de: GLO RIA FLORES D'OLEIR E 

Agrego al apéndice de esta eser i tura con la letra "I el 

oficio indicado.------------------------- --------------------

C ).- ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS.- SECCION DE 

TEST AMENTOS PUBLICOS AEJIERTOS . - Con fecha once de octubre de 

dos mil , esta dependencia con testó: ... En contestación a 

su eser ito de fecha. 31 DE AGOSTO DEL _200 0. , esta 0~d 

Departamental le ihforma ~ Usted que hecha la búsqueda en los 

registros de testamento que se llevan en este Archivo Gene ral 

de Notarías del D.F., desde el año de 1902 hasta la fecha 

aparece que NO se encuentra depositado testamento público 

abiert o de: GLORIA FLORES D'OLEIRE "" .- Agrego el oficio 

al apénd i ce de esta escritura con la letra "]". ----------- -- -

D).- ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS .- SECCION DE 

TESTAMENTOS PUBLICOS SIMPLIFIC ADO.- Con fecha once de octubre 

de dos mil, esta oficina contesto: En contestación a 

su eser i to de fecha 31 DE AGOSTO DEL 2000, informo a Usted 

que hecha la búsqueda en los registros de testamentos que s e 

llevan en este Arch ivo General de Notarías del Distrito 

Federal , desde el año de 1902 hasta la fecha aparece que NO 
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::::. ) . ;;R e ;.¡ í.\:o CC.l'l [R ,;L DE NOTARl~S . - SEC C lOi~ DE 

-;-csT,.::,~- = ~no·~ t:·USL ICO S CERR.;oos. - Con fecha ::.r ece d e octubre de 

d03 fnil , ~ ~t a oficina con testo : En co ntestación a s u 

8G c1·ito de fecl1 ~ 1 2 DE OCTUBRE DEL 2000, info rmo a Usted que 

:1 ec ha l a. t.Usqueda en los r eg i str os de tes ta.me nt v s que se 

ll eva n en es te Archi v o Ge neral d e Not a rias del Distrito 

Federal, cie3de el a~o de 1?02 hasta la fecha , aparece q u e NO 

sa er1 c~entra J2p0s itad0 testamen to público cer1·ado de: GLORIA 

í-LORC~ D ' Ol. [IRE . - Agr eg o el oficio al apéndi c e de esta 

~sc 1· itura con la letra ''L''.----------- ---- -------- -- - -- - -- ---

--~--- ------- -·--- D E e L H ·:R .A e I o N E s ---~.----------- ···· 

- Declaran los camp a r e'cj entes ba jo pr atesta de dec i 

ddvertidos de las penas en que lncurren l os que 

decla •·a n con falsedad a nte Notario Publi co , conforme a l o 

estableci do por el ar ti cu lo doscientos cuarent a y siete del 

Código Penal para el Di str ito Federal.-----------------------

l .- Oue conforme a los documentos exhibidos y 

r el acionados en el ca p ít ulo de antecedentes del presente 

instr um ento:- -------------------------------- - ---------------

- - - - A).- El ultimo domicilio de la autora de la sucesión 

lo fue en el Dis trito Fede r al.-------------------------------

C:) . - Oue lo s presu n tos herederos acreditan su 

e: n tror,carni2nt0 con la auto ra de la suces ión con la s copias 

(~r tificad¿s de sus respe c tivas ac ta s de nacimi en t o . ---- -----
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c-fcct.os la 
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'-' ...: la 

:: l 52(1·~( c)·~c;.,R JIM[NEZ Nrl\/~RRO , éste últ.i mo acr2Jit:3 su 

~A~~bij3 -·· ---------- ---- ------ --- ------------------ ------ - --

- - - - O) . - Que 110 ti enen conoc i.mi.t::nto d2 la exi s ten c ia de 

persona alguna diversa de e llos con mejor o igual derecho a 

he1·edar --------- -- -------- - ----------------- ---- ------------

- 2 . - Que par a los efectos de lo establecido por el 

articulo ochocientos uno del Código Civil de Pr oced i mientos 

Ci·.1 i les para el Distrito Federal, en este acto presentan a 

la s se~cras PATRICI A TERESA TORREBLANCA NEV E y OM AR FR ANC ISCO 

v.;ZQUEZ PECERO , de quienes me manifiestan son testigos 

i.dónt:os ~.) ;_ ra este ac.to y - que no t t·~.ne n 11 i ngú n 
·\y 

interés 

jur idico & .. la trami tación de - la presente suces ión· y una vez 

ctpe rc ibidos y s abedores de las pe nas en que incurren los que 

'1eclar an con falsedad, el suscrito Notari o en términos de l 

nGmeral mencionado proced ió a separa r los l levando al cabo con 

cada una el interrogatorio y s u correspondiente d8sahogo, en 

los términos siguientes:-------------------------- --- --- -----

- PREGUNTAS:------- - ------------------ - --- - ------------

t.- Diga si conoc ió a la de cujus y cual era su 

nombre compl eto .---------------------------------------------

- - 2.- Diga s i la de cujus estaba casada y con quién.---

J_- Diga si del matrimonio procreó hij o alguno y 

cuales ~0n s us nombres.-------------- - - ---------- --- ---- --- - -

- - - - ~ - -Diga si la de cu jus adoptó 0 reconoció algún otro 



razón da 5u d i G~)o . - --- --- ---- ---- ----- ---- -

l.:: hici¿r on a la pr i.me r t:sst i.go l os pr egu ;ü.a3 , a 

10 que c0 1,testó : - - ----- -- - - --- - - - - -- -- ----------·- - - ------ - - ·-

- - ·· - l _- A l a pri. mer<.l : Que 3i. (;Vnoci.ó a la de cujus , ..:.u10 

f1 ·.:., i ·11Gr~ fue GLOR r ,; FLORES o ' OLE I RE .----------- -- --- - - --- -- - - - -

rl la ·st:gunda : Que estaba casada con e l sef1or 

OSCAR JI ME NE Z NAVAR RO .- - - - -- - -- -- - - ----- - - -- - - --- -- -- --- - --- -

·- 3 . - A l a terce1·a : Que p roc re ó ci nco h i jos de n omb r es 

OSC~R . MIGUEL, MARI~ PAZ , CAROLI NA y MAR IA TERE S A , t o d os d e 

c.p2llldc,s J IMENE Z FLOR ES , q u i en e s a la fecha v i ve n y son 

m6;ores d e edad .--- ------ ------- ----- ----- ------- -------- -- --
- - - "-' i- . ~ la cua(t a : _ 4:-if1u~ ·"li o .adopt:ó .. ni -r·.eCónoc i ó ningúr1 ._ 

~·:;:. : ' J- : ; ' ...... . ; .. 
ot.ro h i ·j0 _ 

- - 5 . - A l a q uin t a : Que no existe ninguna o tra persona 

c0 n ,-,ie jor o i gu al d e r e c ho a h er eda r que l os hijos de l a 

a u t 01·a da l a s u c e s i ó n me ncionados en e s t e i ns trument o .---- ---

- - - - b . - A l a sex t a : Po rque co noci ó a la de cujus desde 

ha ce d iez a~os . - - --- - - - - -- --------------- -- --------- ------ - --

- - Se l e h i c ie ron al s egunda t e s ti go l as preguntas , a l o 

que contestó : --- -- -- --- - --- - ----------- - ---- - ----- - - --- --- - - -

- - 1 . - A la primera : Que s i c onoció a l a de c uj u s, cuyo 

nombre f u e GL ORIA FLORES O'OLEIRE. - - ------------ - - ---------- -

2 - rl l a sé::gunda : Qu e es t aba C.3 $ a da co n el :3eñot 

OSCAR JIMENEZ NAVARR O -- - -- -- -- --- ------ - - - --- - - --- - - - ---- - --

- J _- rl la tercera : Que pr oc reó cinco hijos de nombres 
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osc.;R . MICUC::L , MAR iri PAZ . CAROLIN A y MMRIA TERESA , t vdvs d~ 

apelll,:Jos Jil1ENEZ FLORE.O, quienes a la f echa viven / son 

mayores d e edad . - ---- - -- --- - - - ---- - ---- - -------- --------- ----

- - - - 4.- H la cuarta: Que no adoptó ni reconoció ningún 

otro hijo . ----- ----------------------------------------------

- - 5.- A la quinta : Que no existe ninguna otra persona 

con mejor o igual derecho a heredar que los hijos de la 

auto ra de la sucesión mencionados en este instrumento.-------

- 6 . - A la sexta: Porque conoció a la de cujus desde 

hace años . -- --------------------------------------------- ---

- EXPUESTO LO ANTERIOR, LOS COMPARECIENTES, OTORGAN LAS 

SIGUIENTES: --------------------------------------------------

----- -- ------------- -- --- CLAUSULAS ------------------ -------

PRIMERA ,~ Los señores OSCBR, MIGUEL, MARIA PAZ, 

CAROLINA y MARIA tERESA, todos de apellidos JIMENEZ FLORES y 

el señor OSCAR JIMENEZ NAVARRO, en virtud de haber acreditado 

su entroncamiento con la autora de la sucesión, con los 

documentos exhibidos y relacionados, así como la información 

testimonial de las señoras PATRICIA TORREBLANCA NEVE y OMAR 

FRANCISCO VAZQUEZ PECERO, quienes fueron acordes y contestes, 

se reconocen por si y entre sí sus derechos hereditarios en 

su carácter de herederos legítimos y el último de los 

nombra dos como cónyuge supérstite de la presente sucesión 

para todos los efectos legales a que hay a lugar.-------------

- - - - SEGUNDA.- Lo s señores OSCAR, MIGUEL, MARIA PAZ, 

CAROLINA y MARIA TERESA todos de apellidos JIMENEZ FLORES, en 

su carácter de herederos legitimes, acuerdan nombrar ALBACEA 



OS CAR J IME NE Z n,:; .. : ,.:.i ;~f-:1) , ·-·--. -.- .. -.-J, -:.· ::. ~.: , , ·-e 

...:Jtjs i .gn c. do , poi- lv t anto , en términos de l vs a r t i(.ulo ·;, 

0chociBntos tre3, oc l1ociantos cuatro y 0cho c ien tos cinc o de l 

U >di,;;o de Procedi mi e n t os Ci v iles para el Distrito Fe d e ral 

Gt or gan su conf oi-m idad c on la pr esente declarator i a 

ac eptando s u caráctei- de herederos y cónyuge supérst i te, 

re s pe1: ti vame nte , asimi s mo, el cargo de ALBACEA confei-ido , c on 

el cúmulo de derechos y obligaciones inherentes a los C:e su 

clase , de la Suce ~i.ó n 1ntes ta mentar ia a bienes de la señora 

GLORIA F LORES D'OLEIRE y reco nocen sus derechos 

h <~r editar i.os , manif<'lstando el ALBACEA que va a proceder a 

f o rm u lar el inventario de los b ienes de la herenc ia.---------

s eñor 

• TERCERA .'- Los compaqfc len~es r e-<::o n9~13h e}•: ,d~(e;cho del 
.. ··. -:' ~ -- , r;;.· :.. <· .. ·· -

OSCAR JIMENEZ NAVARRO/ conyuge supérstite.' a percibir 

gJnancla l es que le c oncede la Le y. ---------------------------

- - - C U~R TA.- El suscri to Notario dará a conocer las 

pr es 011tt= .; d.sc lar a c iones de los herederos, rnediant ¿! 

pub li caciones mencionadas en el · ' articulo cie1·,t.o setenta y 

cinc o de l a Ley del Notariado para el Distrito Federal.--- ---

- QUINTA .- Los gastos , derechos y honorarios que cause 

el otorga;nien to de esta escritura, la exped ición de su 

testimoni o y su inscripción en el Regist r 0 Público de 1<1 

Propiedad, en su caso , será n por cuenta de la sucesión 

i r1t c- ·.s tame: rit a r ia. -- - - - - - - -- - - - ----- ------ --------- ·-- - - ---- - --- -

--- ----- - - - - ------- - --- -- GENERALES ------- - - ---------- --- - --

- - - - LOS Cú11PARECJ[NTES MANIFESTARON SER DE N"'CIONALIDAD 

i: .. 
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El S8ñor OSCt1¡R JIMENE:Z NAVHRRO, ori9ina r io de tst .1 

Ci u dad, nació el diez de septiembr e de mil novecier1tos 

cuarenta, so ltero por viudez, Contador Público , con domicilio 

~n Aven i da Univer s idad r1úmero mil novecientos cincuenta y 

tres , Unidad Univers idad Copil c o, Edificio d os , departamento 

novecientos cuatro, Col o nia Copilco Uni versidad, Delegación 

Coyoacán , en esta Ciudad; se identifica con Pasapo rte número 

"tJoventa 't ocho mil tre s cientos setenta millones t rec e rni l 

novecientos cuarenta y siete", expedida por l a Sec reta r ia de 

Relaciones Exteriores.- - --- - ---- -- ---- - ----------------- -----

- F.1 señor OSCAR JIMENEZ FLORES , originario de esta 

Ciudad , nació el trec e de junio de mil novecientos sesenta y 

~cho , so ltero , F.mpresario, co n domicilio en Ave nida Hacienda 

i=" i.d.1a Glanca número diec isiBte , Fraccionamiento _, mas de la 

Hac iend a, en Atizapán de Zaragoza , Es t ado de México, de paso 

p0r es ta ciudad ; se identifica con Credencial para vota1· 

nün, ero de folio "Ve inti c inco millones ochocientos treinta y 

nuev6 mil setecientos veint i séis~ , expedid~ por el Instituto 

Federal Elec t ora l.------- - ------------------ - ----------------

- - - El señor MIGUEL J IMENEZ FLORES , originario de e sta 

Ciudad, nació el diec i oc ho de mayo de mi l novecientos sesenta 

Y nueve , so ltero, Di señador Gr áfi co , c on i gual domici l io que 

el anterior; se identifica co n Cr e de ncia l número de folio 

"Ce ro doscientos cuarenta y dos" , expedida por e l Organiz mo 

Des centralizado del Gobierno del Estado de Mé x i co , 

Unive rs idad Te cno l óg ica "F idel Velázquez".- - -----------------



- l.c -

l.3 SéCIOU• M;'.,RIA PAZ JIMENEZ FLORE~. 01· igina ria ,j¿, 

8 .3 ta Ci.udad , núci.ó el di.ecis i. e t e d8 f ebrero de mil 

n0 ve..::ient0s set8nta y uno , s olter a, Es tudia nte, co n igual 

dom ici.li.o que l1J::1 ante riores; se i de ntifi ca con PasaportB 

número "Cero cero tresc ien tos ochenta millones cuare nt a y 

cuatro rnil sei..s:cientos setenta" , expedida po r l a Se cr etaría 

de R~laciones Exterio1·es.----------------------- -------------

l_ a señor a CAl<Ol.INA JIMENEZ FLORES, originaria de esta 

Ciudad, nació el ve, inticinc o de abril de mil novecie ntos 

setenta y cinco , so lter a , Estudiante, con domicilio en 

Ave,nida Un iver s idad núme r o mil novecientos cincuenta y tres , 

edific i o do s , departamento cuatro, Colo nia Copilco 

Universida d, Delegac i ó n Coyoacán, de esta ciudad; se 

id.entifica con Credencial pa ra .,,;otar númen)\. de fo,l:L '~ "-Setenta 
.• ;¡ 

y un millones setec ientos '"\esenta y ·seis mil ne cientos 

diecinueve " , expedida por el Ins tituto Federal Electoral.----

- La señora MARIA TERESA JIMENEZ FLORES, originaria de 

esta Ciuda d, nació el v einticinc o de abril de mil 

novecientos setenta y cinco, soltera, Diseñadora, co n igual 

domicilio que la an terior; se identifica con Credencial para 

votar número de f ol io "Setenta y un millones setecientos 

sesenta y se is mil novecientos dieciocho", expedida por el 

Instituto Federal Electoral.---------------------------------

La se ñora PATRICIA TERE SA TORREBL AN CA NEVE, 

or i ginaria de Orizaba , Estado de Veracruz, nació el qui nc e de 

octubre de mil noJec ient os cincuenta y uno, soltera, 

2ff1presaria, con dom icil io er, Calle Fuentes Brotantes número 
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t r c ;. nt'.J_ . . .:;ie t.e b i s , Cv loni a Po rtal es , De le:ga ..: i Gn 8~nitv 

Ju . .irez, 2n :·:-::.a. Ci.udad ; ~e ide nti f i ca con credenci a l para 
1 
1 

v0tar número de f olio Hdoce mill o nes t r escie ntos t re i rit a y un 

mil qu.i.n i. 2r1tos no-...1e11ta. y c uatr o ", e xpedida po r el I nstitu t o 

Federal El e c t or a l . - ---- --- - - - -- - ----- -- - --------- -- -- ---- ----

El se ño r OMAR FRANC I SCO VAZ QUE Z PECERO , o r iginari o d e 

Ve r a c r u z, Estado de Veracruz, nac i ó el ve in t idós de noviembre 

da rn i. l nv·vec i e ntos sesenta y o c ho , c asado , Emp resar i o , co n 

domici l i o en Avenida España, número qu ini e n t os no ve nta y 

.:si. et & , Frac c i onamiento Ref or ma, en Veracru z, Es ta do de 

~ erac r u z, d e pa so p o r est a C i u dad; se ident i fi c a c on 

credeí1 <:i a l p ara vo t ar núm e ro de f ol i o "cincuenta y dos 

1·11 i llo r1e 3 t r e scientos tre i nta s i e te novec i e ntos di e c i s e i s ", 

e• Ped l~a por el I nstituto Fede ral Electora l.------- - -- -- - --- -

- - - - YO , EL NOTARIO CERT . ·ca Y DOY FE: Que me i denti f iqué 

plenamen te co n l os c ompa rec i e nt e s en t érm i nos de Le y , que me 

c~ 1·ci or é del c onoc imi ento y c a p a c idad de l os comp a r e c ie ntes , 

quienes s e ide n t if i c aron en l a forma q ue apa rece en sus 

genera l es ; Qu e l o inser to y re l a cionado co ncu e rda con sus 

origi na les que doy f e de habe r tenido a la vista; Que hi ce 

sabe r a los c o mp a recie nte s q u e tiene n de r e c h o de l eer 

p e rsonalmente esta escritura, ma n ifestando su c o nfo r midad c on 

' " l ec tura que h izo e l s usc rito Notari o ; que ex pliqu é s u 

•:on te n ido , v a lo r, c ons ecu e nci as y a l c anc e s legal e s 

ma nif es ta nd o s u comp r ens ión p l e na, fi r ma nd o en comp r o b ac i ón 

•:n u niór. del susc rit o No tar i o , el dí a de su f echa en q ue la 

~UTOR I ZO DEFI NIT IV AMENTE . - Doy Fe.--- - -- - - - --- -- - -- - - --- -- - - -

·- . ¡ 



'J:. c ,;R J[~Tr1r:::: N.;'H;RRO. - osu,R JI MENEZ FLORES . - MIGUEL 

"~Or: E-:. . - ,<i,:,r:I .:. TEREs,; J IMEN EZ FLORES ' - P.; TRICJ.:. TERES,O, 

TORFEBt . .;Nc.; NEVE . - OMA R FRANCISCO VAZO UE Z PECE RO . - ALF REDO G. 

MIRANDA SOL.;NO . - F IRMAS. - EL SELLO DE AUTO RIZAR .- - - - - - ------ -

- - - - - ES PRIMER TESTIMON IO QUE SE SACA DE SU ORIGI NAL Y 

SE EXP I DE PA RA LOS SE~ORES OSCAR JIMENEZ NA VARRO , OSCA R 

JIMENEZ FLORES , MIGUEL JIMENEZ FLORES, MARIA PAZ JIME NEZ 

FLOR ES , C.:.RO LI NA J IM ENEZ FLORES Y MA RI A TE RES A JI MENE Z 

:'"t.OR::: s.- COMO Cür6TANCIA .- VA EN CA TORC E PAGI NAS COT EJ ADAS Y 

CCRREGID.;:;,_ - DOY íE.- DI STRITO FEDERAL, MEXICO, A VEitlTI NUEVE 

OC DICIEMBRE DE DOS MI L . - ----- --- - -- ----- - - --- - -- --- -- - ---- - -
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Fl.ORF.S n·o1 .r rnr C I OR l -\ 
Sl ; e F. s T o N l '; T r. s T \ '.1 r '\ T .\ R 1 ,\ . 

1.ll.. AT.rRF.DO CArlRlF.l . \ :lRA :\DA SO l.A\0. 
TlTl:T..'.R DF. T..\ :\OTAR!,'. \ l :\ff RO 1.l.l DF.1. 
DTSTRTTO FF.DF.RAI.. 
p R r. s r N T r 

OSCAR .Tn1F.NF.7. NAVARRO y OSCl.11, \1TC\Tl . , \ !ART A 
PAZ, CAROl.DU Y \URlA TF.RF. S A, t o d os n f' apf'l 1 i.l., s .ll\1F. :\F.7. Fl.0-
R ES , f' 1 p r i m f' ro de 1 os n o 111 h r arlo s ro mo e é.i 1 .Y 11 e- e s 1 q > t> r s t i t p y 
lo s <l e m:'ls romo ¡:i1·e s 1111lo s h e recif'ro s <l f' l a S11rP s ión 1n1 es t a mRn
taria a bif'nf's c]p l a sf'ño ra GLORIA Fl.ORF. S íJ ' OlF.lRF., se ña lando 
romo dou1i ri lio para oí1· y rf'rihir toda r la .c;r cl f' notifir11 c io
nf' s y dorumf'nto s f' l departamf'nto núrnf'ro \l04 d e l i nm 11Rhl P mar
rad.o ron f' l n1º11nero 1 \l..'i~ Of' la Avenida llni ve r s icl a d , C:n l o nir1 
Copilro Universidad, Df' l f'gac ión Coyoa rá n, df' f's la r i 11d ad, an
te 11 s tf'<l ron torlo r f'S p R to l f' ma11 if P.sta111os: 

Q11f' con f1indamento f'n lo f'SL1 hl ec iclo por l os 
a.rtíru lo s 1Bfi, fr;icción primP.ril y fracción t" · irn p ra <lf'l p {11·1· a 
f o sf'g un<lo, lf.7, 1 f.\l y 17.t <le la J.py cl f' l No t;iri¡¡clo par;i P l 
íli s lrilo fpd e r a.l , venimos a s olirita.r q 11f' an t e .'<i l f p sf' ini
c i f' l a t r a rn i t a e: i é1" e x t r a ju d i e i al el e 1 a S 11 res i ,·. 11 l n t P s t a 1n e n t " -
ri;i r1 hiP.nP. s <l P. la s P.ñor;i C l.ORI A FT.ORF.S 11'01.F.lRF., r1 1yo 1º1llimo 
<lc1111irilin f 11P l ;i \i1 1d ;ie] <l e Mf>xiro, Dist1·ito r e clP1 ' ;1l, ( ' () 11\ () "" 

d P s p r en <l P. el P. l ;i r n p i ;¡ r f' r t i f i r ;i el a o e 1 ;¡ r l ;i el ,, el f' f 11 n r i ó 11 q 11 P 
SP ;\l)f'X;\ al pr PS POIP Psr ri t o. 

Del mi s mo modo l os s olicitan t es ac1·2cli t amo . .:: P. 1 
ra1· árter Of' róny11ge supérstite y p res11nto s hf're<lf'ro s ro n l ;is 
copiRs cP.rti fi c;;<las <l e l aclR d f' matrimonio y ;irt;i s d P n ac i-
111i e nto q11e rompr11P. hi\n nll f's t.ro en t1·oncamientr, · ~ n n l ;i ;;11to r ;, c]p 

l;i s uce s i ó n. 

.l..si11li s mo, so licit amos :..;p 1 · ~ cn Lt : r1 lo ~ info1·rn~~ 

correspondientes p;in1. ronsta.tar qaf' l ;i ;¡1 1t on; 1l ;o l ;i pr esP. nt ;o 
sucP.s i ón no otorgó di s posición t f's tamentari » .·•lg11 1·, ¡¡ , 

Por l o f' Xp11esto, l f' s olirit ;i u1 os ,;l;' 11t ;i mc; 1it <', 
qt1e por así convP. 1)ir a nt1P..st.ros int e re ses , .'"~ P i111 c. i P. Ante ~t 1 

f e la tra.mita.rión ex tra.jadicia.l <l e la. S11 res i ó n lnf. ps tR111Ant;i
riR ;¡ hif'nf' s el e> l;i sP ñora GLORlA Fl.ORF.S D ' Ol.F.lRF.. 

Mi>xicn, D.F. ;¡ 2 8 el c 

MAR r A PA 7 .l TMF.'!F.7. rt.ORF. S 

r(RJ2 



·-------------
~. ..---r ·-· :: ... ~.c t.:,, 

I NOMOR: _ ___ ~r~o~6~0~2~.~-~:~~~~~~"---------~:~1¿¿ff.-rt:~:M;,...----------"'7:.::~' o' ~,~zF~='~·~,,---1-t-----
ESTAOOCML ___G_.1~~"~· ------------NAC JOf'Vl.:...JO.\!:l ----1::!....t_~[ L,\ '. ·~"----- E O.:.'J _-,--tj ---~·::5 
:JOMIC ll .. 10 

."J0MO R.E O(L CONYVG!O $ r ,, :.• ! T ~, 1: f' 1; / \.~• ~"~· ~~-----------

N~~nnc O(L PAOn( -I.O.l::!...1..:- E.LO.lU:::..._¿.\~ !!..l!~ ..l ... _ - ··-··-- ··-- -- - ... --- ----- - · 

NOMBRE oe LA MAOnE M ·¡- 1' r. R ES t\ n , o r r r.· p f.' 
=~~~~====='="=='=='==="'=~='==='========== . ·='C'--0-.'C'.==------ - -==F== ==--

11\....,Ut.tAC!QN o JESTINO OEl CAOAVER CREr.v.c10N'''Q . r..:Qr.1anE Oét. ;>1...r-.1EQ•. 1) (llL ·.v•' \'l •~, - - ... ---1.->_,._,~n~·~"-'-'--
:JB!CACiON 

··--------UH;J(N N (.J ....i_! -~---

il!!ll.\ (' 

. _.,,.,_,.,~~';i.,..·~~~ l'1P1 Ml· U L.LL_ _ _ _ _ __ _ 

1111 1 \ '1 1'-I· ~-

!() \(..: :·1 '. 

·---··- ----- ----------

_!_S _ ___ .:,f.o:s 

~OM9RE _____ ~.\~l ~f~~· ,~~· : ~u~K~O!......JK'-'-.' ~V~l'~l<u!LJ .......i'l~U~!<~•,_ _______ ___ _________ _ L~Áº ------~·-J 

l)AClüN.N.JO;\!) __ _.;:M!.!I'-' Y!....:.! J..' ·..i.::..>.--------------1'/\ltLHIL;iCU _____ ;;-!....:·¡Lllt:l.J --
,! · ~ · 1 · - . 

~OMlC!UO ··-· .;.~!t;--~~~~" t-b .\--1 -,,~.µ~~=' · .... ~· · "~~-'_. ,_,~----=========:..., 

~/':z'.Y~= 
OEC~E 

H STIGO 

--- ----------
" · f~~éc.e,~~M~~~I~~~~ "ylfu~~~sJ:He.:.~~~~~. ;i~~N~"~i:~0~~',p~,~.~~~~E~~E~~ ~;~ 11;~~0c~~r~¡ ; .M,., ,., C:~ - ~'.f" ~' · 

,~:)~. . ·;" CLC. Of•C•N. \ '! occuc<;•C"H.!L>V>c 

Qf"\(:.A ' QéL ."'. • 1 ':i( LlO ..OE. •....A .. 

íl EG ~Sl~ c 1v1:.:' ¡ 
1 r.:.. :..., :,:.~» :.. : l l pn-;;. e 1 ..... cr.c 1.\ ~-,~ · 

l
•C•ul o., ~u""' "V •J · 

c,....,¡:.1.....: S:'.1 c :. 
!\" .J •..:c::. :.1.::n -:··J ..:. 

::: :: ~ .do /'{.~ .... L 
-------

~EfLl ~C f ON No. 39793~9 
1 Jd 1 





LI C. C.\ HU h . \ _,,; T 0 .' d 0 KE \ Fl t·. L IJ 

N0~L:·\.-,Eq0 187 

.,- ~E!_tCÜ. O,~ . 
- ; / 

_.// .. · 
i .~ ! . ·-_ ¡ 
¡ 
¡-· . ' •.' 

\ ·'-

' / . ' ----
------------------------------------COTEJO DE DOCUME NTO ------ -------------------------------

EL LICENCIADO CARLOS ANTONIO REA FIELD, TITULAR DE LA NOTARIA 

CIENTO OCHENTA Y SIETE DEL DISTRITO FEDERAL,---------------------------- -- ------

---c E R T 1 F 1 c A: ----------------------------------- --------------------------------------- ---------

- - - LA PR ESENTE FOTOSTATICA QUE APARECE EN UNA FOJA UTIL, SE 

REFI ERE A UNA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DEFUNCION DE LA 

PERSONA LLAMADA GLORIA FLORES D OLIERE , EXPEDIDA POR EL OFICIAL 

SEGUNDO DEL REGISTRO CIVIL DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE 

MÉXICO, HECHO QUE QUEDO ASENTADO EN LA OFICIALIA CERO DOS DEL 

MENCIONADO REGISTRO CIVIL, LIBRO CERO CUATRO, ACTA NUMERO CERO 

CERO SEISCIENTOS SETENTA.------------ ------------- ---- -------------- ---- ---------- --- --------

- - - ESTE DOCUMENTO CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA RELACIONADA ACTA DE DEFUNCIÓN QUE TUVE A LA 

VISTA SEGUN COTEJO PRACTICADO POR EL SUSCRITO NOTARIO, 

MARCADO CON EL REGISTh -!UMERO MIL VENTIS IETE, DE FECHA DE Hov: 

QUE OBRA EN EL LIB RO DE REGISTRO DE COTEJOS NUMERO SE IS A MI 

CARGO.- DOY FE.----------- -------- -- ------ -- -- --- ------------- -- ------------------ ------- ---- ----- -----

- - - MEXICO, DISTRITO FEDERAL A VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL. ------ -------- ----------- ----------- -------- -------- --------- ---- ---- ------------------ -·------ -- ---··· ····· 

EL NOTARIO CI ENTO OCHENTA Y .$1E.IE-- -j f J ) ;- -
/ / / : 
. ¿'-.¿ ! 

·CC L.- ó.j ~ ..___ I 
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1,(lWfrúxl qe(~tgil.ltro QliUil úe este lugar, crrüfico 

\})~r~-~grt~ : ~ en el libro s_1_" ~ _e_ ,- bel ~egiitlro 

91632 

'-! -QJ~~~~s a nn rnrsa, a Ia foja __ 
DEPARTAMENTO 

DEL 
·,-:~IS.TF1 ! TO FEDERAL 

rnenira asentaba una J\da 021 ietWr ¡¡íg ... · .......... +¡. 
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ACTA D E MA TRI MON I O 
lé.n Méxicn .-

cid dia ., .. 14. " · de .. Jul.i .o .•. -,-.. , 

Oi.~trito 1:n/cr;1!. <1 /a_,d iec i n_ue_vq l_ ~.C? r~~ 

de 1111{ 1101·ctic11/v.~ ~~B-·ellr:·~ . . . Y ... ~ i_ ~ ~ 

... C0111f'c1rcccn ante mi . . .fr q._nc i ~;c _ o .Li nare.s Varg,-;i.~ .. -

Rc:gi .~ tro C ii·il. ¡1a1a comracr uwtri111onio bajo el r . .:_(¡i:nln dcSoc .iet.l::td .. Coo.vu :~;1l 

sc1i orc_.; Osear. Jii"enez .llavarro .. y G.loria Flor,,s d' ülei r e ... -

0/<ci«i Jd 

'"' 

de acuerdo c011 fo solicitud y doc11111enfo$ que ¡1rcscnt<Jro11 (·011 feclia.11 c;i ~ ~ j ~_1 i <; . -

los cuales tienen lo:; .'1ywc1ir, · d a los 

DF.I. CONTRAYENTE 01:' il\ CONl'RA 1'C:V7L 

rEd~d veintiseis ~ijos .~ 

Contador .-

veintiseis a ílos. 
!3e 1 ~ret:irí:i.. -

,1 

·I Oc1 1e,ici011 · 
1 

Domicilio 

j Est<Jr.Ío Cil'il: 

Variano Azuela. 52 - 21.- MaiaH• H3 - ¿ .-

.. sol .tero .- . .. .. .... 1 ... solte r a. -

Origen 

Na-:ionalidad· 

. M'xico, D • . F .•. -,, .. 

mexican'l.·- . 

Méx i co, D. F....--

mexice1n:1. -
I=..:....;-~--:..·:..: . .::"::..:-:---.-_-:;_ .• :-_--:;:· ; ,;.-.::-~-~-=-....::-:- =-:,.._ c:- ==-~..:=-c=: ===-,..-=:e:.._-:;;.-, -== ... '.,;.- -

PADRES DEL CONTRA YENTL:. 
: ==.::....;~-=- ~-==-l----=-=--= - ·-:-;-:-:- :=. =.:. ·:-=-- ·· ·;. 

.'! Non1bres: 

,: j Ocueación: 

! Origen 

L>omicilio 

.. l·~ i gueJ .. J i!De nez . :-: .. 

Ferrocarrils~a.~ . 

J'é)(ico,. D, F . -. 

Mu:iano 52 ~21 . . - .. 

1 '.::rn . a ihva r ro. -

J .. . Maestra. 
¡ Gu.-.dalajarn, . ,lallsc :J .-

fhriano A~u ~ l ~ 52 - 21 .-

PADRES DI:. LA CONTRAYENTE 

Nombres Tou:as Flor es. - . Maria Te.resa. ci ' Jle ire .-

su!lo'.'\ r .-Ocupación: 

1 Ori,qen . ... ll~c:ien<l .--.. .Jµp
1
va,. nombre de Dios, üuerrero. -

::¡ Do111ici/io · ~íalag.-i. ll3 - S .-

TESTIGOS DE ESTE ACTO 
':: ... -::. : .-:-...:. :.. : ...,. _-:-:;.;-_ ~ _ 

No111brcs : Ernesto. l~ava.rro .•.. -:-

Eda,r .e inc1icnta ... ;¡ ... nu.eve .aoos .• -

E::.c.-uJo Cicil . cas.ado .- .. 
Ocu;>ación .e-ngleado federal. 

! Donuci/, 0 Mi1;ue.l . Schul tz 20- 12 .• -
P,mnte"co· tio del cont.rayente,-

.Vo111 l>rc$ : Miguel Jirnenez. -

/:.dad 

l:'sti!do Ci r·il · C::t.5.'ldo .-

\lp•;:~i:i9!' J;'e rr qcarri l e r o~::l . 
P'tm-nri-'ir ~, ~;.trTrf11''""t1'P f. <'"Yf'•nr1i ,. .. . r..: -:i _ t?a. -

~ i lmer Gu l lettQ.-

~e~ ·-~n :, :-:1.. :1 tre~ a : 1os . -
cas:tdo 4-

e.iecutivo . -
~ta. Catarina 14 3 . -

cir1cu ·:ita y :i11Jt.·~ FH'io~.;;. 4 -

c~s -1du .-

ln-.:cr1i0::-o ~L~c0ni1~0 Zlet r ici~ 

r't'i1\;Hfn o ?S. -
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EL LICENCIADO CARLOS ANTONIO REA FIELD, TITULAR DE LA NOTARIA 

CIENTO OCHENTA Y SIETE DEL DISTRITO FEDERAL,------------------------------------

---c E R T 1 F 1 c A: -------------------------------------------------------------------------- -------

- - - LA PRESENTE FOTOSTATICA QUE APARECE EN UNA FOJA UTIL, SE 

REFIERE A UNA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO DE LOS 

SEÑORES OSCAR JIMENEZ NAVARRO Y GLORIA FLORES D 'OLEIRE, 

EXPEDIDA EN ESTA CIUDAD EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 

DISTRITO FEDERAL, ACTO QUE QUEDO ASENTADO EN EL LIBRO SIETE DEL 

MENCIONADO REGISTRO CIVIL, A LA FOJA CUARENTA Y BAJO LA PARTIDA 

NUMERO TREINTA Y NUEVE.----- --------------------------- ------------ --- ----------------- -------

- - - ESTE DOCUMENTO CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA RELACIONADA ACTA DE MATRIMONIO QUE TU VE A LA 

VISTA SEGUN COTEJO PRACTICADO "l EL SUSCRITO NOTARIO. 

MARCADO CON EL REGISTRO NUMERO MIL '>!::NTISIETE, DE FECHA DE HOY. 

QUE OBRA EN EL LIBRO DE REGISTRO DE COTEJOS NUMERO SEIS A MI 

CARGO.- DOY FE . --------------------- ---------------------- --------------------- ---------- --- ------- ----

- - - MEXICO, DISTRITO FEDERAL A VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL. --- ------------------------------------- ------------------------------------ --------------------------------

GUANAJUATO No . 191. COL. ROMA. OEL . CUAUHTE MOC. C.P. 06700. TELS. Y FAXo 5564-6332. 5564·5982. 5564 -4083 y 5264 -2554 
E-MAIL:notar187@netservice.com mx 



DEPARTA MENTO 
DEL 

DIST RITO FEUERAL 

En 

del dia 

~ ~OI . l+iJ 2 iJ 

/:-.~-:< '\ C N? 
! . ' ;_ : ¿_¡u; . nmnbu be !11 ¿&pÚhlirll ¿t~ exi calU! ~ l'.mlUl 

i ; } <:.', .:@fírful li~l Mislro OforiJ oe este lugar, arlifico 

' :\ \_-~:r .. ~:~rlo que m el lihro .... ?.?.~ __ 'bel ~~Wro 
· >~~~ i¡ue es n mi rnrgo, a la fojn. 2.\! .. u en

.. - . -nietttra llilel1Íll011 Ullll J'.da OeJ feuor siBuiwie; 

ACTA 
~· ieX.i co 

C~ t OJ:'.C8 

DE 

de 

NACii'vllENTO 

j.inio 
Oi ,t ri r ,-, Fcdcr.11. a fa s Jiez 2 '.J hora s 

d e md noL·ecien tos -- ~ -_,,~ -E - ~: -~~ _ )' 

.. .. . .o. .ch.o . ante m1 .R.L:L_i _n_t_il l:J.rt inez . "f ::l!l s_ q _~_ c z _ ... Oficia l d el Rcgi strl 

Cwil . comparece A _ Jq~ . ?.e .0.~:r.~~ .. ~ .$. G~_r._ J _i:nenez Y. G¡o~ - ~a .. . ~~JQJ'.~ -~--

_::¡ 
n vi vo 1 ... o O~ c.··1: \ JI;.; F ~~r: ¿ FLO ~ti<'S 

y presenta ... nin ..... _ 
que nació a las .Y. ~ :i.n :t) .... t .. r .~. S: . G1 n~~-~fl.t q . h R.+.c:1.9... del d i< 

.:~·:; .. . ~~¡ trec¡¡ de j µ rJ,o . ª" i;lil noved.:.nto~ . ~ .e.:.e!C. .t .1 y oc:t:c 

... . ............ . ....... ..... en d .. ~a na .t.o:rJo .. ::.~.Pai'iol. , cJe Q~ta .cl. -.<b<;i .• ~ . 
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PADRES 

o s q r .Ji~~ n~-~ ·. -. ·. ·. -. ·. ·.·.·. ·. ·. ·. ·. ·.·_ ·_¡ ".,,~ ·h=.·.·0º1: ·ª·,',•_·.ia-t. ~~-- Ti'le.-.. tore. ~~.s .. ,···,.~, o-s· .. -- -~~, ~ 
. veinti c,i e t~ 3iios ~ · 
CGEtaáo 1· 

··· ··· ,;¡~ icicafia 1 ::1<' Xicar'ª 

Nomb res: 

Edad• 
¡: Oc:.ipación : 

~:~~;;;:~dad ; ;~~Úd 2 iJ 

ABUELOS PATERNOS 

Nomb res : 

Domici lio 

Nombres: ..... ~.q~-~ .~ .X~<?-~-~~ .. 1 i'ié!J:' i_n T:er:esª :?' ()81 ; '. ' 

l J fc,lªga . 8J:: ll . Domicilio: .... .... ... ... X~ ~~ 4.c?. .. 

TESTIGOS 
---- - ==--==-----·-·- ---= 

Ocupación 

¡j Domicilio: 
11-==== 

p.:. c:if e so r·a 

Los testigos declaran que ... . l e s Jl<idi~ es 

E'mma .. ~~?-.Y.~~ . .r.q .. 
~~ ~~~·~ ~.t.~ .. Y ... ~~ ·.¡-~ .Z:.9 ... a.i\ 9 ~ 

p,:ofe s0ra 

·. _;or¡z¡¡lez ~:~;-~~~ez ~L 

.... de J ... 
"'·: xi .c:1r1a .. ;i¡: presen tad .0 .... ?.I?.~. . de Nacion alidad: 

...... y ... ... ... ).q.~ .. ... ...... . compareciente .... ... .... .... "que tiene . 

:]¡ . ... .. su dom icilio en .. .. ~ ~ .. } .~.~~ . .!.·. citad o • -

n 

" 
:11 

O..~', :ll Lelt 1;{~~s~;;::'ª,ii;:'{;7~¿r~r;•~~º'J~,~1·e~·:;~ "'. Paz 

·· ' Jim<;nez .• .. "'.' .. ,1 ... 0.-.i. .c.a s . -

; ' ~1 "' '· .;{ ,~argm;dcs • Partida 1!um .- 20 V·· ir:te.- JI. IH. "¿ 

.,>_ / 
:>'": 



DISTRITO FED ERAL 

PA DRES 

~;~ =~::~:=-~r.i=~?:~~~ 

D'O..l'!AMfNlO llf\ 
™\11\IO fl(r r ~ \. 

"'AlllRA Ofl R!Gtlll8 
e 1 ~ ll 

-o. ..... 

ro l . 

V T ES T lGOS 

--··-·- ·-- -- ------·--~~ 

~~-COP;tslEL ~~~:oN:.O~Sf ~R I GT::.~~l~~E N~~RAft gL L I~~ 
' 

El !EFE DE LI\ O F1 CINAI. 

CENT RAL C!.EL. ~-~<?, ISTRO Cl f lL 
AF<O DE l 9ó9 LEV ANTADA EN EL IUZGADO DEL REGISTRO 
CIVlL .-.o So . YOUE.f:XPIDO EN LA CIUDAD DE MEXICO A 
LOS < l O/AS OEL'<ES DE .~ b ri l DE 1.P 6 

LI C. ELVIn.A; C RU~ CARR E ON: 
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N~ 25 0 11i-l 

u Cll l\l. 

' 

(!libil rp .. tc es a mi cctrBCT, a la foja ..... n~ , :-5C m 

n m rlrn asc11htba una ¿\da bel tenor sigiú· te: 

ACTA DE NACI:MIENTO 
O F C I A L1 A 9'I rrr-------------- ------ --------- ---\rt---

OU.. R.EVL::iT!~ü · En .J'.:éx:.i :~.Q., _-:: .. ::-: ... 7. . . . -:-: .. ::: ...... ...... . ........ ...... .......... ,Distrito Federal, ;:i l<l s A.9.S::..~ ... 5.0 .. . h.9.;:' 
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:· <l: .... 
z 
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"" .... 
z 
·º u 

'MEXlGO. O. P . del dia ... ~J~.9--~-~Y.-~.:.-'.'.E? .. · .. -:-: ............ .. d~ ... r~-~-1:'.'7;.~9.~ .. -:-... ...... d~ mil novecier:tos .. ~~.t.~.n t.<3. .. Y. 
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................. ........ , ante mi . ~:-~_~J-~:7.~f:.. __ r_:_,:~~:~-~~-r-~;;_~.--?~ -~- : ~.?f_;_i}_~.4.~.::-........ Oficial d..:J R¡:9i 

Civil. comparece ... l.a ... S eXi~.r.¡i__ )_~q_:_'._~.(~. _}J!.~~ -;-~ '. ;}_ - -~ '.~ ... ~-+.~ !} .~_: '..!~.; .~::: ... . 

1 

. . . ..... y prese nta ... .YJ~-~ ... <i ••• l\li .. . n!ñ - -~ -. );_:,,t;J;'; ___ !~A~ ... J.H.::;:.:~_.:-..: .. . 21.C:J~~-3. •. -

1 

..................... --- .... .. .. .... .. que n.:ició a ].Js .. ci..i~ .?.iO.':!. h.o ... ho.:-::.\:3.~ .. ":"'. .. . .. <.kl 

........ .... ... di.e.C.i.'1.te.te .•. :-:-.. .. de ..... fe .. :Jr.e.ro ... Ut! .. M1il .. no.v.e.~ic.r_to.:.1 .. ~e . t:.er.t:i 

11!===========e=n=.= .. =.e=··~=·= ... =?.=~=!l=.?=.t=.º= .. =".=~=-º= .. =.~=··3= .. :=~~=·.t.~i~·~=()~)·=·,_··-· "-··_i:=._.=e=.~=- ~=-9-=.·=-·=·~-=~·=l1.=.d=.;....=~.J.= .. =.· .. =c:= .. =.-= .. =-= 

11!=1 ==========l'=A=D=R=E;=S=='========= 
1¡ Nombres: __ ______ L.~:~--- -~ .. :!.P(?_:_;; .. : ..•.. :-. .. ··- ·-··-·-·········· ..... ....... !.L !:·:.; _¡.,~i .. . ::r ... C , ... -rli •. ~ ... . 

il1 ~~::~c;~~;··:·:)~;~~~;:~~:r~~i:~:;:~:::;:: .................. -·~~~~:i~:.~~ .. :1303 • . - .. 

1 Nacion<J.lidad: .. !'.:.~_;~j-~;?:f.1.?:.~.::. . ..... . .. . ... l:'. e -~ i-: ·=.:. n"..! !' -

IJ Domicilio: ..... . .... .... :·::o.J..i.:1.QS .. 2.0:-:-lJ.. ~<J.9 .;.02 .. c ..• . ~ .. 
~~~~~~~~~~= 

ABUELOS PATER ;S 

ABUELOS MATERNOS 

Nombrr:s: ....... T.G!~'.-~\) ___ i~.i~.:_t;) __ . __ :: .. . .. ~~i.> .• . Í...\ ... ~J.~~u . .i.i .. D~'.u~;.;.i..L.; ... . ~ 
Domicilio: ...... f.t_n._(J,_g_9_, __ :: ... ... . . .... ¡.~_U:!..;;::. .. BJ ... ~ ..... 

TESTIGOS 

Nombres: ........ PA~-- -~t:~.'/:·L;;_~.L~ .:: ..... . . ... :J;; .... :;.:.,¡_r¡c ___ ~l.UO .•. ,,. ... ... . 
Edad, ..... ..... .. . ~.~."!.e."_t.'1 ... Y. .. .'!.'?.'! ... ó!.if.C!.'?.,.::: ....... .•.. . ... v.~.~.n.!<.i.ü.e..t.e. .. .rulo.s .•. ,,. 
O cupaciOn: ··.· ·-~-~--fl-~:.3:~.r: .... -:: ......................... ........ . . ......... í:i!J.lll.e.u.d.o .•. ::' ................. . . 
Domicilio: ... ... . ~.<?-~-~-~~-~ ~---~·;;_:'c .~~-~t~!J.?-. ... ~.'J. : .. -:. . ... '~.;l,.:'\)l.~J ... J • .90 .•. :":' ......... . 

Los testigos declaran qu~ ...... J.9.'.? .. ll .~-~tr.~.7 ... 9.~. 1n.. ... ............ dc ... ........ . 

presentad .. ª--· ·-··· --'3.QU ....... .. ........... de Nacionalidad ... ___ ............. ~i..::.: .. ~:.~ .... - -.-- .. . 

·-·-·····-·· -··-·-·-····---··-· · ··Y ····-··~-~ -·---· · ·-·--···-···· ...... compareciente ........ , .. ....... que tie'ne 

......... ...... ... .. .. ........ .... su domicilio en ... ... .. .. ~.l ... l M.!:~.r. ... ~ . .i-~;! .í.J.Q .•. ::-................. ... ..... . 

Leida /a presente acta la ratifi.car011 y f irman los qu~ saben: .:loy ... .fe .•. ~ .. -'~uin:il . .:~a.r.~í 
:;.i.~.r.~<J-.... ".1..:.ci.e ... .J.~r:'.G.IC.E!:,.,.-:: .... :: ... :: ... ~:'1.z. .. n.fi.V.'1.".C:.º .. · .:: ... -: .-:. ... '.3 •.. Ql. ~ v.r; . 

.................... .. .. ~J5.br i,~D..> .•.. --c ••• ::-•.•• 7 ..•. 7 .. . . 7-.. 7 .... 7 ..•. :c ... :c .•. :c ... :-; ... :c . . . :o ... :c ... :o ... ,, ... -:-.. .. .,-. .......... ...... .... . 

M arginales: .. .?!?-E.~-~~-; ... ~~~-!.:: ... :: ... :: ... ~J;:._, _:: .. J1.9.2."?.A.~.D-~.Q .!? .... ~r.~.AntZ\ .. :t ... 9..9.~.-· .. :: ... -:-.. . 

·················-······,i:_rnKL'.::< .. :-:l-.Q}.;;5 __ _;1:,~;I .'J.. .. 1'.i~~-·- "···"···"···"--liJ.J.e.ll:i. .. 11.~.:i- .t .al .•. :":' ... :":' ... ~ 
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.ilhxica~ta \! 

DEPARTAMENTO 

DEL 

D IS TRITO FEDERAC 

mi rnrgu, a la foin ... J; ·.~ Sf·i 

curntra llsl'l!iUO U Ullit Acta ocl fr1wr si 

ACTA DE NACIMIENTO 
- .: · .1.; • ................................•........ ,Distrito Federal, a las 1; _; 1..: ) '-

del d!a ·:·.~ .t!~.:- ~.S:- ~_::.~. ':1. ~ - ~---- ·· ·· · ···--do ..... :~- ~ -~-~--~-~- ····· ······- ·da mil novecientos .. :; e : e::· 

; i.:::..::.:i .... ::· .. --- ···--· • ante mi -~ ~·~ .. -: .+. ~: .. : .......... ~ ....... : ... :.: ---·················· ... . Juez del Regls: 

Civil, comparece 

....... .... y presenta ":.~-
.: I '.;; - ~ · · ... ............... -.~~~: - .. que nadó n las .. .. ; •.:. « ~ : ": . •. . ?•...; : 

: ··· >. :.~·- ~ - ~ ··¡ : :,;: _:.-: ~: . '.; - -~-:-~.-~ .. \:. · · .:~ _1 :. -:-. ::': .• . • • ...::.. l: . 

. i::: : ... ~. '. ~ . . .Y .... L~ ............ . en 

PADRES 

~ o 
" :::> 

"' "' 

•·. · .. ~~¡~=:,-===-,~=~.-:·-~.~~.~~-~= 

....... ... .. . ······· ·1 

Nomb re3: 

E dad: ... .............. ..... :· .; i. : . :_·:: ... ~:· .. . :.:: .. : ..... .. . 

~ ... ~.: .. :.:.?. .::-.. Ü : 

.. .'.:.: ... \.i .; .::L:::.: .. -:-.... 

: ·. Ocupación: 

Nacionalidad: 

Domicil io: ·1 1 ............... .. . ...... ... . ... . 

1 1 '==~""""""""""""""""='="""'==-===-=::--=:=:--=o-:=-o:=-- ~~ ~-=- ~::::.==-------= 

·.L; ... ... ..... 

ABUELOS PA TERN OS ., 
Nombr es: -- • O . •--=;~- •• : • • ~• • • • •• r=~~=-• ••• • • •o•oo•OOOOOO - • •~ H •o 

• I Domicilio: .. ............ , _··_I --=-~===== 
..!! ABUELOS M.4TE.~NOS . ... 

·~. ' 
j 
• > ... ...... :.1. e: - ·: 

1
:¡ Domicilio.-

,, 
:¡I TESTIGO S 

----í- · 
Non1bre~· ...................... ..................... . ... 1 

Edad: -· ·· · :; es e . . < .. ).".. _. . o :., . - ! 

~~;~~~º~ ··:: : :: ;:i:~::~~~ ·~ ·~ . . . J •.• 
1 L t . d la · :· - ; · cú 

l1 ,,.,~,.~·,;···~·~'.:;~:;:~~:'''º' ··· ... ;;~;;;;~ .... 

.: . ,) ~ . -
. .!.) . -

~-; . -

! ; • -

.. Que t iene .. 
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D: S TRT TO FEDE RAL 

P ~ESENTE. 

!Jw. Crú/.na Cruz Cmlero 

Be Jfeclor Cas!elazo B. 

ASU TO : -;, (Jl 1( r Tl Jl' r ·f 

INF ORME DF OE PO~T T 0 

Df TE:..TAMftJT (' 

AL F REDO G . MTRANDA SOLANO, NOTARIO 144 OF ESTA CI UDAD 

CO N :;OM! CTUO PARA O!R Y RE CIBIR NOTIFI C AC I ONE~· FL MARCADO 

CON El. NUMERO CTEN T0 CINCUENTA Y ClNCO DE LA CALL F DE AMORES , 

r o L ONT A DEL V ALLE , ~FLEGAC ION BENI TO JUARE Z EN EST A r TUDAD y 

AIJT OR !lt,NOO PARA 0lRl . A 5 Y RECIBIRLAS EN MI NOM flR F A 1 OS SRES. 

M()F.E $ TORRE S MAR TTNfZ, RAYMUNDO VILLARREAL GARDUÑO , AA RO N 

ALRA RR AN GONZALEZ Y ALE .TANORA MIJÑOZ REYES , TNOl$TT NT.>MFN TF A 

US TED RESPETUOS AMENTF SOL !CITO: 

INF ORME A COSTA DFL SUSCRITO SI L A C. GLORTA FL ORU 

D ' OL E IRE, DEPOSITO EN EL ARCHI VO A SU DI GNO CAR GO TE S TAMENTO 

OTOR G ADO POR ELl.A ; D E S ER AS! <;OL. T C 1 T O ME <; FAN 

PROPCRC IONADOS LOS DATOS DEL ACTO. 

DA TOS DE LA TEST ADORA : 

OR J G'.C:ARTA : MEX I CO , OJ<· TR JT O FEL >ERAL. 

FECH.> DE NAC1M!ENTO : l3 DE ARR!l . DE 1941. 

fSTA DO CI\ITL: CASADA. 

OCIJPAC lnN: DED !CAD.:\ AL HOGAR . 

HIJO ~F: TOMAS FLORE S ZAMORA y MARIA TERESA D' OL EIPF 

.t 

Jlmores Xo. 155 Gol de/Valle G:JJ OJ/00 '}J(Jxico, 'lJ. J. 

7e/s .. 55J6 - 1502 f 55J6-M4·• .5.5.16-7167 / 554-1-7.52,J / 5~J9-9d6J 
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CONSEJER IA JURIOICA Y OE SERVICIOS LEGALES 

OIRECCION GENERA L JURIOICA y DE ES rucios 
LEGISLATIVOS 
ARCHIVO GENERAL OE NOTARIAS 

CIUDAD DE MÉXICO · ·.- \ :~_\ ; \ 

. ·; 3 ! ::'. i 

Av ca no eiana oe 1co:; Patos SJnLi m 
Cu1on1 a 01e z ae Mavo 
Oe1 ve~ust1ano Carr anza 
e P 1 S290. Mexico. o F 
1e1 s sn s1 40. Ext. 11• 
Fax s sn 49 29 

'· . 

<·. )~~-L··jY5/ 
'· -...~- ~/ 

INFORME DE EXIST ENCIA O 
INEXISTENCIA DE TESTAMENTO 
OLOGRAFO DE : GLOR I A FL OR ES O' OLE !R E 

Ciudad de México, a 11 DE OCTUBRE DEL 2000 
Oficio No. A.G .N./ 200 15 /00 

LIC. ALF R.EDO G. MIRANDA SOLANO 
NGIA~!O PUBLICO No. 144 DEL D.F. 

En contestación a su escrito de fecha 31 / AGOST0/2000 informo a Usted que 

hecha la búsqueda en los registros de testamento que se llevan en este Archivo 

General de Notarias del Q,F., desde el año de 1902 hasta la fecha, aparece que NO 

se encuentra depositado testamento ológrafo de : GLORIA FLORES D' OLE! RE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

JEFE DEL ARCHIVO GENERAL O.E NOTARIAS 
DEL O STRITO FEDERAL. 

LOT. 

) 
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CONSEJERIA JURIOI CA Y DE SERVICIOS LE G ALES 

21RECC!Q ' ; c~ ·. E:.--. .:. L Jl:RIOICA Y DE ES TUDIOS 

:...v (JnOelJ(' J ·Je IO S PJ~OS Si11um 
co1on1 a Diez ce '.1 avo 
Del venust iJno ca..-ran .::J 
C P 15290. Mexico . O F 
Tel 5 522 51 ao Ed 11 .l 
FJ)( 5 52 2 t:9 29 

INFORME DE EXISTEN CIA O 
INEXI STENCIA DE TESTAMENTO 

PUBLICO ABIERTO DE: GLOR IA FLORE S D' OLE IR . 

Ciudad de Méx ico, a 
Oficio No . A .G.N./ 

11 DE OCTUBRE DEL 2000 . 
19959/00 

LIC . ALFREDO G. MIRANDA SOLANO 
NOTARIO PUBLICO No. 144 DEL D.F. 

En contestación a su escrito de fecha 31 DE AGOSTO DEL 2000 esta Unidad 

Departamental le informa a Usted que hecha la busqueda en los registros de 

testamento que llevan en este Archivo General de Notarias del D.F., desde el año de 

1902 hasta la fecha , aparece que NO se encuentra depositado testamento publico 

abierto de: GLORIA FLORES D' OLEIRE. 

LOT. 

ATENTAMENTE 
FRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL ARC VO GENERAL DE NOTARIAS 
DEL 1 TRITO FEDERAL. 



CONSEJERIA JURIDICA Y OE SER VI CIOS LEGALES 

011/ECCION CENEllAL JURIOICA Y DE ES íUOIOS 

LEGISLA r!VOS 
Al/CHIVO GENERAL OE NOTARIAS 

Av . Candelar ia ae tos Pacas s;num 
co1onia Die z ae Mavo. 
OeL venust 1an o carrJnza 
C P 15290. Mettco . D F 
Tel 552251 00. E>C: 110 
Fax 5 522 49 29 

INFORME DE EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA DE TESTAMENTO 
PUBLICO SIMPLIFICADO DE: GLORIA FL OR ES 

Ciudad de México, a 11 DE OCTUBRE DEL 2000. 
Ofic io No. A.G .N./ 19958/00 

LIC. ALFREDO G. MIRANDA SOLANO. 
NOTARIO PÚBLICO No. 144 DEL D.F. 

En contestación a su escrito de fecha 31 DE AGOSTO DEL 2000 , informo a 

Usted que hecha la búsqueda en los registros de testamentos que se llevan en este 

Archivo General de Notarias del Distrito Federal , desde el año de 1902 has~~ª 

fecha , aparece que NO se encuentra aviso de testamento públ ' · · simplificado de: 

G..ORIA FLORES D'OLEIRE . 

. .. 
·' .. 

;.-. ·; ' 

LOT. 



CONSEJERIA JU RIDIC A Y DE SER V ICIO S LEGALES 

c :;;;EcC:c :v Cé•'Jf;(.JL JUK1Q1(,,J. y :JE EST~:c1o s 

LECi5LA T1VOS 
:..RCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

Av CJnae1Jr1J oe 1os PJlOS s;num 
cc 1on1a Diez ae fl.~avo 

oe1 venusr1ano carranza 
C P 11290. Mexrco. O F 
re1 s 522 51 40 E:<t l1a 
Fa< 5 122 ag 29 

INFORME DE EXIS TEN CIA O 
INEXISTENCIA DE TESTAMENTO 
PUBLICO CERRADO DE : 
GLORIA FLORES D'OLEIRE. 

Ciudad de México, a 13 DE OCTUBRE DEL 2000 . 

Oficio No. A .G.N./ 20 139/00 

LIC. ALFREDO G. MIRANDA SOLANO. 

NOTARIO PUBLICO No. 144 DEL D.F. 

En contestación a su escrito de fecha 12 DE OCTUBRE DEL 2000 

informa a usted que hecha la búsqu eda en los registros de testamentos que se 

llevan en este Archivo General de Notarias del Distrito Federal , desde el año de 

1902 hasta la fecha, aparece que NO se encuentra depos itado testamento p · 

cerrado de: . GLORIA FLORES D'OLEIRE. 

RPCV. 

, ........ ~) 
\ 
\ 



'\'EGOC!OS • ! }(J'.rA "'""'" 

... ~~n s : 9 DE O•C·L "'6~E :JE lOOO 

.:1ono 1lf'(')d( IJ Bvli.:1 .\le:u,·.1n:1 
ó.: Vlkn:s lBM\')CO'TOJ)'CfCOl'IWU 

~dc0~.CSIO C$ 1S.78 puo

l<l'< m.i.~que L1 •i~p.:rJ. parJubiCOlr>C 
.:n5j.¡7. l7wu<.l:Mks. 

En el mcrt:.ldo accionano operaron 
60crru~.delascualcs 18 couu
ron~ aW 36 ;i L1 OO;l~ 6 se m:wu
neron sme;unbto. 

El volumcnncgocl.lOO;l§Ccndióa 

b6 11ullone,; &:S. 700 tirul06. cqu1 ··~ 
kntn a l. :!J) m1ll0ncs 909. '}()() 
f)<:~b . 

Endmcrcadt..lllcttnu•atklbki.... 
,;i.1,~ nlóD n..-¡o..:i:OA 1,,..11J11T.:I· 
mu:ocricLcon:!7 n 1d~ ll2.lXX> 

por un impone.de 518 millonCli 
ll!l.CK".Opouo 

Lc si¡;wcfl)(I W;i.Jmu • ..:nc V .:vn Jonu de la Boh;i Je V;ilur6 Je 
ll 1mllol\C> 3110. 736 titulo; p.x un Nueva York <:erró .iycr con un:i 
rT10n1Dde l J:!~912m;Jpesoi., pnanci.lde210.~pwuos.csdccir 

y B:lll:ICCi scncOcon cu:it. v .... ::.; 2.02'*' ysc ubicó en 10.645.42 uni-
ncs 571. 1:!1 ¡x¡pelcs por61 rrull~ dadc.s. atlte pronóukot: de que la 
nd364m.ilpe$CM. R=YlFcdcr.iJreducidbstasasde 

Endíndice~:il=onc:on iruuis. 
iJnan<:1a Servidos de l .)5%, y El (ndicc compuesw Nud:lq. que 
Commio de :!.!19%: micntn.s que: mine l l.lS principak:s xcioncs ICC· 
perdieron lndusui.:i f..lf.tr.letlva mcnol 

:!.Jl'k. ~ui.ldc l;,(..,.1:>lr..icdó11 
l.97'1. Vanos 0.68%. lndusl.rll de 
la Trans/onnaoón 0.39":\: . y Coinu. . 
ru<:..c1onc:> "!' T~pona 0. 18 pun
iospocccnruaks. 
fU" loqucsc~ficrc~índiccMéx.i-

coo::nó lapnóldaronUN gan;u "F · 

Uc: Ó.11%.csdocir O.SJpunLO:> . 
quclajom:l(bdel•·icmap.u.arjo. 
<:olOCJJ';C cn 310.45uni<bdcs. 

Mercados estadwtidenses 

!6 

nuk~Kas. culminO ,...., un mnxeso 
de2!:1.7Surud:da.e;do::it.1 .. Clii'liy 
quedó en 2.624.S2 puillCJS. irf1iulsado 
portc:morcsde~mrnora.i 

lo~cn~ddKC&Or. 

Compadíu del 5CClor finan.:icro 
comoJP. Mor¡an yClli¡:roupcon-
dudUI el av¡iw:e en el Dow Iones 
dcbidoapron6:Wrosen los mcrt"a-

• SECQOflDEEDICT~CONVOCATORIASYAVISOSNOTARIALES 

Parasupublicac.contomunrc.m.eal0$ Tels.: 

.:.u.:=.=:=--~t::.. 
"°'"'""""""'°·~~ ....... ...:i·-... 1· 

UC."""'-Oi ... -.-•'""""""u-

;:.5!·:.X ·
¡ SEGUNDO AVISO 
' NOTARIAL 
! .t.VOHSOZERMEÑO '" ;FA.HTE, r.,.. 
1 1&1oti&~~Clp,¡()()0111 

• OiltmoF-•al • .,,~Clll 
! Mia.iloan0111COOiQOotP-..oí-

......-..oc C ..i.1. llAQCIMl>9<QutPO< 
' l\l~NoM,•1J. ooon;¡IOO

("i-1<l•I060.-la.1 10001& 
s.t'>of.i MARIA otJESUS MJ.U>O. 

' HADO CUELI..AR. 1("1:>1(1 11 i...-ve>1 
' o.11es.uc.-r..u.~o.11; 

Mt'lotl\a MARIA (UO.l.HIA Pf.RU 
W..U.OOIU.OOJ-..c"'PIO.i 
careoc11.-.:-_, .....,..llO_ ....... ro<b<~ 

P'fllC-••i.1GtTnaCoOt>c1tlcM-
1..-yA.-O&IOl--Oot 

oid'>awc.-. 
. .... nco. Of . 1 0&a.oc-1 11ot2QOO. 

ÉtNOTAAIONo ~ OELO. F l 
LIC. Alf01o1S0 URMEÑO IHFAH'TE 1 

211-T.H6y2.Bi-13-78.E.d:t05 -

l..'l..c"?'-."l..ilJ'..t1Jc""'.JlS1n:ctl\.lc

nJtl ~J/imlOJJ.l.,¡l(• dpi.:n.\J...:u lhc 

Wall Stíl'\.1 J ,~1m.il...¡ u.: .:,1e lur-..:.' 

ck:st:icólapus1~di:quclaRoa · 

"ª Fc:dcr.l..I {b:i.ncoc.:ntralJ reduu:.a 
lostiposdc1n1erb;. 

Eldi3riou11.bcóquc:cl ombu.1en 
ll poli1ic-.1 mont:t.:uia Jd prc.~tJcntc 

de !;, R~"'" Fali:r.d. Al:m Green~ 

p;&n. :;cri n\IO bl'\l,._"11dc kl<.1UC pro
nnst1Clf1 lu!.1rcrc.Jlb. 

El ro1a1i""·4l'CC•h"1,,fuoc1onanu, 
JclaR.:>Cf\aF..:J.:r.J. ;apuniV<.¡,,..!a 

n'4it,,..1tinp.Q.:un. ..... i...-r.n.li. 1nu ..... ilo 
l,ll'lareduc<:Mincnd nivcldenc. .. go 

i;Sc:la.o.."l'•nom.i.1.:~..:. ~00 

también una ba¡.1.:n 1.i. .. 1 :. - a.~Jc 

~:;cri;ilapmn:rJ \.'\:':(¡L~ l'il'n! 

<.!UC d twico ccntrJI 01.ldwudcnsc 

reduce 1:1.~ l:ba.' de: nllCl'6. 4UC en l:i 
acrualid.'ldw:ubtai1c:n6.5porcicnto. 

ScJÚfl:ul:lliSW.cnC3SOdtnopn> 

duclf5(;1an::ducc\Onm:u\:U\lmattes. 
luc:¡oquclos i~h.lrlalcanz.ado 

ba¡uricon:I. Green~p:a.nbajar.i los 
tiposdeinjcrisdaltopl\Uimo. 

Wl.11Slm:13;1(ic1p::c;:.iclaRCC\CI"· 
VIF«icral scpronunci;rial mero 

deunaform:ancu~ . 111dicandoQUC 

pienu que loii ricsp 1nJ'lacionan-05 
hUI dejado de ser nW imporuntc:s 
qucddc:unatl'lCCMÓrl 

Sin embar¡o. L1.s í:.iYOl'<lbles expec
tativas 50bce la. poütica moncW\a no 
losrvoo <:orurarruw la ICndcncia 
dcsccndul1ecn dN~.yaquc:lo6 

inV0'10IU ICmCfl que mudw de lu 
principales c:mprew del sector no 
~ las plWlcias apcndas. 

Elrcvocc:socncJNasdaqfuclide-

ndopor~S~.dprincip;i.J 

procklaordc:cquipodelnlemel.y 
Sun~l.llOdr:lolmayo. 

raproducioradec:hip1dec:ompu-

""°"'· Ounnte I• sesión en la Bolu de 
Va.locu de Nucv& Yort. se intc.r
Qffibi:uoo mil 189millonesdeúw
lol.opcrado:sporucsnul )46emi
soras.dela.s~nul882subicron 

deprccio.mil830;iJ~y}3lpcr
mancciaon Slll aml>tol. 

Elindia:Sutr:lard&.Poor'sdc:W 
500 acciones subió 10.!19 unidada 

yfinaluó enm..tJn1.¡~.el 

Ncw Yen Stock ExcNn¡c(N'YSE) 
g.111Ó 7.37 entero~. pll'l quedar en 
6.U.Dun.id::ldc!..cnumocl Amcri· 
can Stod. E~<:h:inj:c (AMEX) 
:iv:inzó'J.79puntosl875cntcros. 

En el mercado de bono5. I• Letra 
delTe:i;oro3JOai\i.t$Jcpl:i.ro -ins
crumcntoUdc:r: ccnócon W\ rcndi
micntode 5.4-l porcicl'liO. respccu> 
al5 .ol2dc:l ~·icmcs~. 

De ;a;,,..rOO i.:uu pnn..:1pu,1> finan
CICf'OS.. <:!J411do d pniciu de las bono5 
subc. dominu)·c cll'Cl'1dlmicntoquc 
d¡i.>bicmo p;ig;iri.;ihls1n\'Uliionis
t:.:..) >">ecvcr:i.1 • 

Se espera para hoy 
baja en tasas de 

interés en EU 

LaReseNa F!Oe<ai 

íFedloeEs~ 
Ur.idos¡x:dna1edi· 
c:irlasw.a.5 08 

nieres~.ttsv 

ranonoeeS1em&1· 
!8$. CO'\Soóefoeto.i · 

l'O~QuW10rt>e 

W.JISt!Hl..loft'dl 

ens.ue<llOÓl'lOI 

a~~s 

1.aFed (banco 

<:enlT&IH~ 

óenS&) lemtQUtla 

econom1a Hta t'.*· 

diendolverz.am&s r~!tOllO 

óptimo', sefialo el penódico. Un;ran 
r.Umfl1ooeempresassu!l'\Ope1aioas 
tf'I sus ~•nt.is y ia c.onfianu oe IOs 

c:.Jll$1..1'1\1ÓOrH N SIOO menoscal:&da 

tnEWióosUnidOs 
Tht WalSDwl.J:uN/r'dcótp.ietJ 

C*100 en la po11oca rro-oetN.& Clitll1' 
oa PCI' tJ pr~ie óe 111 Rtwrva 
Federal. AJ.111 GretlflSOll1. WI mis 
bn.csO:ldlloQUepror"().S'lCallloamel· 

El~~~dellFed. Sl'l 

¡:reosarsuider"rDd3d.OJitnesreveta
·"OllQUllansl!Ul6ntsláC0"1$1de1an
dCl&ótrnisdei.na~enel 

1we1 oe nff90dela ecoromia estaW
,...._, U'lld:sn'w'u::iónenlas tasas ........ 
EslawiaillprYr11f11~dadt 

1998dltu~dl....ns. QU1enll 

acuidad esWi «I 6.S por ciltlto. 
Stl~.«1 casodll'(lproó..a'· 

Mla~f:Sll!la/VJll'lllQUI~ 

~irdc:esdelmeit:adOV.... 

ronba¡asreo:ird. losar.alisWproros· 

'dcaronQU1GreMSOat1IOl'laritnal 
2001 . 
P.o c:illWnenle. i& Fed al menos M 

prcnni.aridel.Nfom'lanreunl. ~ 

C*l'IOOQUlpiensaQUt\osriesQofi 
'n'lacionario.shandejadode SMIN.l 

~tasqueelriesgodll.N~ 

sib'l". ~el rotaM. 

l,Lllu.per10l~QUIQUl'*'l 

........ rwO.a:Dldl ...... OsOio 

.,, • rMI di rlMQ:I n.rciado por 11 

F«f.~loamert:ldc:a. 
LIF«IM~~~IPIAf· 

tasc:.-radaSconllCorNiF«*lldt 
~.IOQUehl~ 

~o:imenwiosoepar1o1de~ ......... 
o.das las fl;l8ClafMS dtl lolli meia

dOS dt ll reá.Jcoon.~yflAl1IOI 

llFld."Greenspanprobablementt 

puedapersuaciralccmté0fll9C).O'· 
las~l.Nl "pciu.dl509SC''. 

(l)'TIOIQWna.contrill.l'\aoesaofllera· 

ci6ndlll.«::Ol'O'l\i&m.ayordtll 
á8:sNda- si c:on5IClela QUI esa die> 
sión•~-. ¡p.f"llÓel JhtW.JI 

s.... Jc«Nl 
w t:cpecUtm.s han 11..-or.OOO los 

mercadoslcnles~ilJ 

~l'lduslrialOow.Jonffdlll 

8olu át V&lor'M di Nutva York 1 

DWetttli.nesconi.r.a&Lta.dl 
117.17l.htildll\1.12 ... ). • 
10,S52.13pu'llOS 

Enlom-.pmnlela.tlllldict~ 

10NasdaQóelas~19Cl"'()lóq

casSl.C>ia61 . 4.31.ri:!aoes 12~.Jy 

wi..ocao.enlos3.~7 J9;iutilOS • 
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2000, año de turbulenci bursátil 
• Contraste abismal entre las ganancias de 1999 y 2000 e México, entre los p rdedores con -23% 

e China, 13 plaza líder con un rendimiento de 136% e Merrill Lynch pronostica para la primera mitad de ~001 

debilidad en los mercados internacionales 

E ~~ .. -
l:?CX.X)fucunafto"'tUrbulcn· 

to .. para IH bolsas de va.lores del 

mundo. ya que ióOO seis de los 38 mc:t

~ llL'"CJOnallOS glob:.Jes mis gran
dd reportaron ¡ln.lllC1.l.i: en los Ulti · 

mos 12 ~se:.. reveló un listado do: la 
comduria MerriU L)nch. 
Um:ayc:x~dd:ih>Ll rqistró 

China.oonuna~de 136.&it.~

da por lrland1.. con 11.7'1:. Suiu 
(S.S'kJ. DnadJ. (4.2%), IWia (3.2%) 
e lsr.icl (l.!i porcic:nt0). 

l.;¡ bolsa de Corea fue laque repcxtó 
Jos peores rendi~tos . con una pú· 
dul:r. de ca:o1 !i l'ili. rrucn0'3.5 que las de 
Ta.il:tndia y Ta.iwin cayeron mú de 
40%c:ld:l un.;i. 

En Est3dos Uni~. el indice 5t31'1-
Jard & Poor"s declinó 10..5%. su peor· 
pbd1d:i desde 1977. en un10 que el 
N~ de li~ ~cionc:s tccnoló~ic~ 

petilió 38. 7%, el peor desempdlo en 
>US !Safios de hiSU>ri&. 

En América Utina. ~tlucodesccn· 
dió del S.CAIO lugac de rendimiento en 
1999 aJ 28 en el 2000. Este .lilo. la 
Bolsa Mexicana de Valou.s {BMV) 
reportaliundcclivcdc23%,irashabcr 
¡anado ~el ailo pasado. 

Chilebajódcbpa&ición \6cn 1999 
a la 13 en el 2000. Mieniras l:i. bolsa 

chilena ruvo un rendi~to de -U% 
en 1999.enclID)regisa:lr.iUn.'.lp&· 
J.ida de S.9 por ciento. 

Lól pluabursatil bn.silel\acayódc 
_i..cu.:uuposiciónenlali.itadcMerrill 
Lynch de 1999 a la. nUmcro 2.5 en el 
de es1e afio. Lue,o de una alu de 
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152~ el lii•.1 p-1..-.ado, Brail dc:~en · 

E.nArgi:ntu'l.l.la.bols3~dcllug:11 

25cn 1999aJ3lesteaño.Suasi::enso 
de 28~ daño pasado se transformó 

c:nunapén:li<bdc 23.7%estcaflo. 
"Este descenso de la. m.::iyocia de los 

¡rat'ldes indic.u bun.irilcs del mundo 
esun:igudoC()n(f;lStCconelaño 1m. 
cuando~~dcla.sbols.:umun-

~subicron".dijoWaJ1erMW'phy. 

anatista. princ:ip;i.1 de Mercados lnter· 
11:1CiooalcsdcMcrrilllynch. 

A¡regóque "cJ año XXX> fuccl más 

dificil IXlr.I. W bolsas mundi;i.b desde 
1990 y reflejó b tendencia a Ja~

compr.i de muchos merados a prin· 

..::ipi~ de afio. el dctc:rioro del sector 
tcenológico y las pt"CSÍOnc.s subrc las 

ganancias de tu cmpn:.sas hacia fina
les de 'IM". 

Mcni.11 Lynch pronosticó que la pr;. 
mc.rJmil;Xldci200 l ~"debil"IXlr.I. 
losmcn::idosaccionariosmundi:i.les, 
debido a. que ··1as dificultades obscr· 
vld.:u este año ggutdn lomando su 
curso". 

Sin cmbar¡:o. re:s:ll ió que ··cJ prox.i
mo Jito debería finalizar con wa ten
dcncia sólida H . 

La lista de Menill Lynch. conduci
da lwtlel pasado 21 de diciembr?:, se 
bls.a en lo5 ·Índice$ bu.rs&ilcs de cada 

país en létminos de moneda local • 

Creció 1.2 %- el empleo manufacturero 
entre enero y octubre: INEGI 

D eencroaoctubrcclemplcoen 
el seclOI' manuíacrutcro creció 1.1% 
anual, en tanto que las rununcración 
media real p;iiada en esta indusuia 
aumentó 6.0Ciii, en el l~dc refercn· 
da. dio a COOOCCt el lnsliruto Nacio
Ml dc~Gooer.úiaeWorm.i

tia(lNEGI). 

En~ lndic;idorcs del Scaof M.arou
f:lcturero. cifras al mes de octubre del 
~.clur~ill\l)mur(.).;Üh,iqucelpcr· 

sonoiJ ~upa.Ju en la 1nJu)uia manu· 
facturcra credo en el .K~mcnto de 
obreros en 1.3%. mientra.:; que el de 
cmple:idosaumcniól .0%. 

A w 'a. las hor.IS tr:lbajad:l.s se: de· 
varonl.~en lospnmc~IO~ 

los empicados. 
Las remuneraciones medias reales 

pagada.sobi.ctv.iroouncnx:inÚo:l\IOcn 
los Sól.larios <k los obreros de 7.0% y 
los weldos pagados a empicados de 
S.5&%, micntr.i:oquc: las pt"CStacioncs 
socialessc elcv:iron!i.8%,dcsucdla 
instirución. 

Purotr.i pan..: , en EU et indicóldordc 
la.~ solicitudes de ayuda económica 
por desempleo ~e redujeron en 
:?3.000 Jur.i.ntc la tcr..::er;,i ~mana de 

.Jic1embre . ..::u;indol;upc1ic1onc51le· 

~aro.>n a 333.0lX.I. informó d Depat· 

llmcnto del Trabajo. 
La di~minución Je las solicitudes 

de apoyo por de.Kmpleu responde 
l la ..::reación de plaza~ temporales 

En lo económico México fue deslumbrante 

da;tmpellodolwnbrwikt"0111111tr'Cd- ~imporbncia.}tqutelconwtrio 

nllm6..ldt1.J"ddYr\lducW~ n1"1iurdrMb:ko~el'°C-.O.-

~no10.mp:ildadopot u.11i.unbiodc ·----;-¡;m.} paniculanntnklnuportacio-

robitmosin crisG. l'll:lliaciafsl"in, ·.<dal,dDQnodd 

Pw.lXllacbu:K:aun:¡,~MY'f lS~deW\oellt: ~~>11 

dc 11.cconomía 1001,tll mdo drwrtMr 
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franeisco l. Hugul's \ í·ll'z 
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FOLIO DIECISIETE MIL OCHOC IENTOS DI EZ ------------------- ------------------ CMM/ j ~r• 

----- En la Ciudad de Mé;si.co, a los nueve días del m~m-bre del dos mi l uno , yo, el 

Licenciado Franci~ Hugues Yélez, titular de la No taría número dosc ientos doce de l 

Distrito Federal, hago constar: ------------------------------------------------------- ------------------

.,~:=--1.. El RECONOCIM4°D~ GANANCIALES qé;ga Ía SUCESION 

TESTAi\IENTARlA del señor\JOSE GUADALUPE NOLASCO AGUSTIN, por 

_iQ.l]_d.!JC_to. de sus A.l_~aceas M~1womunado.s . ·y Unicos Heredereros, señores ERJKA -· ·-
HA YDEE,Y._::-!_OSE ANT9NIQ, ambos d<E_~!:e l~dos NOLASCO NAVA, en favor de la 

se1io ra IRMA ALICIA NAVA GUERRERO, en su calidad de cónyuge supérstite;---------

·-t:·n.-L~ FORMULACI~~OTOCOLIZACION DEL INVENTAR10 de los 

bi~~~ de la SUCESION TESTAMENTAR1A del seí\o~ JOSE GUADALUPE 

NOLASCO AGUSTIN, que real[~~n los mismos .sei\ores E~KA HAYDEE _y_ JOSE 

ANTONIO, ambos de apellidos NOLASCO NAVA, e1~~~i9~d de Albaceas 

~t ancomunados y Unicos Herederos de d icha Sucesión;---------------------------------------------

----- IIL- La ADJ UDICACION HERED!.JARIA qut;¿ o_lorga la misn1-a--S UCESION 

TESTAMENTARJA del seiiofJOSE GUADALUPE NOLAS~O AGUSTIN, por 

conduelo de sus J\. lbaceas Mancomunados sei\ores ERJKA HAYDEE y JOSE ANTONIO, 

ambos de apc lli c NOLASCO NAVA, en FAVOR de sí mismos, como Unicos 

Heredereros; y ------ · -------------------------------- ------------------------------------------------------

----- IV.- EL CONTRATO DE DONACION GB,ATUITA, PURA Y SIMPLE que 

cele.bran: de una parte, la sei\ora IRMA ALIC~ A GUERRERO, en adelante aludida 

también como "LA PARTE DONANTE" ;_ y de otra parte, sus hijos¿e.ñores ERIKA 

HA YDEE y JOSE ANTONIO, ambos de apellidos NOLASCO NAVA, en lo sucesivo 

también idcnti ficad us como "LA I' ARTE DON A T ARIA" ; -----------:·_·------------------------ -
¡'~ 

----- A! tenor Je los antecedentes y clúusu las siguientes : --------------------------------------- -- -- -- ¡ ! 
------------------ -------------------------ANTECEDENTES ------------------------------------------ ; . 

--- -- l'.ri.!.!ill:J¡.- IN ICIO PE LA SUCESION.- Por i~t-~-1~1ento n núiriero ~afro mi i'( 

cuatrocientos sesenta y uno, pasado ante el suscri to Notario con fecha dieciocho <k · 

sept iembre del dos mil uno, se hi zo constar el inicio del trámite notarial de la Sucesión 
\ ; 

Iestamr.maria tic! señx JOSE GUADALUPE NOLASCO AGUSTIN, la REPUDIACIO\__ : 

Y LA ACEPTACION DE LA HERENCIA y del CARGO DE ALBACEAS 

MANCOMUNADOS, que formal izaron los se1io rcs lnna Alicia Nava Gue1Tero, Erika 

Haydce y José Antonio, ambos de apcllitlos No lasco Nava.- De dicho instrumento cop io en 

lo conducente lo que sigue: " .. hago constar: El IN ICIO de la TRAMITACION 

NOTARIAL de la SUCESION TESTAMENTARIA del señor JOSE GUADALUPE 

t,, 1.,1iuo.",,c10."m.t'.l:-.·01."scu '" ·" ··' uui.,: ,, Pág. 1 
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NOLASCO AG USTIN , EL RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DEL 

TESTAMENTO. LA REPUDlACION Y LA ACEPTACION DE LA HERE NCLA y DEL 

CARGO DE ALBACEA de la misma Sucesión, que fonnalizan los seño res IRMA ALICIA 

NAVA GUERRERO , ER IKA HAYDEE NOLASCO NAVA y JOSE ANTO NIO 

NOL. \ SCO NAVA; Al tenor de los anteceden~s y cláusu las siguientes: 

ANTECEDENTES: .r.r.i.l!ill:Q.- DE FUNCION .- El señcrrT .. é Guadalupe Nolasco Agust ín, 

. · fa ll eció en el Distrito Fe<)erá(~I. dia diecisje<e(Íe.abril de l os mil uno, según consta de la 

L éópia ce11 ificada del acta de derunción respectiva, constante de dos páginas útiles, levantada 

en esta Ciudad de tvJéxico , Distrito Federal, el día di eciockóci~· abril del dos mil uno , bajo 

el numero de a<;J.a.-CCro tres mi l cien to cinco, en el Juzg~écimo Cuarto del Registro Ci vil 

en la Delegación Cuau\>téfuoc del Gobierno del Distrito Federal, misma que protocolizo 

agregándo la al apéndice de este instrumento marcada con la letra "A"; y de la cual consta 

que el últi mo domici li o del de cujus foe el ubicado en la Segunda Cenada de Alberto 

Salinas, manzana cinco, lote catorce, Colonia Aviació n Civ il, en esta Ciudad.-~- 

TEST,\l\I ENTO PUBLICO ABIERTO .- Por insl.!:1:1.1}.lento número owho' rnil quinientos 

veint1trcs , pasado en esta Cit~dad con frc ha've intiuno de noviembre del dos mil , ante el 

Licenciado Carlos Antqnió Rea Field, titular de la Notaría número ciento ochenta y sie te del 

Distrito Federal , el s~·íl~sé Guadalupe Nolasco Agustin(~rg~_su testamento público 

__ ':~~erto, según consta del primer testimonio de dicho instrumento que me ·exmoén los 

comparecientes y !" .·'"lco li zo agregáRdolo al apéndice de este instrumento marcado con la 

letra "B" , y del cua l t1 ansc1ibo a cont inuación lo pertinente a este otorgamiento: " .... ante mi 

comparece el seño r JOSE GUADALUPE NOLASCO AGUSTIN y expone que otorga su 

T EST AMENTO PUBLICO ABIERTO instrumento que redacto sujetándome 

cs tricta111ente a la vo lun tad del testador, en las siguientes: CLAUSULAS ..... TERCERA. 

El seilo r JOSE GUADALUPE NOLASCO AGUSTIN, instituye como su UNICA Y 

UNIVERSAL HEREDERA de todos sus bienes, derechos y acciones, presentes y futuros, 

a ~~esposa, Ja sello~~ ll~A ALIC: I_A NAV ~ ~l:fERRERG.- Par~easo de que la heredera 

designada en primer lugar fa llezca antes o al mismo tiempo que el testador, o bien, por 

cua lqu ier causa no pueda o no qui era aceptar la herencia que se le deja, designa como 

J:IEREDEROS SUSTITUTOS, a sus hijos, ERIKA HA YDDE (s ic) NOLASCO NAVA y 

_J?SE ANTONIO NOL-ASCg_N;\ V Á; quienes lo s~cederán~~_It~s -'et¡teramenteiguales.
CUARTA.- Nombra com~!bacea Ej~cu~or de estas sus disposiciones testamentarias, a la 

se~~A_,<\_!::ICIA _NAV_A GUERRERO y co1~E-~.s-:?u:t.itutos Mancomunados, 

a sus hijos ERlKA HA YDDE (sic) NOLASCO NA V A y JOSE ANTONIO NOLASCO 

NA VA, quie•1es gozarán de todas las facultades que la Ley concede a los de su clase ... 

Tur.llr.!2.- INEXI STENCIA DE TESTAMENTO POSTERIOR.- El suscrito Notario 

solicitó del Archivo General de Notarías y del Archivo Judicial, ambos del Distrito Federal , 

º'"' IH) ... _.\ C IU,'\"/U .f .f.\'.01..\ SCO NA\",\ t:R lk:A Pág. 2 
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.\"ol<iri u :21:.! di'! 1 u :. 

info1111cs respec to a si el de cujus seño r José Guadalupe Nolasco Agustin, otorgó o depos itó 

disposición testamentaria posterior a la del tes tamento público abieno a que se refiere el 

antecede nte segundo anterior, y dichas ofic inas infonnaron en sentido nega ti vo, en tre s 

oficios que agrego al apéndice de este instrnmento marcados con las letras "C" , "D" y "E", 

respectivamente. - EXPUESTO LO ANI.ER.J.QR, los comparecientes otorgan las siguientes: 

C LAUSULAS : PRIMERA.- Los seíiores IRMA ALICIA NAVA GUERRERO, ERJKA 

HA YDEE NO LASCO NAVA y J.OSE ANTON IO NO LASCO NAVA, INlC!AN en esta 

Notaría, EL TRAMITE NOTARIAL de la SUCESION TESTAMENTARIA del señor 

AA75 79091 

JOSE GUADA LU PE NOLASCO AGUSTIN. -SEGUNDA.- Los mismos señores !RMA . . \! 

ALICIA NAVA GUERRERO, ERlKA HA YDEE NOLASCO NAVA y JOSE ANTONIO 'Í , \ ~ 
NOLASCO NAVA, RECONOCEN LA V~D~L TESTAMENTO PUBLICO 

AB IERTO rel ac ionado en el antecedente segundo de esta escritura otorgado por el seiior 

JOSE GUADALUPE NOLA_SCO AGUST IN. - TERCERA.- La señora !RMA ALICIA 

_ NA_V "'.'.GU ERRERO~~D IA y_por_tanto NO ACEPTA la herencia ni el CARGO DE 

-~~?A<::f::A, que instituyó en su fa vor el se11o~QSE GUADALUPE NO LASCO AGUSil.N, 

\ 

de acuerdo con el testamento transcrito en su parte conducente en el antecedente segundo del 

proemio de la prese nte escrit ura y por . co nsiguiente, la señorita ERlKA HA YDEE 

NOLASCO NAVA Y.e l scíior JOSE ;N~ONIO NOLASCO NAVA, ~CEPTAN LA (IC(\ ' ' 

HERENCIA'y el CARGO DE ALBACEAS MANCOMUNADOS en que fu1 .. ·m instituidos 

por el autor de la Sucesión confonne al propio testamento, protestando deser, ~ar e l cargo 

fielmen te y manifiestan que con tal carácter formularán el inventario de los bienes de la 

herencia .... ''. -------------------------------------------- '--------------------------------------------------

----- PUllLICACIONES .- Los avisos notariales a que se refiere el artículo ochocientos 

',setenta y tres del Código de Procedimientos Civiles para e l Distrito Federal, fueron hechos 

y se publicaron en el peri~~í~" que cir~u,Ia en_es!a Capital, los d~,!'.i.nti_clós de 

\ ; · l
\ .. 

_ s_cpti embre y dos de octubre, ambas del dos mil uno. Una cop ia cotejada de cada una de (' 

dichas public'1ciones, las agrego al apéndice de este instrumento marcadas en u;; so lo k;;Jjo , · 

co n la let ra "A".---- - - - --------- - ------ --- -- ----- ------------------ -- ---- -- --- --- ---------------=~-.::·- ---- \ .·~ . 
-----~- - FORMULACION DEL INVENTARIO.- Los señores ~HA YDEE l ;i , 

y JOSE ACJrl'~. ambos de apclliuos ~_DLASCO NAVA, en su calidad de Albaccasi -'. ' 

Mancomu nados, proceden a fonnular e l inventario de los bienes de la SUCES IO~ 

TESTAMENTARJA de l sctior JOSE GUADALUPE NO LASCO AGUST!N, en los\_ 

sigui c11 tes té1111 i nos: ----- -- -- ----- --- ---------- ---------- ----- ------- ---------------------------------------

----- ''6..C.l!YQ: -------- ------------------ ---------------------------- ---------------------------------------

----- BIE NES MUEBLES: Dine ro, alhajas, e fectos de comercio o industria, semovientes, 

frutos, crédi tos, documentos o papeles Je i111po11a11cia: NO HAY.--------------------------------

-----BIENES INtvl UEBLES : --------------------------------------------------------------------------

.\ 



,/~ 

-----El 5e((CINCUE NTA POR CIENTO) de Ja PROPIEDAD INDIVISA de la CASA 

HA81T . .\CION ubicada c11 Ja CALLE SEGUNDA CERRADA DE ALB ERTO SALINAS 

Nli\lERO SESENTA Y OCHO, y tC1Te110 sobre el cual está co~1struida, que es el 

TERiliNO lDENTIFICADO COMO LOTE QUINct DE LA M~ANA NUEVE, en la 

COLONIA AMPL!Ac:JON A VIACION CIVIL (antes Colonia Empleados del 

Departamento), Delegación Venustiano Carranza, Código Postal quince mil setec ientos 

cincuenta, en MEXlCO, DISTRITO FEDERAL.-----------------------------------------------------

----- fA.S.JYQ: NO HA Y." .-------------------------------------------------------------------------------

----- A V ALUO.- El valor del inmueble inventari ado , es el que se :. ~.'.>la en el ava lúo 

comercial que más adelante se relaciona.------------------------------------,-----------------------

-----~-- TITULO DE PROPIEDAD.- Por instrumy~o ocho mil trescientos 

cuarenta y nueve del protocolo abierto especial, pasado en esta Ciudad con fecha quince de 

octubre de mil novecientos noventa y tres, ante el Licenciado Carlos Anto nio Rea Fie ld , 

titular de Ja Notaría número ciento ochenta y siete del Distrito Federal, inscri to en el Registro 

Público de Ja Propiedad de esta Capital con fecha once de noviembre de mil novecientos 

noventa y tres, en el folio-Real número" 15,~' (quince mil dosc ientos cuarenta y tres) , el 
-~ 

seiio r José Guaáálupe Nolasco Agustín (siendo ~-~sado con la señora Im1a A).icia Nava 

Guerrero bajo el régimen de soci~~~d conyugal , según declara ésta última bajo protesta de 

decir verdad y lo acredita además con la copia certificada del acta de su matrinTii'iiiu-que en 

este acto me exhibe, celebrado en esta Capital con fecha quince de diciembre de mil 

novecientos setenta y cinco y levantada el acta bajo la partida número sesenta y dos, a fojas 

sesenta y dos, del libro di eciocho del Juzgado Segundo del Registro Civil de esta Ciudad), 

adqui1ió por compraventa que hizo al Depa1tamento del Distrito Federal, en el precio de un 
I 
' mil ochocientos ochenta y cuatro nuevos pesos treinta y dos centavos, moneda nacional (hoy 

u11 mil ochocie11tos _ochenta y cuatro pesos treinta y dos centavos, rr,ioneda nacional), el 

TERRENO iJenliÍicado como e l LOTE QUINCE de la MANZANA NUEVE, ubicado en 

la CALLE SEGUNDA CERRADA DE ALBERTO SA~INAS, COLONIA AMPLIACION 

A\ l.·\ C ION CIVIL (an tes Colonia Empicados del Depa tamento) ; Delegación Ve11usti a110 

Ca1nnza, Código Postal quince mil setecientos cinc c11ta, en MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, catastralme11te identificado en la región vei ntiuno, manzana cuatrocientos 

diecinueve, como predio exle1ior quince, ~escripción que copio de dicho instrumento 

co1110 sigue: ---------------------------- -------------------------------------------------------------------

SUPERFICIE : 2 .JG M2 .- USO: HAB!TACIONAL.- MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS.- NW 27.20 M CON LOTE 14.- SW 8.00 M CON LOTE 21 .- NE 8. 10 

M CON 2A CERRADA ALBERTO SALINAS.- SE 27.05 M. EN TRES TRAMOS: l l .00 

l\I CON LOTE 16, 11 .00 M CON LOTE l 7 Y 5.05 M CON LOTE 18 .... ".----------------------

----- CONSTRUCCIONES.- Sobre dicho lote de teneno, el seíior José Guadalupe No lasco 

01.wno." ''C10 ..... i1> . r .1~ousco ;"·''"'mir.,:,, P:lg. 4 
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verdad, construyó desde hace 111;is de veinticinco arios, con fondos propios, la CASA 

H,\131T.ACION 111arcada con el NU1v!ERO SESENTAYOCHO de la CALLE SEGUNDA 

CERRADA DE ALBERTO SA LINAS , ~A AJv!PLlAC!ON A VlACION CIVIL 

(antes Colonia E111pleados Jel Departa~llo), Delegación Venust iano Carranza, Código 

Postal quince 111il setecientos ci ncuen ta, en MEXICO, DISTRITO FEDERAL, mismas 

construcciones que queJaron regularizadas rn ediante el instrumento relacionado en el párrafo 

ante rior, po r lo que actua lmente paga sus contribuciones prediales como predio construido . 

----· ~ · UE C LARACIO:'<ES DE LOS OTORGANTES.· Respecto del inmueble 

objeto de la presente escritura, los otorgantes declaran bajo protesta de decir verdad: ......... 

..... l.· Que no reporta gravamen o limitación e-d<inÚnio de especie alguna, y lo acred ita 

adem;is con el Cenifica<lo de Libertad <le. ravámenes expedido por el Registro Público de 

la Propiedad correspondiente, que se agregará al apéndice marcado con la letra " 13" ; y que 

110 aparece insc rita Jecla ratoria alguna sobre provis iones, usos , reservas, ni dest inos , a que 

se refieren la Ley General de Asentamientos Humanos y la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; y que el primer aviso preventivo a que se refiere el articu lo tres mil dieciséis 

del CóJigo Civil para el Distrito Federal, fue presentado y se anotó con fecha treinta y uno 

de oc tubre J e[ Jos mil uno; manifestando las partes su conform idad en finnar la presente 

escritura sin contar con el cenificado con-espondiente, en virtud de la urgencia que Jj¡;¡rerren 

;u otorga111ielllo, liberando al suscrito Notario por cualquier responsabilidad que pudiera 

surgi r al respecto. -----·----· ·· ·--····-- ··----·----·--------·-----· ----·---------·--------------------------

··-- · Asimismo, Jeclaran las partes que el certificado respect ivo reporta una operación 

pendicnte con número de emraJa "399350" de fecha once de diciembre del dos mil, 

correspondiente a la ac laración de una anotación de embargo en contra del imnueble , misma 

que dcclarnn conocer, pero manifiestan que es su voluntad firmar la presente operación, no 

obstan te dicha situación, por lo cua l liberan igualmente al suscrito Notario por cualquier 

responsabilidad que pud iera su rgi r al respecto; --- ----------------------------- -------------------- ---- ,, 
----- 2.- Que en cuanto a sus cont ribuciones prediales, se e11cuentra al corriente en sus pagos,\.( 

cubr1éndolas con _la cuenta. preJial n[1mer~r:4Í9-:15 -000 4'.' (cero ve int iuno guión : \ : 

cuarrocic11tos J1ec1nucve guion qu 111ce gu;oi1 cero cero cero espacio cuatro), y un VA LOR: 
/ i 

C.-\TASTRAL DE CUARENTA Y UN MIL TRESC IENTOS TRECE PESOS SESENTA 
\ 

Y Cl:\CO CENT A \'OS. MONEDA NACIO NAL; y con la cuenta de derechos por servicio\ 

Je agua numero "29-41 -536-Sl 1-01-000-9" (ve inticuatro guión cuarenta y uno guión 

quinientos treinta y seis guión ochociemos once guión cero uno guión cero cero cero guión 

nueve); ·--·· ··· ··· ----- ·--·· --·--·· -- ----- -- ·-- ··· ·------··--·-----·--------------------------------·------··-

----- 3.- Que no tienen conocimiento de que esté expropiado o afectado por algún proyecto 

Je pla11i ficaci ór> aprobado;---- ·----------------- ----------------------- ---- ----------------- ---------- ----

Póg. 5 
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-- --- 4.- Que ha estado clcst inado a habitac ión dura nte los dos últimos aiios anteriores a la 

rcchJ de fin11a de este i11 stru111 cnto; --- - ---- --- ---- -- -- --- - --- --------- --- --- ------ --- ----- --- --- -- ---- -

----- y 5.- Que solicitaron del Registro del Pla n Direc tor para el Desarro ll o Urbano del 

Di strito Federal, el CE RTIFICADO DE ZON lfl CACION PARA USOS DEL SUELO 

Pl RMITIDOS a que se refiere el a11iculo setenta y cuatro de la Ley dc·Desaffol\o Urbano 

para el Dist1ito Fedcrdl , que se agregará al apéndice de este instn.unen to marcado con la letra 

''C''; ------ ---- ------ ------ --- -- ---- ------ ---- ------ -- -------------------- -- ---------------------------------

Qillill.Q.- .QE.C LAR,\ CIO NES DE LA PARTE DONATARI A Y 

d_, i UDI CATA RL\ La parte donataria y adjudicataria declara bajo pro testa de dec ir 

,., ;ad: -- ---- -- --------- -- --- -- --- --- ----------- --- ---- ---- --- -- --- ---- ----- -- -- ------------------ -- --------

1. - Que solicitó y obtuvo de " Promoto ra de Avalúos", Sociedad Anónima de Cap ital 

\ ·.iri able, con fecha veinticuatro de agosto del dos mil uno, ava lúo del inmueble que se 

adquiere , en el que se le fijó un valor comercia l de QUINIENTOS SEIS MLL QUINIENTOS 

PESOS, MONEDA NAC IONAL; un ejemplar de dicho avalúo lo agrego al apéndice de esta 

escritura marcado con la letra 11 lY '; ----------- -------------- ------------------- ------------ ------- -- --- -

----- 2.- Que de confonnidad con lo establecido por la fracción XXIV (vigési ma cuarta) del 

articulo setenta y siete de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la presente operación de 

donac ión esta exenta del pago de dicho Impuesto Sobre la Renta po r adquis ición, en virtud 

de tratarse de un acto celebrado ent re ascendientes y descep··!ientes consanguíneos en lí nea 

recta, lo que acredita con copia cotejada de las actas de n~ ·:nto, que agrego al apéndi ce 

de esta escritura marcadas con la let ra "E" y que acredita el '· · troncamiento entre la donante 

y los do11atatios; ---------- ---- ----- ---- ----- ----------- ----------- ------------------------------------------

----- y 3. - Que tiene pleno conocimiento de que el suscrito No tario presentará ante las 

autoridades fiscale:; conespondientes las dec laraciones ex igidas por las Leyes, las cuales 

cst:in sujetas a revisión, pudiendo las propias autoridades liquidar diferencias a su cargo, y 

por las cuales libera al susc1i to Notario . ----------------------------------- --------------------- -------

----- EXPUESTO LO ANTERIOR, se otorgan las siguientes :--------- -------- ---------------- -

--------------------------------·-----c:_:LA ~~ ULAS : ---- ---------------------------------- --------- -

-- --- ---- ------------------- RECO NOCIMIENTO DE GANANCI ALES:--:-------------------- -

' ---- - l'Rli\! ER-\ - La SUCES !ON TESTAMENTARIA de l set1or .l\OSE GUADALUPE 

NO LASCO AGUSTIN, por cond~_:_:;-~~. A. l.baceas Mancomunados y Unicos Herederos 

s': '.io res~!3_I_ l\'.\ llA YDEE y JOSE ANTONIO, ambos de ap:_l lidos NOLASCO NA Y A, 

. RECOi'\OCEN en favo r de la sci1ora IRMA ALICIA NAVA GUERRERO, en su calidad 

'-- -~e có11 111gc supérstite d~I auto r de la Sucesión, en virtud de la disol ución de la sociedad 

conyugal a que estuvo sujeto su matrimonio con el expresado seiior JOSE GUADALUPE 

NOLASCO AGUSTI N, el CINCUENTA POR CIE NTO de la propiedad ind ivisa de la 

CASA Hr\8\TAC ION marcada con el NUMERO SESENTA Y OCHO de la CALLE 

10:'\11J .F.f."UL\SCO ,'\ ,\ \ ',\ ErUI-: \ 
J 
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SEGUNDA CERRADA DE ALBERTO SALINAS, y terreno en que está construida, que es 

el TERRENO iJentificaJo como LOTE QU INCE J e la MANZANA NU EVE.COLONIA 

AMPLIACION A VIACION CIVIL (antes Colonia Empleados del Departamento), 

Delegación Venustiano Carranza, Código Postal quince mil setecientos cincuenta, en 

MEXICO, DISTRITO fEDER.AL; con la descripción que se determinó en el antecedente 

tercero de l proemio del presente instrumento y que se tiene aquí por reproducida como si a 

la letra se insc11ara.- -------------------------------------------------- ------------------------------------ --

AA7S85034 

--------------------- DE LA PROTOCOLIZACION DEL INVENTARIO:-------------------- ..... 

----- Sfill!lr:i!ll\ - Queda FORMULADO Y P~9J.OGOLIZADO el INVENTARIO de los 

bienes de la SUCESION TESTAMENTAIUA del señor JOSE GUADALUPE 

NO LASCO AGUSTI N, practicado po·;·;us ALBACEAS MANCOMUNADOS 1e h misma, 

los seiíores ERIKA HA YDEE y JOSE ANTONIO, ambos de apellidos NO LASCO 

NAVA, en los términos en que ha quedado inserto en el antecedente segundo del proemio 

de este instrumento. ----------------------------------------------------------------------------------------

----- T ERCER/.- Los propios sefiores ERIKA HA YDEE y JOSE ANTON IO, ambos de 

apellidos NO LASCO NA VA , en su carácter de Unicos Hercdereros de la Sucesión antes 

referida, manifiestan su PLENA CONfORMJDAD con el contenido del inventario 

fonnulado y protocolizado.----- ------------------------ ----------------··-·'---------:,--------------------

------------- ------ - ----------- :~l)J UD ! CACION H ER ED!T ARIA : ------------· ---------------

-----CUA RTA.- La SU<¿~~ I ON TESTAM_ENTAIUA del seEJ~-jOSE GUADALUPE 

NOLASCO AGUSTIN, por conducto de sus expresados ALBACEAS 
~ ....... 

MANCOMUNADOS se1iores EIUKA .HA YD EE,Y JOSE ANTO NIO, ambos de apellidos 

NO LASCO NAVA~DJUDICAN en fa~~d~.sí mismos, e~CINCUENTA POR CIENTO 

de la propiedad indiv isa· de la CASA HAB!TACION marcada con el NUM ERO SESENTA 

Y OC! 10 Je la CALLE SEGUNDA CERRADA DE ALBERTO SALINAS, y terreno en 

que cst:i construida, qu e es e l T ERRENO ident ificado como LOTE QUINCE de la {' 

MANZi\NA NUEVE, en la COLONIA AMPLIACION A VIACION CIVIL (antes Colonia \ / 

Empkados del Departamento): ~c legac i ón Venust i ~~o Carranza, Código Postal q.uince rniJVI 

sete cientos cincuenta, en MEXICO, DISTRITO I·EDERAL; con la descn pc1on que se¡\ ·. 

determinó rn el a11tccedc1Hé tercero del proemio de l presente instrumento y que se ti ene aq4i · · 

por reprc,ducida como si a la letra se insertara. --- ------- -------- ------- ------------------------------1- ; 
! • 

----- Q..!.!.lt!Tu.- El valor del inmueble objeto de este instrumento, es el mismo determinad\) 

coníqníie al avalúo relac ionado en el capitulo de antecedentes de este instrnmento, por lo que 

ajÍINCUENTA l'OR CIENTO objeto de adjudicación le corresponde un va lor de 

.DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, j 
MONEDANACIONA.L.-------- :_::: ::::·::'.:::-____ ____ _ , ______ ______ ___ ____ ____ ___________________________ i 

----------- ------ --------·- -- ------\ ----- - DONACIO N: --------------------------- --- --- ---------------

'· 
C,\l ¡\1/1\(),'\" \í.HJ ,'\"111.L t ••Ol . ..\SCO ;'\" ,\\",\ EIUi.: \ Pág. 7 



----- :illXIil- L~sciio1:::._~~~~~ -A_Ll~¡\ _NA V A GUER RERO: QQt:J¡\ gratu ita, pura y 

s i.~~~~1!1':nlc_. sin li111 itación ni r~~crva_ algunas, a sus l\ij()s, sefiores J!:RIKA. _JIA YDE_E y 

JOS E ANTONIO, a111bos de ap~llidos NOLASCO NAVA, QUIENES ADQUIEREN, en 

copropied~~· pro __ indiviso y por partes iguales, en el concepto de que la parte donante declara 

b<iJ;; protesta de decir verdad que e.stá libre de todo grava111en y responsabilidad, aún fiscal, 

al corriente e11 el pago de sus contribuciones, libre de expropiación y de proyectos de 

afectación poi µ!Jnilicación, con sus dominios útil y directo, y en general con todo cuanto 

de hecho y por Derecho le toca y corresponde, el,_C!NCUENTAfOf\_ CIENTO d_c la 

proµie .\ad indivisa de la CASA HABITACION marcada con el NUMERO SESENTA Y 

OCHO Je la CALLE SEGUNDA CERRADA DE ALBERTO SALINAS, y terreno en que 

est:í construida, que es el TERREl\O identificado como LOTE QUINCE de la MANZANA 

NUEVE, de la COl,ONIA AMPLIACION AVJACION CIVIL (antes Colonia Empleados del 

Departamento), Delegaci ón Vcnustiano Carranza, Código Postal quince mil setecientos 

cincuenta, en MEXICO, DISTRITO fEDERAL; con la descripción que se determinó en 

antecedente tercero de l proem io de este instru111enlo, la cual se tiene aquí por íntegramente 

reproducida como si a la letra se insertase. --------------------------------------------- ---------------

----- l:tJTIZEGA .- La parte donante entrega en el acto de la firma de este instrumento a la 

pai1e donalaria, que la recibe a su en lera conformidad, la plena posesión jurídica y material . 

del in111ucblc donado. ----------------------------------------------------·------------------·----··-·-----

--- -- SEPTIMA.- Los sciiorcs ERIKA l JA YDEJ:.y JOSE ANTONIO, ambos de apell idos 
J ,.-

NOLASCO NA V A, ACEPTAN EXPRE~'AMENTE LA DONAC ION hecha en su favor por 

su madre seiiora IRMA ALICIA NAVA GUERRERO, conforme a la cláusula anterior.------

-----OCTAVA.- Para todos los efectos legales que correspondan, las partes fijan como valor 

de b donación contenida en este instrumento, el valor lle! avalúo relacionado en el 

antecedente quinto del proemio del presente inslrument_o; or lo que al CINCUENTA POR 

CIENTO objeto de donación le corresponde un valo r1 

TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, M NEDA NACIONAL.----·--------------

----- NOVENA- La pa11c do nante declara bajo prole ta de decir verdad, que se ha reservado 

en propiedad bicne" suficientes para su subs istencia y para el cu111pli111iento de sus 

obligac iones. por lo que esta donación no será reductible por inoficiosa.------------------------

----- JlEDMó.- La parte donataria se obliga a destinar el inmueble objeto de esta escritura 

a cualquier utilización pcr111i tida por las disposiciones legales, reglamentarias y de autoridad 

que resultrn aplicables y especia h1' cntc a cumplir con lo dispuesto por la Ley General de 

Asentamientos Humanos y la Ley de Desanollo Urbano del Distrito Federal.------------------

----- !.lli.CIJ\IA l'BIJ\H: ll.d - C L/\USUL/\ ESPL'C l/\L DE CUMPLIMJENTO DE 

OllU(j1\CIONL:s l·ISC1\U.::S.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo treinta y 

ocho del Código Fina11ciero de l Distrito Federal. la parle donante exhibe el aviso en el que 

( :\J .\\/IH ):'\ , \('IC):\/ll . F_/,,()J..\~{ - () :'- ,\\ , \ Utll~ , \ Pcig. 8 
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inmueble 

objeto de esta escritura, por !os últi mos cinco a!los, el cual el suscrito Notario presentará ante 

la Tesorería del Distrito Federal dentro del término de ley, y copia del cual se agregará al 

apéndice de esta escritura formando por tan to parte de la mi sma, como anexo de la 

dec laraci ón de pago del Im puesto sob re Adquisición de Inmuebles, y se insertara en los 

testimonios que de la misma escritura se ex pidan. ------------ -------- ------- ------------ -----------

----- Las partes contratantes declaran bajo protesta de dec ir verdad, para los efectos de lo 

dispuesto por el arlículo ciento sesenta y uno del Código Financiero del Distrito Federal, que 

la DESCRIPC!ON y CARACTERlST!CAS de los mencionados irnnuebles, son las que 

constan en los avalúos relacionados anterionnente y que obran agregados al apénd ice de este 

instrnmento fo rmando por tanto parle del mismo.--------------------------------------------------- 

----- DECIMA SEGUN DA .- Los gastos , impuestos, derechos y honorarios que cause este 

instrumento, scritn por cuenta exc lusiva de la parle donataria y adjud ica laria. -----------------

··---- Dl~C l ~ I A TEl{ CE l(A .- Los oto rg;i ntcs se sumclen ex presamente a la jurisdicción y 

competencia de las Leyes y Tribunales del Distri to Federal, para todo 1.o rela tivo a la 

inte rpretación y cu 1Í1plimienlo del contenido de este ' 1strumento, renunciando al efecto a 

cualqu ier fuero de domicilio presente o futuro que pudieren in vocar. -------- --------------------

----- YQ,_UJ{QTARIO DOY FE:!.- De que lo relacionado e inserto concuerd <.. con sus 

originales de referencia; 11.- De que los comparecientes se iden tifi caron corno se indica en 

la relación de ident idad que agrego al apéndice de este instrumento marcada con la letra "F"; 

y a quienes conceptúo con capacidad legal para este acto; IIJ.- De que les advertí de las penas 

en que incurren qu ienes declaran con falsedad ante Notario; IV.- De que manifestaron por 

sus ge11era les, ser· ---- -------------------------------------------------- ------- ---------------------------- -

----- lRMA ALICIA NAVA GUERRERO, mcKicáÍ;~ por nac imiento, originaria de Chilapa, 

Estado de Guerrero , nacida el veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y seis, 

viuda, emµ}~ada y con do111icilio en Segunda Cerrada de Alberto Sali nas, número sesenta y 

ocho, Colonia Ampliación Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, Código Postal .i 

' qui11cc mil sctccic11tos cu¡¡,rc11ta, en esta Ciudad~ ------ ------------------- ----------------- ------------ ?_ ~ 

----- ERIKA HA YDEE NOLASCO NAVA, mex ie:ána por nacimiento , originaria de esta"{ 

Cap ital, nacida el siete de febrero de mil novecientos setenta y ocho, wltera, el,Jlplcada y coi{' 

igual domicilio que l;J.anterior compareciente;-----------------------------------------------------,'.- , . 
i 

-----y JOSE ANTON IO NOLASCt) NA VA, mex-icimo por nacimiento, ori ginario de es\a 

Capital, nacid o el día vein tiuno de mayo de mi l novecientos ochenta y dos , so1fero;-- . 

cstud i'an te y con iguJl domicilio qLíe IJs anteriores comparecientes;------------ ------------------

---- - y V.- De que leído este instrumc1110 a los mi smos otorgantes, a quienes les hice saber 

el derecho que tienen de lee rlo personalmente y a quienes ex plique el v:ilor y consecuencias 

kgciks Je su (t)t;t ·:nido. lo ratifican; y linnan el día nu eve de novic1nb1 c del mismo aiio, en 

l '.\l\ lllJO.'\.\CIU."llJ .\ .. '-UL \ S(U .~ ,\ \ ",\ CUtl,,\ f'jg . 9 
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que autorizo dclir1il ivamc11tc .- Doy fC. ·-- -·------ ------------------- ---------- --- ----- --------- --- --- --

--- -- rlRMi\S DI: LOS SEÑORES ll<M/\ /\LICIA Ni\ VA GUERRERO, ERJKA HA YDEE 

NOLN'C(I NAVA Y JOS E /\'ffONIO NOLASCO NAVA.- rIRM A DEL NOTARIO.-

E 1 se 1 lo de ;iutorizar --------- ---- -- ---------- ------------ ------------------------- ------- --------- -------- -

----------------------------- -- ---- NOTAS COMPLEM ENTARJ AS: -------- -- -- -- ----------------- ---

Nota Primera.- Con es ta fecha agrego al apé ndice con la let ra "G" , el Segundo Aviso 

Prcvrntivo presentado ante el Regis tro l' libl ico de la Propiedad correspond ien te. - Doy fe. ---

México, a 12 de noviembre del 2001 . --------- -------------------------------------------------- -------

r 1 RM A lJ EL NOT /\ R 1 O. ----------- -- --- --- --------- ----------------------------- --------------------- --

Nota Sc~un<la.- Con esta fecha agrego al apé ndice con las letras "H" e " 1'', las 

Dcclar;icioncs del Impuesto sobre Adquisición de Inmueb les. - Doy fe. --- -----------------------

México, a 30 <le noviembre del 2001 . --- --------- ------------ ------ -------------- ---- --------- ------

¡. 1RM1\ DEL NOT i\ RI O. ------ -- ---- ------------------- -------- ------------- -------- -------------------

EXPIDO EST E PRIM ER T ESTIMONIO EN SU ORDEN QUE SE SACA DE SU 

MATR IZ, EN CUAR ENTA y TR ES PAG INAS U_J.H.:ts, DENTRO DE)ois QUE SE 

INC LUYEN COPIAS COTEJADAS DE LO~CUMENTOS Q~·tlBRAN EN SU 

Al'ENDICE PARA LOS SEÑORES Eilll<¿ÁAYDEE Y JOSE ANTONIO AMBOS DE 

AP ELLIDOS NO LA SCO NA V/\ , /\ TITULO DE ADQUIRENT ES .- SE COTEJO Y 

COR IU GIO DEB IDAMENTE.- DOY IT- MEX ICO, /\ TIUO: lNTA DE NOVIEMBIU: 

DE L DO S MI L UN O. 

C~ I l\ l ! ig r 

;;1-----,,\ 

(
/1ir¡,: 1 
J 1~ . I . ¡ • _,/ (, ,,! 1 .A ,,,..., . ·-' 1 
'...· -~ . ~ ~. 

\:-:ti· 

AA7583021 



doce 
F1·ancisco l. Hug u es Yé lez 
No ta rio 2 12 d e l D.F. 

I NSTRUMENTO No._4-'-,_91_9 __ _ 

--------------HOJA ANEXA PARA DATOS DE REGISTRO---------------

~·· .. ' . 

·· · ·: 11 'í H'-lSCR;TO ":!\! L < .-
. ~h7~~ \ n.::~ .; :. ~- - · 

·~ "/,;:_':',, ~ '.) 
~·~ -~-¡. · :..:;. • • 

jS2Lr3 
.22.0.S <:::':' 

3 \62-G 

cp'1:Db'3 
1 o ::_x~.l...:C' \ 

1 ;:¿ . 4 J::v\:.'.L.-DEL ;!o.,Od-

. ~, .)1· -rt ;t ·: 1 . '. :¡;.;. 

_1 :.;;0:;.:. " ' :':'.·).: ;, ,. •:t :'fi ,D.c Dr iNMUFlJLE5 ¡:.._ 

~--~>---. 

/ 

''t5E TOMO NOTA Ef 
EL PROTOCOLO t 

¡ 
¡ 

' 1 
1 



·,1· .~.ft~téttf ~t'1.d~6<:.q);.·i~t~tJ1:.·1i· 
' 1DONACIONAt'QUE DICE! ESTAOO:lc ' 
• \'UNiDOSjM~IC!ANéls:<iuc}FRAl\lf~ ¡ 
' ;,~J.s.rn 1.; !lU9\JES.VJlLE:z.,i r;O_TARJ,\¿_ .1 

'·' .· .. ~ .. ·ix~c\~~t,'). ~~ .9.!. ~,il\.:~. ',TP.· <V· ·.,i~?.r .•.. !L.ll,'ri'- ·.·¡ -~ i~' : · \·.t~~ ... : ... ,·~-~'ff:·~:-~. ~~;~"'!J;-1 )fr.~-¡~-~ --j~=: ': 
¡·~ . _, ~ :f~•i:npt1111cn!o ~~ : ló~ .d1spucstp _-fn;. c1. ·1 

:'arlJculo -': . .' 87J.J' .. ! del ~~~ódigo·.ft de : .J 

y :~~t~7f füfü~f§f.~t~;: y 
· ~us~,nlc:?. ·. lost· scftc:n<;-s:C: IRM~ f ALICIA '. J. 

•. '. NAVA' GUERRERO.' tRIKAdll<YDéE ·, · ! 
· NOLASCO ~ NAVA y' JOSE ;_Al'fI:,ONIO.'j . 
, 'NOLASCO iNAVA~ · . i nicia~' el :trñmi19° . 
··no.&rioi'di'¿a :suCESION°TESTAMEN'' · ¡':· 

~- :· TARIA.''dei : .;ñoi'-ios(pu,,oALU~E 
· 1 l · Nbl.:ASCO-~ AGUSTf N;: rcpudi :ando ~ la 
<; ; herc1:Kj~ y•cJ , ca~go: ~c ,~lbacca ' l a señor~ .. :. 

" : 1. ~1:1.A :1<L1qA , f'l~V~I G,LJlfRE.~P .• y : Í 
: ~ .: :~::~-:j~-~:;~;~~~i~~ ~~~/-~:;~r~i · ·Í· ; 
. ·, ERIKÁ.' llAYDEE: NOLASCO . NAVA' y 

:' JQ<JSf, ,\,WOJ;te>; 1:191,_/\SCO ,N/\V!\. Y. f 
.-· ~ir~1ar9n qurcun 1al Curác1edomtu_la- -~.-
'.¡ .~~:.~~~¡:~~~~.~~~.~~~;{~¡~~~=':.'::::·~~ : 

.. ,-_'E\-.J;!J;UCAR D(L4, ~ÜTA~!t. ltl:)'.• 
, ;.:-~P.~?:;::l.~~/~H~~~--.?.:.:~:~!~·~~~"J~~:t~~ 

LIC, FRANc;_1SSCJ.. L llUG9,E,'), X.El,-~· 

lNS'l'. No . 4, 'J l 'J "A" • 



INST. No. 4,9l9 "A". 

,..._ 

i: ·· 

~ · .. 



BIBLIOGRAFÍA 



Ley del Notariado para el Distrito Federal. Pac. México, 2004. 

Código Civil Para el Distrito Federal. Sista . México, 2004. 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Sista. México, 2004. 

ARCE Y CERVANTES, José. De las Sucesiones. 3ª Edición . Porrúa . México, 

1992, 245 pp. 

ASPRON PELAYO, Juan Manuel. Sucesiones. 1ª Edición. Me. Graw Hill. México, 

1996, 216 pp. 

BAQUEIROS ROJAS, Edgar y Resalía Buenrostro Báez. Derecho de Familia y 

Sucesiones. Harla. México, 1990, 492 pp. 

DE IBARROLA, Antonio. Cosas y Sucesiones. 4ª Reimpresión . Porrúa. México, 

1999, 1120 pp. 

DE PINA, Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano (Bienes-Sucesiones). 

Volumen 2°. Décima Edición. Porrúa. México. 1984, 411 pp. 

GALINDO GARFIAS Ignacio. Derecho Civil. 12ª Edición. Porrúa. México, 1993, 758 

pp. 

120 



GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Derecho Sucesorio lntervivos y Mortis 

Causa . 2ª Edición . Porrúa. México, 1997, 373 pp. 

MARGADANT S. Guillermo Floris. El Derecho Privado Romano. Undécima 

Edición. Esfinge. México, 1982, 530 pp. 

PETIT, Eugene. Derecho Romano. 9ª Edición. Porrúa. México, 1992, 717 pp. 

RIOS HELLIG, Jorge. La Práctica del Derecho Notarial. 2ª Edición. Me. Graw Hill . 

México, 1997, 336 pp. 

ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo Cuarto . Sucesiones. 

6ª Edición. Porrúa. México, 1985, 1255 pp. 

121 


	Portada
	Índice
	Protocolo
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes Históricos
	Capítulo Segundo. Sucesión Testamentaria
	Capítulo Tercero. Sucesión Legítima o Intestamentaria
	Capítulo Cuarto. Procedimiento para la Tramitación de las Sucesiones
	Conclusiones
	Anexos
	Bibliografía



